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P R O L O G O 

La elaboración de la presente tesis, ha nacido de la 

inquietud de la investigación y conjugación jurídica de dos te

mas importantes como son: el Derecho Internacional Público y 

las Relaciones Diplomáticas con España! Al iniciar el estudio 

partiré de la base jurfdica en la que se fundamentó la relación 

diplomática, la forma en que se mantiene y se rompe este vfnculo 

diplomático, observando esta función en el ámbito del derecho de 

gentes. 

Y esta inquietud se originó por el interesante desarrollo 

que ha tenido el derecho internacional desde sus albores del Re

nacimiento, con influencia posterior de las grandes y diferentes. 

corrientes doctrinarias, pasando por el positivismo internacional 

de los siglos XVII y XIX, hasta quedar integrado en la Organiza

ción de la Comunidad Internacional contemporánea. 

Por parte de la relación diplomática con España, su estudio 

nació por ser el pafs con el que existe un lazo más entrañable 

de unión, debido a la influencia del idioma, costumbres y cultu

ra heredados de la conquista ibérica, en los que no podian pasar 

por alto ~u·esencia jurfdica y qué mejor forma de llevar a cabo 

esta investigación que combinando por su estrecha interrelación 
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1a vinculación diplomática, con los diferentes Gobiernos espa

ñoles en el ámbito del derecho internacional público. 

Una vez iniciada la investigación y el estudio del presen

te tema, fueron brotando hechos tan interesantes tanto en su 

acontecer histórico, como en su constitución jurfdica, tales 

como por ejemplo, los tratados, posturas diplomáticas sostenidas 

por ambos Gobiernos, etc:, de los cuales he tratado de analizar

los y reflejarlos con la mayor fidelidad, 

Esta fue la oportunidad para estudiar combinadamente la re

lación diplomática con su aplicación de los diferentes ordena

mientos jurídico internacionales, para ordenarlos Y. exponerlos 

en la presente tesis al examen del honorable jurado de la máxima 

casa de estudios de nuestro pafs, profesores, compañeros de la 

Universidad Nacional Autónoma de México y demás interesados en 

el presente estudio y que fue posible concluir el periodo ana

lizado gracias a la colaboración y orientación que me sirvió de 

gufa de todas aquellas personas e instituciones que aportaron 

los elementos cognoscitivos del tema en cuestión y a quienes 

patentizo mi agradecimiento. 



·cAPITULO I 

RELACIONES MEXICANAS CON LA REPUBLICA ESPAÑOLA, ANTES DE LA 
GUERRA CIVIL 

Las relaciones que privaban entre España y México, antes de la 

Guerra Civil Española eran cordiales, con estricto apego a los 

lineamientos jurídicos emanados del Derecho Internacional. 

El derecho internacional público se ha desarrollado sobre 

la base de las convicciones jurfdicas coincidentes de los dis

tintos pueblos, la realización de esa coincidencia es la nota 

de que las desemejanzas psicol6gicas que dividen los pueblos. 

se den sobre ia base de una naturaleza humana, común y general 

basada en la fntima relación que guarda con el contenido de la 

"Declaración Universal d~ los Derechos Humanos" (1), misma que 

fue aprobada por la Asamblea Gen.eral de la ONU, el 10 de diciem-. 

bre de 1948 y que en lu artfculo Jo. reza: Todoa Loa ae4ea huma~ 

noa naeen Lib4e4 e iguaLea en o~den a La dignidad y a aua de4e

eho4, ea .tan do do:tadoll de ~azdn y de eoneien.eia. · 

Son base de esta declaración la observancia ~e los linea

mientos jurídicos contenidos en la Carta Magna de la Nación, 

(1) Verdross, Alfred, Ve4echo ..i.n:te~n.aeion.aL púbLieo, 6a. edición, 
Madrid, España, Biblioteca Jurídica Aguilar, 1978, p. 14 
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seftalados concretamente por el artfculo 89, fracci6n X, (2) que 

indica respectivamente: "Que las facultades y obligaciones del 

presidente son: (entre otras) V~~~g~~ la~ negac~ae~one~ d~plo

má.Uea~ 1J celeb~a~ tJta.tado~ con la.~ potene~a~ ex..tl!.anjel!.a.~. ~ome

.Uéndolo~ a. la. MJ..UMca.c.~6n del Cong11.e~o Fede11.a.l. 

1. Regütl!.o de t11.a.ta.do~ 

Respecto a la celebración y ratificación de tratados, es ne

cesario mencionar que en el derecho internacional, principalmente 

de 1919 a 1939, pesó sobre los Estados m\embros de la Sociedad de 

Naciones una obligación suplementaria. En cumplimiento del 

articulo 18 del Pacto, tenfan que registrar en la Secretarfa de 

la Sociedad de Naciones todos los tratados y compromisos interna

cionales que concluyeran, pues no se consideraban "obligatorios" 

antes de ser registrados. (3) 

El fin que se habían propuesto los redactores del texto ci

tado, era asegurar la publicidad de los tratados, facilitando 

( 2) Co¡u,.Utuc..t6n PoUtú.a. d.e. f.o<> E<..:ta.da>!. Unido& Me.xi..c.a.no,~, 9a. 
edición, México, Secretarfa de la Presidencia, 1976 

(3) Roussea~, Charles, Ve11.echo .tnte~na.cional pabL~c.o, Barcelona, 
España, ed. Ariel, 1966, p. 48 
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así la intervención de la opinión pQblica en las negociaciones 

diplomáticas. 

El régimen jurídico de la ratificación, se inspira en un 

principio fundamental, el cual lo define el profesor Rousseau, 

como: L~ ~u~o4ld~d eompe~en~e p~4~ 4~Zl6~e~4 un ~4a~ado viene 

de~e4minada po4 el de4eeho público inte4no del E4~ado ~nte4e6a

do. (4) 

Por lo tanto, dentro de la práctica internacional contempo

ránea, que es muy clara a este respecto y los propios tratados 

colectivos, la ratificación se realizará segQn los procedimien

tos constitucionales vigentes en cada uno de los Estados signa

tarios. 

La disposición constitucional del artfculo 89, citado 

~n •up4a, y el artfculo· 71 de la misma Carta, expresa que el de

recho de iniciar leyes o decretos compete: fracción I, al presi

dente de la Repdblica y estos decretos a los que se hace alusión, 

serán considerados como parte integrante de la Ley Suprema, con 

(4) Idem. p. 34 
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los límites establecidos en el artículo 133 constitucional. 

En base a las citas constitucionales. habré de referirme a 

continuación a los órganos de las reclaciones internacionales. 

La mayoría de los sujetos del derecho internacional, son 

comunidades jur1dicas que solamente pueden actuar valiéndose de 

órganos, que en este caso están representados por cada Estado~ 

considerándose a dichos órganos, como nacionales o estatales. 

Investidos así los Estados. estos pueden realizar actos con 

relevancia jurfdico-internactonal. Más conviene q~e cite, que 

en virtud de que los Estados se presentan hacia el exterior como 

unidades de voluntad y aéción, existe en todos ellos un órgano 

central para relacion~s exteriores. 

Esta representación queda a cargo del jefe del Estado, el 

jefe de Gobierno y el ministro de Asuntos Exteriores. Al con

junto de estos órganos se le puede considerar en sentido amplio, 

como el Gobierno. (5) 

(5) Idem. pp. 301-305 
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En al República Mexicana, el presidente Constituciona1, con 

las facultades previstas en la Carta Magna, es el encargado de 

dirigir la polftica internacional. Por consiguiente el mismo 

derecho internacional considera órgano supremo de un Estado, a 

la persona o grupo que ejerce el poder efectivo dentro del pro

pio Estado. 

De esta manera, todo Estado entra en relación con los demás 

a través de su jefe de Estado, que puede ser unipersonal (monar

ca o presidente) y en algún caso un colegiado. Por su parte el 

ministro o secretario de Asuntos Exteriores, es el encargado de 

la dirección de las relaciones exteriores, unas veces bajo la 

supervisión del jefe del Estado y otras bajo el parlamento. 

El functonario citado, est• en contacto constante con los 

jefes diplom~ticos extranjeros y las declaraciones que formula 

oficialmente en asuntos de su competencia, obliga al Gobierno 

que representa. 

Por separado cito los órganos exteriores de un Estado, en 

referencia a las relaciones internacionales que comprenden esen

cialmente los servicios diplomáticos y consulares. 
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Por lo tanto, ajustándose a los preceptos señalados, el 

presidente de la RepGblica Mexicana, don Pascual Ortfz Rubio y 

en uso de la facultad que le concedía el artfculo 3o. de la Ley 

Orgánica del Cue.rpo Diplomático Mexicano, expidió el Decreto, 

por medio del cual se elevó a la categoría de embajada a la le

gación de Mªxico, acreditada ante el Gobierno de la RepGblica 

de España, publicado en el VlaJúo Oólclal el 14 de mayo de 1931, 

siendo titular de la Secretarfa de Relaciones Exteriores don 

Genaro Estrada (autor de la Doctrina Estrada de la cual trataré 

más adelante). 

Esta determinación ~residencial por supuesto que fue emana~· 

da de la cordialidad y mutuo respeto que privaba entre las rela

ciones de México con el Gobierno hispánico. 

A modo de referencia citaré brevemente que a rafz del reco

nocimiento de la Independencia de Méxi~o el 14 de diciembre de 

1835, por parte de España nacieron las relaciones diplomáticas 

propiamente dichas, con la representación de España en México a 

cargo de su ministro don Angel Calderón de la Barca y por parte 

de los Estados Unidos Mexicanos, nuestro representante en España, 

el ministro plenipotenciario, don fgnacio Valdivielsp. (6) 

(6) Relacione¿ diplomázica4 Mlxico-E4paña, México, ed. Porrúa, 
1977, p. 98 
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Nuestra representación en Espafia, se constituía por una le

gactón, la q~e fue elevada al rango de Embajada en 1931. 

Lo que sirve de antecedentes respecto a las Legaciones y 

Embajadas, son que a partir del siglo XVII, la práctica interna

cional observó la costumbre de que los Estados enviaran repre

sentantes permanentes, constituyendo esta institución la puesta 

en práctica del "Derecho de Legación", que se contemplaba en dos 

aspectos: activó. como el derecho de enviar agentes diplomáticos 

al extranjero y pasivo, como el derecho de recibir agentes di

plomáticos del extranjero. Una característica, es que el Estado 

no puede hacer uso de este Derecho en forma arbitraria y resulta 

que si bien no tiene obligación estricta de enviar o recibir 

agentes diplomáticos, tampoco puede sustraerse al ejercicio del 

Derecho de Legación. 

El motivo de la dife~encia entre la Embajada y la-Legación, 

estriba en que en el orden diplomático se reflejaba la jerarquía 

de las grandes potencias en relación con las menores,. práctica 

que se ha ido aboliendo al elevar los Estados sus Legaciones a 

la categoría de Embajadas. 

Po~ lo que en nuestro caso, respecto a la Legación de Méxi

co en Espafia, no existía impedimento alguno de hecho o de derecho 
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para que se considerara Embajada a la Legaci~n. de no ser por la 

práctica que erróneamente se estilaba internacionalmente. (7) 

Para ocupar el cargo de embajador, el presidente don Pascual 

Ortíz Rubio, designó al ingeniero Alberto J. Pani, con el ~arác

ter de embajador extraordinario y plenipotenciario y con esta 

investidura se efectuó la presentación de credenciales del primer 

embajador de los Estados Unidos Mexicanos ante el Gobierno de la 

RepGblica Esplfiola, ocupando esta representación por el perfodo 

comprendido del 19 de mayo de 1931 al 15 de febrero de 1932. 

Por su parte el Gobierno Republicano Espaftol, en base a las 

disposiciones constitucionales p~evistas en los artículos lo., 

7o. y 65o., nombraban como embajador de Espafia en México a don 

Julio Alvarez del Vayo. 

Las relaciones que sostuvieron ambos Gobiernos, adem4$ de 

sentir la atracción por las corrientes de identificación y la 

estrecha vinculación que México sostuvo con el pueblo español, 

tendían a robustecerse en un ambiente de confraternidad, armonía 

y ayuda recíproca, sobre todo porque se hacían más firmes por su 

base jurídica, misma que era aprobada por los altos preceptos 

jurídicos del derecho internacional pGblico, por la comunidad 

(7) Rousseau, Cha_rles, op. c..i..t., .6u.pJc.a, nota 3, p. 334 
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internacional y además por la identidad que existía en la demo

cracia de sus Gobiernos. 

Respondían, asimismo, los caracteres internos de sus Gobier

nos al requerimiento del derecho internacional publico, para el 

reconocimiento de los Estados dentro de la congregación interna

cional, es decir, contaban con la autonomía propia que les daba 

la soberanía de su Gobierno, su autocapacida~ para gobernarse y 

jurídicamente se les consideraba en igualdad de circunstancias, de 

derechos y obligaciones, con personalidad jurídica para que sus 

relaciones fueran provistas del rango requerido en el r'gimen ju

rídico internacional. 

Como Estados de derecho, presentaban ex-eon4en4e aduen~ 

v~nculum y podían cambiar o modificar su estructura jurídica y 

así lo hicieron al renovar la relación, dándole asf, la juridici

dad y legalidad, que le otorgaban las normas jurídicas de cada 

uno de estos Estados y los propios del ju4-genz~um. 

Se vislumbraba tan optimistamente el porvenir de estas re

laciones que en septiembre de 1934, el Gobierno de la República 

Española, por conducto de su embajador en México, don Julio 

Alvarez del Vayo, invitó al presidente Lázaro Cárdenas a visitar 

España, a lo que el presidente respondió cortésmente·que le era 

imposible asistir por tener que atender asuntos internos en el 
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medio rural que requerían su presencia. 

Consecuentemente, se puede apreciar lo excelente de estas 

relaciones que en su fortalecimiento iban mis allá del protocolo 

diplomático. 

A) Na.c.imü.nto de R. a. Repúb.i'.ic.a. E& pa.íiola. 

Debido a que el presente ~studio trata de analizar las re

laciones con el Gobierno Español, no ~ntraré en profundidades 

hist6ricas, aunque no por esto se pueden dejar de cita~ algunos: 

hechos importantes en la historia del pueblo español; los cuales 

expondré en forma sucinta y a modo de referencia para que·nos 

permita ubicarnos primeramente en la época hist6rico-social y 

enseguida que nos ayude a comprender el motivo del análisis del 

primer capítulo, antes de iniciar la respectiva disecci6n jurídi

ca de esta tesis. 

El cambio del gobierno se present6 el 14 de abril de 1931, 

cuando los estados mayores de la monarquía y de la República, 

incitaban al gobierno a que se sometiera a la "voluntad nacional" 

(8), ya que de lo contrario declinarían las mayorías ante el país 

(8) Carr, Raymond, E&pa.íia. 1808-1939,. Barcelona, España, ed. Ariel, 
1976, p. 578 
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y ante la opinión internacional, tendrían la responsabilidad de 

futuros hechos inevitables·, hasta lograr la implantación de la 

RepQblica. Fue Gabriel Maura, uno de los personajes de confian

za del rey Alfonso XIII, el que intentaba el mismo día, una 

transacción con el Comité Revolucionario, basado en la convoca-

toria por el Gobierno de las Cortes Constituyentes, ante las cua

les el rey declinaría sus poderes si el resultado le era adverso 

en las elecciones propuestas para el 10 de mayo. 

La primera ciudad de Espafta donde se proclamó la Repfrblica, 

fue la de Eibar, tomando posesión del Ayuntamiento Luis Companys, 

quien proclamó la RepQblica desde las Casas Consistiriales, al 

mismo tiempo que lo secundaba Francisco Mactl, el cual proclama

ba a la RepQblica Catalana como Estado integrante de la "federa

ción ibérica", mismo que se expresd con el siguiente texto, (en 

el que su estudio analítico refleja los principios internaciona

les de los derechoi humanos que habrfan de rigir el destino del 

pueblo republicano espaJol): 

Ca.ta.ta.n.eJ.o, in.tvc.pJteta.n.do e.t <> entimiento y to<> a.n.heto-6 
de.t puebto que a.ca.ba. de da.Jt -óu -óu6Jta.gio, pJtocta.mo ta. 
Re.pú.bUca. ca.ta.ta.n.a. como E~.ota.do in.tegJta.n:te de ta. Fede
Jta.ci6n IblJtica.. E~.opeJta.moJ.o que -óabJt~i.J.o :todo-6 ha.ceJto-6 
dignoh de la libeJttad que naJ.o hemoJ dado y de la ju'->
:ticia., que con ta. ayuda. de :todo<>, va.mo-6 ·a. e-ó:ta.b.teceJt. 
No-6. a.poya.mo-6 en. -co-óa.-6 inmoJt:ta.te6, como -óon. to-ó. deJte
cho-6 de lo-ó HombJte-6 y de lo'-> Pueblo'->. Al pJtocla.ma.Jt 
nue-ó:tJta. República., ha.cemo-6 llega.Jt nue-ó:tJta. voz a. :todo-6 



lo~ pueblo~ de E~paña y del mundo, p~d~éndole~ que 
e~tén e~pl4ltualmente a nue~t4o lado y 64ente a la 
mona~qu!a bo4b6n~ea que hemo~ de4~ocada y le~ oá~ece
mo~ apo11.ta~ todo nueJ.>t40 e..& 6ue.11.zo y toda la emou6n 
de. nue~t4o pueblo 11.enae~e.nte. paiLa a6~1Lma4 la paz 
~nte.fl.nae~onal. (9) 

72 

Este fue el f1n de la monarquía y el principio de la segun

da RepOblica Espa~ola, despuis de haber fecundado el espíritu 

.democrático del pueblo espa~ol en la _península ibérica, nació la 

República, previo escrutinio electoral, con toda la fuerza de 

apoyo de las may6rfas. 

El gobierno interino te~ía la misión del republicanismo, 

q~e consistfa en la liquidación de los obstáculos instituciona

les producto de la monarquía borbónica, que detentó Alfonso 

XIII y que hacían difícil la existencia de ~na sociedad progre~ 

sista y democrática que apoyara los derechos de .los hombres y de 

los pueblos. 

El Gobierno sustituto lo presidía Alcalá Zamora, auxiliado 

;por Miguel M~ura, (no confundir con Gabriel Maura, citado ante

riormente y que era c6nsejero del rey), al primero lo sucedió 

(9) Tu~on de Lara, Manuel, La E~paña de.! ~~glo XX, Barcelona, 
Espa~a. ed. Lata, 1974, pp. 283-285 
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Manuel Azana Dfaz. intelectual estudio~o de la polftica f~ancesa 

y de los altos principios del socialismo humanista en una socie

dad moderna. 

Fueron varios los movimientos polfticos que se sucedieron 

en Espana, de los cuales tuvo que afrontar el Gobiern~ Republi

cano muchas consecue~cias, debido a la resistencia y oposición 

de los grupos integrados por las fuerzas aristocráticas, residuos 

del antiguo régimen monárquico y de los diferentes sub-grupos 

que las integraban. 

Junto con el nacimiento del rlgimen democrltico, surgieron 

las disputas entre uno y otro partido político, trat~ndo los 

opositores del Gobierno de debilitar su fuerza y don de mando, 

ya que se aprovechó la situación de descontento p~ra influir en 

los trabajadores y el campesinado, logrando que los grupos labo

rales con frecuencia acudieran a las huelgas, el campesinado 

también se sintió desorientado, los terratenientes no querían 

acatar las disposiciones constitucionales en materia agraria, 

los capitales e~an colocados en el extra~jero y mientras tanto 

el grupo que más se unía era el de los terratenientes y aristó

cratas. 
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4. Pll.obi.e.ma4 de. i.a. Re.pú.bi..i.c.a., que. a.611.0n.t6 e.t Gobi.e.ll.no pll.ov.üi.o
na.i. 

De todos los problemas que afrontó el Gobierno provisional 

de la República, en las primeras semanas, uno de los más impar-

tantes fue el del recoñoc1miento internacional, ya que ante la 

comunidad internacional, era necesario que antes fuera del cono

cimiento de ésta la Constitución del Gobierno republicano y sus 

decretos, para lo cual se avocó de inmediato Azaña, presentando 

unos proyectos y estudios en cuanto al reconocimiento de su Go

bierno, mismos que han sido llamados Ve.c.11.e.toa dt Aza.~a.. aproba~ 

dos en consejo y promulgados el 25 de abril de 1931. 

Antes del día 22 varios dé los Gobiernos extranjeros, entre 

ellos: Italia, Polonia, Austria y Kungrfa, vefan con desconfianz' 

la constitución del nuevo régimen republicano español, porque no 

coincidían los planes democr&ti6os del incipiente Gobierno Espa

ñol, con las tendencias dictatoriales de algunos de los demás 

países, especialmente Alemania e Italia. 

En contra de estas opiniones y en base al fundamento jurfdi

co-democrático de su existencia, el dfa 22 de abril de 1931, los 

primeros Gobiernos que reconocieron de ju11.e. al de la RepGblica 

Española, fueron los de México y Uruguay. 
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Es conveniente mencionar que el reconocimiento que otorgó 

el pueblo de México, se bas6 en la capacidad que tenfa el pueblo 

español para autogobernarse en base a los principios legales de 

autocapacidad, soberanía y democracia, en virtud además de su na-

cimiento constitucional, que lo colocaban en un plano de igualdad 

jurídica frente a los Estados que integraban la s~ciedad interna-

cional, y que por ende con su admisión, su actitud serfa de plena 

responsabilidad y reciprocidad con los derechos y obligaciones 
\ 

contraídos. 

El maestro César Sep~lveda, nos dice al respecto: 

Que dMde el pun.to de vü.ta. juudic..o, c..on el Jc.ec..onoc..i
mien.to de un Jc.égimen den.tJc.o de .ta. c..omuni.da.d út.teJLnac..Lo
na.l, & e implica. la. v.{.genc..út de lol.l :tJta..ta.do& bz..teJc.na.c..io
nale&, la inmunidad de &u& 6Jc.gano& a la jul!.-i.&d.Lc..c..i6n 
ex..tJc.avr.jeJc.a, la. a.dmüi..6vr. a. juic...i.o en lo& .tJc.ibuvr.a.le& de 
o.tl!.o& pa~&el.l, el valol!. de &u& dec..i&iovr.el.l judic..iale&, 
a.dmini&.tl!.a.t-i.va.& y o.tJc.a.& md&, c..on lo que ~.le obl.leJc.va. que 
el ~ec..onoc..imien.to de gob.i.el!.no& .t-i.ene efiec...to& md& .tJc.a.&c..en
den.tale& que el l.limple man.tenimien.to o Jc.ea.nuda.c..i6n de Jc.e
lac...i.one& d.Lplomcíüc..a.&. U O l 

De lÓ expresado se desprende que, el reconocimiento de un 

régimen más que función política, lo es de orden jurídico. 

A mayor abundamiento, encuentro qua. en la teoría del reco-

(10) Sep~lveda, César, La. .teoJc.~a. y la. pJc.cíc...t-i.c..a del Jc.econoci-' 
mien~o de Gob~eJc.no&, México, Facul~ad de Derecho. UNAM, 
1974~ p. 20 
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nacimiento, como acto jurfdico_, la idea g~neral sobre la que se 

ins~ira, es que cuando aparece un Estado nuevo, las dem&s poten

cias deben reconocerlo obligatoriamente, siempre y cuando reúna 

los elementos del Estado, que serian la población estable, un 

territorio delimitado y un- gobierno con autoridad suficiente pa

ra mantener el orden interno. 

En estas condiciones $e considerarfa el reconocimiento como 

acto jurfdico, cuando contiene e~ sf mismo los siguientes carac- · 

teres como acto: a). colectivo, en virtud de que la admisión en 

la sociedad de los Estados, emana de las potencias que tienen la 

responsabilidad de la politica internacional; b). obligatorio, 

ya que lo deb~n realizar las poiencias en cuanto la formación 

reúna los elementos de un Estado; e). puro y simple, ya que no 

puede hallarse subordinado a condiciones impuestas en considera

ción a intereses particulares, y por último; d). declarativo, 

toda vez que no crea, sino.que constata, ~iendo jurfdicamente su 

Onico objeto, comprobar la existencia del Estado. (11) 

Continuando con los problemas ~ue afrontó el nuevo gobierno, 

estos fueron los siguientes: la reorganización del ejército res

tándole asf la fuerza que tenia cuando contaba con el apoyo 

(11) Rousseau, Charles, op. e~t., 4up4a, nota 3, p. 294 
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monárquico, no se pensó en crear un ejército republicano y la 

consecuencia fue que el antiguo ejército de formación monárqui

ca, no se ajustó al Estado liberal. 

Otro problema que requirió de la atención inmediata del Go

bierno fue la coordinación polftica con los grupos de las mayo

rías, ya que mientras se formaba el partido de aec~6n nac~onat, 

al mismo tiempo se creaba el C.Dr.cu.to Monáltq~eo IndepencUen.te. 

constituido por los grupos de exmonárquicos y con el objeto de 

participar en -las selecciones de las cortes constituyerites. 

El clero también se había afectado en virtud de que se 

rompían las relaciones entre la Igiesia y el Estado liberal, 

contrariamente a la unión tan estrecha que existiera otrora. 

Esto dio pie p•ra que se llegara a un grado de excitación por la 

indignación que nacf~ del exceso de prerrogativas con las que 

contaba el clero, tanto que el pueblo se lanzó a quemar conven

tos. 

No se pueden pasar por alto los problemas a los que se 

enfrentó el Gobierno por la agitación obrera en la que se obser

vó un alto espfritu de solidaridad que se reflejó en todas las 

huelgas que se sucedieron por diferentes motivos durante la vida 

de la segunda República, movimientos unos de reivindicación y 
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otros de orden polftico, que tuvieron gran importancia en el 

concepto polftico-social, ya que al principio se originaron mo

vimiento~ en protesta por mejores condiciones de trabajo, que 

estabin se~aladas a los patrones y posteriormente estos grupos 

serían los de mayor participación en defensa de sus conquistas 

democráticas. 

Estos fueron algunos de los mis importantes problemas su~e

didos, por lo que prosiguiendo con nuestra investigación encon-. 

tramos que las cortes constituyentes inician el 14 de julio de 

1931 la apertura para los próximos escrutinios electorale~ y en 

el mismo mes se crea la Comisión Parlamentaria encargada de re

dactar el proyecto de Constitución, bajo la dirección de Lui~ 

Jiménez de AzOa y el 9 de diciembre despué~ de haber efectuado 

su labor de escrutinio electoral, el Congreso aprobó la Constitu

ción eligiéndose al dfa siguiente presidente ~e la RepOblica a 

Alcalá Zamora y se le nombró como sustituto a Manuel Aza~a Díaz. 

Esta Constitución se identifica con la de México en la tutela 

de las garantías individuales, también se puede decir de la Cons

titución Española, más moderna que la de México, que reglamenta 

en forma más amplia las bases constitucionales de las relaciones 
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internacionales y su enlace con el derecho internacional públi-

co. 

Esto originó descontento entre los grupos reaccionarios, 

por lo que Azaña puntualizó que: La RepúbLi~a pe4e~e4~a &i no 

p~omulgaban leye& que &an~iona~an lo& ~amblo& 4adieale& de la 

&o~iedad eon~empo4dnea, y la &alvagua~da de la Repúbli~a. 

Entre otras reformas internas que por su importancia y 

trascendencia jurídica conviene citar, se encuentran: la legis

lación de la Ley de Tribunal de Garantías Constitucionales, para 

que todos los actos emanados del Gobierno suplente, tuvieran una 

base jurídica para su aplicación; otra lo fue la Ley de Arrenda

mientos Rústicos y por último la Reforma Agraria. 

Por la trascendencia que tuvo en los futuros acontecimien

tos desarrollados dentro de la Repúblic~. se empezaron a generar 

grandes corrientes políticas, una de las cuales en el orden 

internacional fue la del movimiento fascista que tendría gran 

participación con el pueblo español, este movimiento se estimu

ló cuando en enero de 1933 el mariscal Hinderbug otorgó el poder 

a Adolfo Hitler, y en forma simultánea se desarrollaron las Jons. 

(12) Ante la división de los Republicanos el grupo opositor a 

(12) JONS.- Juntas de Ofensiva Nacional Sindicalisti~ Su objetivo 
era crear un movimiento sindicalista-fascista. Se originaron 
con la fusión del Falangismo. (Síntesis del fascismo europeo 
y el nacionalismo español. Falange Española. (F.E.) 
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la República casi detentaba_ el poder ante las Cortes Constituyen~ 

tes hacia 1934, originándose en estos movimientos la Falange 

E.& paño la. ( 13) 

Los republicanos, por su parte, trataban de unificarse con 

la tendencia a recuperar el terreno en las cortes constituciona

les, creando por su bando ~1 Pacto de F4ente Popula4. 

Los grupos nacionalistas dentro de sus maniobras políticas 

daban por desaparecida La Falange nombrando como jefe político 
'-

a Antonio Primo de Rivera quien coordinó en un principio el le-

vantamiento contra el régimen español, logrando que Italia, te-

niendo al frente a Benito Mussolini, fuera el primer pafs en 

ofrecer ayuda militar para la sublevación y restauración del ré

gimen monárquico. 

El clima que reinaba hacia octubre de 1934 era para entonces 

un clima de violencia, en el que se desarrollaban simultáneamente 

dos grandes sucesos: Uno de ellos era el provecho que querfan 

obtener de este clima los grupos de -Primo de Rivera, los cuales 

se empezaron a poner en contacto con el general Francisco Franco 

a fin de que fuera éste el ·que encabezara el levantamiento antes 

de que el Gobierno republicano lo comisionara a Africa. El otro 

(13) Ide~ 
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hecho era la reorganización del ejército, en la que el general 

Mola aprovechó esta situación influyendo entre los descontentos, 

en virtud de que para entonces existía una división de los incoo

formes y ios leales a ia república. 

El motivo que aducían ante el gobierno estos grupos para 

justificar su insubordinación, era el quebrantamiento del orden 

social por lo que dentro del grupo militar el general Mola jus

tificaba la indisciplina y la desobediencia al Estado civil por 

considerar su actuación como una afrenta para las fuerzas mili

tares. Pero para ese tiempo los militares desleales ya habían 

hecho contacto con sus colegas del ejlrcito marroquí ~llegándose 

voluntades del monarquismo militante y de sus adeptos. 

Por su parte, Primo de Rivera que también aprovechaba el 

desorden social reinante, insistía en su levantamiento, se incre

mentaban las detenciones .y la derecha que tenia preso a Manuel 

Azana lo ponfa en libertad en diciembre· de 1934. 

La presencia de Franco se fortalecía con el nombramiento 

que se le otorgó como jefe del Estado Mayor Central en.el mes de 

mayo de 1935, formándOse la Unión Militar Espafiola (UME) integra-
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da por 6a.la.ngü ta-6 y c.Mi..ü tM. l14} 

La labor de los tradicionalistas con vistas al alzamiento 

armado era infatigable y la suprema junta militar carlista había 

iogrado para noviembre de 1935 concentrar aproximadamente a 

40,000 requetés en Montejurra. 

En octubre de 1935, dentro del orden internacional por la 

amenaza de Mussolini, crecía el peligro de una guerra mundial, 

ante la cual la Sociedad de Naciones sostenía una política inter

nacional de prudencia y respeto, mientras España hacía planes 

para formar parte de la alianza: Portugal, Inglaterra y España. 

Manuel Azaña no creía poftble .el triunfo de una rebelión mi

litar, y Largo Caballero pensaba que lo único que podía generar 

violencia por ese momento, eran los problemas de la clase obrera 

y contra la cuil no se utilizaría el ejArcito, porque guardaría 

el orden la guardia civii. 

Cuando el general Mola, pens6 jniciar el movimiento en coor

dinaci6n con Francisco Franco, Fernando Primo de Rivera y otros 

(14) Fa.la.ng~~ta.~. Integrantes de partidos políticos fundados en 
España por José Antonio Primero de Rivera para conjurar los 
peligros del capitalismo y del marxismo. Muchedumbre o con
junto de personas unidos con fines castrenses. 
Ca.ll.lútM. Integrantes del partido de los derechos que don 
Carlos María Isidro de Borb6n y sus descendientes han alega
do a la Corona Española. 
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militares, el día 9 de julio de 1936, no contaba con la resisten-

cia de los republicanos y consecuentemente no cre1a que pudiera 

surgir una guerra civil. 

Segfin lo investigado, fueron varias las causas que origina

ron la sublevación armada, la que estuvo compuesta por un grupo 

de rebeldes al servicio del Gobierno republicano espaHol, hacien

do de todas estas causas un conglomerado que pretextaron como 

de~o~den 4ocla~, siendo éste el motivo que arguyeron los subleva

dos como causa principal de su acción bélica; ai tiempo que igno

raban la resistencia que iba a oponer el pueblo español, la cual 

generó la lucha intestina conocida como Gue~~a ClvlL E6paflo~a. 

Aunque fueron varias las causas del problema en cuestión, 

considero que las de mayor importancia son: 

la. Desacuerdo entre sí de los partidos políticos-internos 
de origen democrático. 

2a. Falta de coordinación entre los diversos organismos ofi
ciales, que no lograron la unidad, debilitando su don 
de mando. 

3a. Oposición de los grupos terratenientes al acatamiento 
de las disposiciones constitucionales referentes a la 
Reforma Agraria. 
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4a. Propaganda insidiosa por parte del clero, que se ma
nifestó en rabeldfa contra el nuevo Gobierno, ·al 
establecer la Constitución la división de la Iglesia 
y el Estado liberal. 

5a. Descontento de los militares al suprimir varias pla
zas y reorganizar el presupuesto asignado al ejército. 

6a. Debilitamiento de la economfa originada por fuga de 
capitales. 

7a. Huelgas del sector obrero, por exigencia de mejores 
prestaciones socioeconómicas. 

De todo esto se valieron las fuerzas conservadoras, las que 

contaron con participación de elementos de tendencia monárquica, 
; ' 

para influir en los militares a fin de que estos se insubordina-

ran al r~gimen constitucional, pretextando restaurar el orden 

social. 

e J Re.ta.c.i..o 11.e6 c.o 11. .ea. Repú:bUc.a. e6.pa.ñol.a., en e.e p el!..<. o do p 11.eb Ui..c.o 

En el perfodo comprendido de 1931 a 1936, que corresponde 

del nacimiento de la República española, al estallido de la 

guerra civil, representaban al Gobierno de México con investidu

ra diplomática, los embajadores extraordinarios y plenipotencia

rios, siguientes: Alberto J. Pani, que cubrió el perfodo com-

prendido del 19 de mayo de 1931, al 15 de febrero de 1932, 

nombrado por el presidente Pascual Ortfz Rubio; lo sucedió en el 

cargo el licenciado Genaro Estrada, del 21 de enero de 1932 al 
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3 de octubre de 1934, nombrado por el presidente Abelardo Luján 

Rodrfguez; el tercer embajador que vio sobrevenir el siniestro 

bélico fue Manuel Pérez Treviño, cargo conferido por el general 

Lázaro Cárdenas, entonces presidente constitucional de la Repú

blica mexicana. 

Por parte del Gobierno Republicano Español, habían sido 

nombrados embajadores: don Julio Alvarez del Vayo, de 1929 a 

1934; don Domingo Barnés de 1934 a 1935; y don Emiliano Iglesias 

que ocupaba el cargo al estallar la guerra civil. 

Todos estos funcionarios de ambos gobiernos supieron llevar 

durante el lapso que nos ocupa, sus relaciones con gra.n acierto 

y cordialidad, manteniéndose los representantes del Gobierno mexi

cano al margen de ingerencias internas en la polftica española, 

dando asf muestras de su alto sentido jurídico en cuestiones de 

orden internacional, propias de la madurez profesional en derecho 

diplomático; 

De aqu1, de este punto histórico de la República española, 

entramos al estudio de la guerra civil española y su relación con 

las potencias extranjeras con las que hubo participación o rela

ción y l~s diferentes organizaciones e instituciones que se vie

ron involucradas con sujeción a las normas internacionales. 
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México con alto sentido de solidaridad, de respeto y apoyo 

al pueblo español, no podía pasar por alto esta situación, por lo 

que adoptd una actitud de responsabilidad y respeto hacia el Go

bierno republicano español con el más fiel apego al derecho de 

gentes. 

El alzamiento militar en España estaba previsto para el 18 

de julio de 1936, como ya lo habfa señalado el general Mola, 

quien inició por su cuenta gestiones solicitando la ayuda de l~s 
:; 

gobiernos de Berlfn y Roma, aunque se temfa en estas condiciones 

el peligro de una conflagración europea y que los sublevados no 

pudieran pasar los ej,rcitos de Africa. Sin embargo el alza

miento tuvo lugar en Marruecos el 17 de julio de 1936 y los gru

pos militares que se aprestaban a la lucha, se presentaban en dos 

bandos, los de la derecha habfan establecido su cuartel g¿neral 

en Burgos, lugar en el que instituyeron un gobierno provisional 

defendido por 6a.tang.U.ta.&. y c.a.Jz.U{).tM, los que contaban con ayuda 

en armamentos, tácticas y personal militar de parte de Italia 

fascista y de la Alemania nazi. 

E! grupo republicano situado en Madrid, se aprestaba a defen

der la República, contando con los soldados leales y los grupos 

civiles que presurosos tomaban las armas, aunque en un principio 
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se oponía el Gobierno a que los civiles y sobre todo las fuerzas 

obreras se armaran, considerando que se debía evitar a toda costa 

el derramamiento de sangre y p~rdida de vidas humanas de la pobla

ción civil. 

Desde las primeras intervenciones extranjeras, los republi

canos tenían una clara visión, considerando desde su principio a 

la guerra civil como parte de una lucha más amplia, al pasar de 

una sublevación a una lucha interna y que debido a la interven

ción podfa tener i~fluencias de trascendencia en la comunidad 

internacional. Asimismo el proceso de identificación con uno u 

otro de los contendientes hizo de la guerra un eje para el deslin

de de campos en la política exterior. 

Lo anterior se desprende en virtud de que en Inglaterra, el 

problema español no sólo separó a los conservadores de laboris

tas y liberales, sino que incluso dividió a los propios partidos. 

En M~xico, los partidos polfticos que apoyaban la democracia~ 

representada por el Gobierno del general Llzaro Cárdenas repudia

ban la invasión y sentían la lucha de la República contra la vie

ja España como parte de su propia lucha contra el viejo México. 

Cabe aclarar que contra lo que dicen algunos de 1 a subleva

ción del ejército, no fue el ejército, sino una parte, la que se 

sublevó, y~ que la República seguía conservando la lealtad de 
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varios y grandes sectores militares, entre los que se cuenta la 

flota en general, parte de la aviación, otra parte del ejército 

y la guardia civil, sin embargo contra la cafidad y cantidad de 

armamento con la que se inició la lucha no fue el Estado endeble 

el que resistió los embates de la rebelión, sino la respuesta po

pular en masa, transformándose en agosto de 1936, de sublevación 

a guerra civil, ante la oposición del pueblo republicano para 

aceptar una imposición militar, coludida con ~na invasión extran

jera. 

E~ estas condiciones uno de los problemas inmediatos que se 

le presentó al Estado republicano, era el de asegurar la continui

dad del Gobierno, ya que se podrfa avecinar la ausenci~ de poder, 

por lo que Azafta recomendaba la unidad de la RepGbli~a Espafiola 

para la defensa del régimen democrático y sus instituciones. 

Ante esta situación el Gobierno républicano acudió ante 

Francia a comprar armas, en base a la aplicación de una cláusula 

del tratado de comercio hispano-francés de 1935, encoritrándose 

con una respuesta negativa por parte- del gobierno francés. Ade

más de la negativa en combinación con Inglaterra esbozaban la 

idea de "no intervención" y el 25 de agosto Francia publicaba una 

nota que decía: Et Gob~~~no 6~ancé4 ha decidido no in~~~v~ni~ d~ 

ninguna man~~a ~n e! confilicto in~~~io~ d~ E4paña. 
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Contra todas estas situaciones y a sabiendas que el gobier

no de Inglaterra presionaba en Francia para que ésta no vendiera 

armas a EspaHa, Mosca se dirigía a Francia diciendo que también 

se adhería al principio de no in~e.~ve.nei6n en loa aauntoa eapa

loLea y afta4fa la solicitud de que se incorporase a él Portugal 

y de que eeae inmedia~ame.nte. el apoyo p~e.atado po~ eie.~toa Eata

doa a loa ~e.belde.a eont~a e.l le.g.lümo Gobie.~no e.apañol. 

Antes de continuar y en relacf6~ al p~rrafo que antecede, 

he de citar respecto a la int~rvención, la definición que hace 

de ella el profesor Verdross, y que es la siguiente: Ea el ac.to 

po~ e.l euaL un Ea~ado ae. LnmLaeuye e.n loa aauntoa inte.~noh o 

e.x..te.~no!> de oúo pMa e.x.igúr. La e.j e.c.uei6n o la no e.j e.c.uu6n de. 

un he.eho de.te.~minado. (15} 

En la nueva Organización de las Naciones Unidas (O.N.U.), 

en e1 articulo 7o., se establece: La p~ohibic.i6n de. in.te.~ve.ni~ 

e.n Loa aaun.toh de eua.Lquie.~ Ea.ta.do que po~ e.he.neia a e.a.n de ju-

~ú liec.L6n in.te.~na. (16) 

Dentro de su ~mbito el derecho internacional, tiene como 

su principal finalidad la de asegurar la coexistencia pacifica 

de los Estados y de esta manera, admite asimismo, el derecho fun

damental al respeto de la independencia, de-la supremacía terri-

(15) Verdross, Alfred, op. c.Lt •• 6up~a., nota 1, p. 211 
{16) Rousseau, Charles, op. u:t., aup11.a., ·nota 3, p. 320 
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toria1 y dei honor de 1os demás Estados. Ante esta situación de 

juJLe., los demás Estados tienen la obligación de no violat' estos 

ámbitos en los demás y el deber de respetarse unos a otros como 

miembros de ia comunidad internacional. 

En la práctica internacional, doctrinalmente s~ ha discuti

do de sf en el ámbito internacional existe o no un derecho de 

intervención, a lo cual se oponen dos teorfas: _la primera, el 

principio de intervención que surgió al inicio del siglo XIX y 

la segunda, que es 1a de no-intervención y que n~ció hacia 1830. 

La realidad es que no se deben pronunciar los Estados, por 

ninguna de las dos, sin antes, además de las circunstancias que 

se presenten, analizar su licitud o ilicitud. 

Al citar la iiicitud, tratándose de la tnterv~nción, se 

di ce: que a.dqu..Le11.e .ta..t c.a.i!.dc.:f;ei!., c.u.a.;ldo e.t E.t..ta.do que. .i.n.te.~e.v.Le

ne a.c.túa. J.. .in iltu.to juúd.Lc.o .6 u6.f.c..Len.te. (17) 

Uno de los casos de intervención que se da más frecuentemen

te en la práctica, es el de la intervención política. 

( 17) Verdross, Al fred, op. c.i..t., J..up!C.a., nota 1, p. 212 
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Respecto a la intervención 1 'icita, se da: c.u.ando e.t E~>.tado 

ac..táa en vi4tad de un de~eeha p4apio. Esto ocurre en las si-

guientes condiciones: a). cuando existe una petición formal de 

intervención por parte de un gobierno legal; b). cuando se pue

de invocar un tratado especiál y e}. cuando el Estado puede invo-

car un interés legítimo, tal como la protección de sus nacionales 

o de sus bienes y cabe citar otra hipótesis más, que es cuando el 

Estado actúa en beneficio del interés general de la comunidad 

internacional. 

La conclusión de lo expuesto, es que no se puede hablar de 

un deAec.ho de in.teAvenc.i6n, ya que lo jurídico no sería la ínter

venció~, sino la abstención, o sea la no-intervención. 

En virtud de que en la práctica de la política internacio

nal resultaba ilícita la intervención, el Tribunal Internacional 

de Just.icia, declaró e.n una sentencia. 

E.t pAe.tendido deAec.ho de in.teAvenc.i6n no e4 má6 
que .ta mani6e~>.tac.i6n de u.na po.tl.tic.a de 6aeAza; 
po.tl.tic.a que en e.t pa6ado ha dado .tugaA a R.o6 
má6 gAave6 abu6o6 !f que 6ean c.ua.te6 ~>ean i.ah 
ac..tu.a.te~> defiic.ienc..<.a~> de R.a 0Agan.<.zac..<.6-n in.teA
nac..<.ona.t, no f.o pu.ede adm.<.t.<.A e.t VeAec.ho de 
Gente~>. ( 18) 

( 18) I dem. p. 211 
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Una vez expuesto lo anterior, he de agregar que el Comité 

de No-Intervencion, basado supuestamente en su creación bajo 

las directrices jurídicas analizadas, nació en virtud de que al 

estallamiento de la guerra civil espaHola, ·el Gobierno republi

cano espaHol, solicitó a Francia, en base a un tratado celebra

do entre ambos Gobiernos, que le vendiera armas, pedido que su

frió retraso, mientras Gran Bretaña se enteró de tal solicitud 

y presionó a Francia para que se adhiriera al Comité de No-Inter

ven¿ión, bajo pena de declararse neutral y no ayudar·a ninguno de 

los contendientes. Como a Francia le interesaba la alianza con 

Inglaterra por ser considerada una potencia y ante el temor de 

una invasión por parte de Alemania, (de la cual ya había indi

cios de que se preparaba para la guerra) terminó accediendo, 

adhiriéndose asf al Comité de No-Intervención. 

De hecho la funci6n del Comité operó en forma unilateral, 

es decir, al evitar la venta de armas ~ toda ayuda militar y ma

terial al Gobierno Republicano, favoreció a los rebeldes, ya que 

fue del conocimiento del Comité, la ayuda bélica que proporcionó 

al grupo nacionalista español l.as fuerzas del nazismo y del 

fascismo, representadas por Alemania e Italia, respectivamente. 

México, fue el único país que acudió en ayuda de la Repú

blica española, en respuesta al llamado de ayuda que hizo esta 

República y en base al tratado celebrado con anterioridad, por 
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medio del cual se estableció el vínculo diplomático en el que 

se asentaba la ayuda recíproca. 

Por lo tanto, yo considero que: la no ~n~e4venci6n como la 

dieron a entender Francia y la Gran Bretaña, se dio en sentido 

unilateral, ya que Moscú ponía en claro que si no se impedía la 

ayuda a los rebeldes y a garantiz~r la no participación real de 

otros países en el conflicto interno de España, aparte de que 

era una innovación en la práctica i~ternacional esta medida, no 

resultaría beneficiosa según los cánones internacionales, debido 

a su unilateralidad, ademls de im,rocedente, toda vez que el go

bierno de un país elegido de acuerdo con sus leyes y reconocido 

por las potencias, haya sido considerado en pie de igoaldad ju

rídica con los amotinados que se sublevaron contra él. 

Casi a fines de agosto de 1S36, todos los países habían 

adoptado sus respectivas posiciones legales prohibiendo el envio 

de armas a España y el Gobierno Francés propuso que se crease un 

comité con sede en Londres, encargado de aplicar el acuerdo de 

no in~e4venc~6n aceptando firmarlo 28 Estados el día 28 de ese 

mismo mes. 

El único gobierno que se declaró públicamente contra el 

acuerdo, como ya se dijo, fue el de México, ·que se apresuró a 

enviar 20 mil fusiles y 20 millones de cartuchos al Gobierno Re-
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publ1cano, con un valor de $ 8'200,078.ÓO. 

' 
Portugal, por su lado, sostenía sus reservas entre las que 

figuraban la de6en~a con~~a lo& ~eg~mene& de 4ubve~4~6n 40c~al 

que lleguen a e~tableee~~e en E4paña y el ~eeonoe~m~en~o de be

ligeMna.-4tt ~J.·. !:a.;& 6ue.Joza.6 de lucha., lo cual sólo favorecía a los 

rebeldes. 

6. La bel~ge~ancia 

Conviene mencionar respecto a la belige~aneia, que algunos 

tratadistas la consideran como la consecuencia o el siguiente 

paso de la ~Mu~genc-(a, ya que en la práctica internacional se 

admite el reconocimiento de simples insurrectos. 

El reconoc1miento de bel-(ge~anc~a~ hizo su aparición a 

principios del siglo XIX pudiendo decirse que sólo a partir de 

1861, entra en la práctica internacional contemporá.nea. (19) 

Su reconocimiento tÍene luga~ mediante la en~~ega de una 

(19) Rousseau, Charles, op. e-(~., 4up~a, nota 3, pp. 299 y 300 
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dec!a4ac~6n de neu~4a~dad. Las consecuencias jurídicas de 

este reconocimiento es que tiene efectos limitados y temporales. 

Su objeto es reconocerle a las fuerzas insurrectas los de

rechos necesarios para mantener esa lucha, con todas sus conse

cuencias. La facci6n asf reconocida serl considerada como un 

Estado, pero solamente por lo que respecta a las operaciones de 

guerra, derivándose las siguientes relaciones: a). entre los 

insurrectos y el Gobierno legal, el efecto del reconocimiento 

de beligerancia, es la aplicación de las leyeS de la guerra, 

(esto es, que aunque las relaciones entre los revolucionarios 

y el gotierno regular, sean de orden interno, los rebeldes serin 

tratados como elementos militares de un estado beligerante, no 

pudiendo ser ejecutados sumariamente por ser considerados como 

prisioneros de guerra}; b}. entre las dos ~artes combatientes 

y los terceros Estados, de lo que se desprende: lo. ambos com~ 

batientes podrán ejercitar las prerrogativas de la beligerancia, 

tales como el ejercicio de presa, bloqueo, etc. ajustando su 

conducta a los derechos y obligaciones de la neutralidad, enten

diendo a esta última como la abstinencia de ayuda a ninguna de 

las partes combatientes. Citaré que en el caso del general Franco, 

no se le concedió el derecho de presa en alta mar, y 2o. este ti

po de reconocimiento detenta un carácter discrecional, ya que no 

supone un juicio valorativo respecto a la rebel16n, sino la sim-
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ple aceptación de un hecho existente. Es importante aclarar que 

en ningún caso los terceros Estados se encuentran jurídicamente 

obligados a proceder al reconocimiento de beligerancia y si lo 

hacen, es sólo en la medida que les parece oportuno. 

El maestro SepOlveda, lo concluye de la siguiente forma: EL 

~ec.onac.imiento de beLige~an~a .6e ~eóie~e aL ca4o de gue~a ent~e 

dM o má.6 E.6:tado.6, y pa~a Lo.6. e.6 e.cto.á de neut~a.tidad, de~e.c.ho.6 de 

la.á be.tige~antet~ Mente. a teJt.c.e.M.6, bloqueo, de.~.e.c.ho.6 de LM na.

~ona.te..6 de. pa.C.6e.6 neut~ale4 y demá.6 ~e..e.at:iv0.6. (20) 

Existen, pues distinciones bien márcadas entre ambos. En el 

caso del primero, podrfa equtpar~rsele al reconocimiento de un 

gobierno, e implica referencia a relaciones diplomáticas o polf

ticas. En el segundo, sólo aparecen la obiervancia de los dere

chos y los deberes de la·guerra y de la neutralidad. 

Por lo tanto, el .6ta.tu.6 del reconocimiento de beligerancia, 

que sostenía Portugal entre sus reservas para adherirse al Comité 

de no-intervención, era de un apoyo soslayado hacia los insurrec

tos españoles. 

(20) Sepúlveda, César, op. ~t., .6up~a, nota 10, p. 192 
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En los medios diplomáticos de Madrid al estallido de la 

guerra civil, varias embajadas a excepción de los Estados Unidos 

de Norteamérica, acogieron a varios partidiarios de los rebeldes, 

basándose en el asilo diplomático, establecido por la convención 

de la Habana, (que por cierto jamás se había aplicado en Europa). 

(21) 

En cumplimiento con las normas señaladas por el derecho 

internacional ~1 Gobier~o republicano, hacia octubre, ya había 

presentado ante el Comité, la~ denuncips por la intervención de 

Alemania e Italia, a lo que respondieron con una negativa los 

representantes de estos países, sin embargo las quejas que el 

Gobierno republicano español presentaba, lo hacía por medio de 

instrumentos y órganos legales en los que fundaba su razón. 

En el mismo mes, el representante soviético denunció el pa

so de armas por Portugal y propuso, el envio de una comisión 

imparcial y el establecimiento en aquella zona, de un control 

permanente. 

Mientras esto sucedfa, en los frentes republicanos, se sen-

(21} México y la República E4pañola 1931-1911, México, Centro 
republicano español, 1978, p. 40 
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tfan mermados los ánimos, con motivo de la dimisión de Azaña y 

su retirada al monasterio de Montserrat, lo que sintieron como 

sfmbolo de derrota sus partidiarios. Ahora al frente del Go

bierno se encontraba Giral. Por el lado de los na.c.,i.onalüta.-6, 

la naturaleza jurfdica y polftica del Estado continuaba mal de

finida y la jefatura de Franco hasta abril de 1937, no había si

do institucionalizada, no obstante que ya empezaban en algunas 

posiciones a obtener la delantera. 

La España republicana se vio abandonada por las democracias 

occidentales, podrfa suponerse que por el temor a una guerra 

mundial, (la cual ya empezaba a gestarse) mientras que el Gobier

no español en su insistencia de aplicación .6tJt,Lc.to .6en-6u. de la 

política de no-,Lnte.Jtve.nc.,L6n concluía que dicha política sólo 

actuaba contra la República y que el Comité de no-intervención 

sólo fue un instrumento que emplearon Alemania e Italia para fa

cilitar una ayuda efectiva a sus aliados y para bloquear las 

ayudas de sus enemigos sin correr el riesgo de una guerra gene

ral, jugando asimismo con el deseo francés y británico de evitar 

la guerra a toda costa. 

La adminisiración del Gobierno republicano, _por su lado se 

preocupaba por la situación jurídica, tanto en el aspecto exte

rior como en el interior, en el primero se seguían sosteniendo 

las relaciones diplomáticas con los países de constitución demo-
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crática y en lo interior se trataban de superar los problemas 

que presentaba la organización de justicia, igualmente para su

primir los excesos como para dotarla de carácter que la situa

ción exigía. 

Algunas de las reformas judiciales, a las que se tuvo que 

recurrir fue por ejemplo la creación de los tribunales populares, 

q~e atendían los juicios sumarios, pero en -tirminos generales, el 

poder estatal tuvo indiscutible importancia, ya que desde el pun

to de vista jurídico el Gobierno, la Presidencia de la República, 

las Cortes y en general las instituciones conservaron la normali

dad constitucional. t22) 

Ante 1a derrota casi total, hacia enero de 1939, Azaña esti

maba que: no quedaba 4bto JtequeJtút lo-6 bueno-6 oMc:-i.o-6 de FJtanc.-i.a 

y GJtan BJtetaña, paiLa tJtataJt de obtenelt una paz human-i.taJt-i.a y 

ac.on.Gej6 que paiLa e4te eóeeto la c.ue4t-i.6n deb1a plantealt.Ge en 

Con-~>ejo de M-i.n-i.-l>tJto-1>. 

A los pocos días del planteamiento de Azaña, el Gobierno de 

Negrin exponía las condiciones en las que aceptaría la paz: 

(22) Tuñon de Lara, Manuel, op. c.-i.t., .Guplta, nota 9, p. 634 
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la. independencia del pafs; 2a. garantía de que el pueblo espa

ñol decidiese cuál serfa su régimen y, 3a. que Uqui.dada la 

guerra, había de cesar toda persecución y toda represalia y esto 

en nombre de una labor patriótica de reconciliación, base nece

saria para la reconstrucción del país devastado. 

En fe'brero de 1939, 1 os Gobiernos de Francia y 1 a Gran Bre

taña, dieron el reconocimiento de ju~e al Gobierno de Franco, 

para lo cual los embajadores de la RepQblica fueron previamente 

informados, así como el presidente Azaña, quien pudo salir con 
"' 

antelact6n para su residencia de Collonges-sous-Saleve (Haute-

Sacie). El día 27 del mismo mes, el presidente Azaña redactaba 

y firmaba su renuncia, en base a que el Jefe del Estado Mayor 

Central, le había informado que la_ guerra estaba perdida para la 

RepQblica, lo que lo condujo a recomendar et.i.nmedi.ato aju4te de 

una paz en c.and.Lc..tane4 hu.man.L.taua4, al tiempo que añadía: Et 

~ec.anac..Lmi.ento de un Gab.Le~na legal en Bu~go4 pa~ pa~te de la4 

patenc.i.a4, 4-Lnguta~mente F~anc.i.a e Inglate~~a, me p~i.va de la ~e

p~e4entac.i.6n junldi.ea i.ntennaci.anal. (23) 

Consecuentemente daba por desaparecido el aparato político 

del Estado republicano, el Parlamento y las representaciones su

periores de los partidos. y nueve días después de esta declara

ción el Gobierno mexicano retiraba su embajador en España. 

(23) Idem, p. 810 
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Dentro de los medios diplomáticos se comentaba .la dimisión 

de Azafia, para que los Gobiernos respectivos estudi~ran las po~ 

. sibilidades del reconocimiento de ju4e, entre ellos Estados Uni

dos a lo cual agregaba su embajador en España: que 4econoclan al 

t:.rVt. .U.amado poi!. .&u Gobi.e4no, que el emba1!.9o que hab.Can JLea.U.za.do 

1> o b4e la ven.ta de altmM y la no .i:n.te4venc..(.6n, 4ep!te.& en.ta.ba.n una. 

con.t4..(.buc..(.6n a. la. v..(.c.toJLi.a dei eje .&obJte la. democJLa.c..(.a. de E~>paña. 

No obstante lo anterior, se apresuraban a hacer las consultas ne

cesarias con su Gobierno a fin de establecer las relaciones con 

el Gobierno de Franco, 

Paralelamente a estos acontecimientos, fuera de España se 

creaba un· Com..(..té -1n.te4na.uonal de CooJLdi.na.ci.6n, que tendría como 

principal fin ayudar a la evacuación del mayor namero de republi

canos, susceptibles de ser v'~timas de represalias, mientras el 

Consejo de Defensa, trataba de negociar una honrosa paz, para lo 

que proponía, entre otros puntos, los siguientes de más trascen

dencia jurídica y de respeto a las garantías individuales: res

peto a la vida y a la libertad de militares (tanto profesionales 

como de milicias que no hubiesen cometido delitos comunes}, dis

tinción clara y terminante entre los delitos políticos y los co

munes y concesión de un plazo mínimo de veinticuatro días para 

cuantas personas quisieran abandpnar el territorio nacional. 

Los últimos jefes militares republicanos, salían el lo. de 
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abril de 1939, hacia los campos de concentración de los Almendo; 

plaza de toros y del castillo de Alicante, ese mismo día el ge

neral Francisco Franco anuncia el final de la guerra. 

La RepQbli~a espaftola desde su aparic1ón afrontó problemas, 

varios de los cuales superó, otros de carácter internacional fue

ron del conocimiento y participación de varios países que inte

graban la sociedad internaciona.l, pero sin embargo tuvo que su

cumbir primeramente a la invasión de grupos sublevados con el 

apoyo de potencias extranjeras, de donde se le da el carácter de 

invasión, para que casi al final de esta guerra cuando ya esta

ban agotadas y en gran desventaja las fuerzas republicanas y 

evacuados los ejércitos bárbaros se le asignara el epíteto de 

una gue~~~ clv~t. 

Al verse obligáda la RepQblica, por las provocaciones que 

organizaron las fuerzas rebeldes, a afrontar la lucha, la Repú

blica se apegó a las normas jurídicas que marca el derecho inter

nacional para casos de guerra y además en la base Constitucional 

de sus artículos 6o., 65, 76 inci~o a) y 77. 

Las directrices generales que siguió el Gobierno de México, 

en relación a la guerra civil española, se contienen en la si

guiente declaración, que por su trascendencia e importancia re

quiere·n transcripción literal: 



Et Gob~e4no de Méx~ca, ü~et en ta ~nze4p4e~ac~6n 
de.t ja~-gen:Uum, con .su p!tác.t~ca cUp.tomá~ú!.a en 
et con6lic.to e~pañot, apt~c6 en et mome.nzo ade
cuado ~u p!tá.c:Uca. diptomá~..{_c.a. a.j ai>:ta.da. a.t con.te
n..{_do 1deot6g1co det p!tinc1p~o de no-bt~vwenc16n, 
a d16eltencia de ta ac.:U.tud de ta¡, po~enc.la.ó eulto
peai. ,' en ta. que e.ó:ta ..[_n~eltp4e~ac.16n fiue a con~lta
!t.lo-l>en.óu. (24) 
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En este orden fueron transmitidas a fines de 1936, a Isi-

dro Fabela, antes de que ocupara la representación diplomática 

ante .la Sociedad de las Naciones. 

Aunque fueron y siguen siendo de observancia general, por 

su profundo sentido jurídico en la interpretación del derecho 

de gentes, es necesario mencionar los puntos V y VI del Pacto 

de la Sociedad de las Naciones Unidas, como los que sirvieron 

de base respecto a la postura internacional en la relación de 

los gobiernos constitucionales hispano-mexicanos. 

Otro principio que México enarboló al adherirse en 1931 al 

Pacto de la Sociedad de las Naciones, fue el de neu:tlta.t.ldad, 

que se consideró como innovación jurídica, por su gran signifi-

cación en el establecimiento de una clara separación en la ayuda 

(24} Fabela, Isidro. Ca.lt:ta..ó a.t Plte.ólden~e Cáltdena.I>, México, 
Biblioteca Nacional, 1947, p. 181 
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en el caso de conflictos entre los Estados agredidos y los Esta-. 

dos agresores, proporcionando a los primeros, apoyo moral y ma

terial, y para los segundos, marca un régimen de sanciones fi

nanciera, econ6micas, etc. De este principio ya se hizo hinca

pié en el presente estudio al referirme al p~~nc~pio de bel~ge

~ancia, ~n 4up~a del presente capítulo. 

Respecto a la actitud de pasividad adoptada por la Socie

dad de Na~io~es, en función a la no-intervención, fue justifi

cada diciendo que el Pacto no hacía referencia a guerras civi

les y con esto la Sociedad daba prueba de reconocer a todos los 

Estados su derecho de regir con libertad sus destinos interio

res. 

Las transacciones que se llegaron a hacer ante la Sociedad 

de Naciones por parte de· Espafia·aceptando el control de venta 

de armas, _s61o favorecieron a los invasores y rebeldes. Espafia 

transigid en pro de una paz mundial, para que no fuera esto el 

nacimiento de un conflicto internacional. 

La actitud de México se ajustd a los lineamientos de orden 

jurídico internacional, en lo que se refiere a1 envío de armas 

aí Gobierno Republicano espafiol, de acuerdo con lo establecido 

en la Convenci6n 4ob~e Ve~echo4 y Vebe~e4 de lo4 E4~ado4 en ca4o 
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de lueha6 eivile6, suscrita en la Habana el 29 de marzo de 1928. 

{25) 

Otra base fue la Sex~a Con6e4eneia In~e4ame4ieana en la que 

se fijó el criterio mexicano de observar la prohibición de trá

fico de armas, salvo cuando fueran destinadas al Gobierno, mien

tras no se reconozca la beligerancia de los rebeldes y en este 

caso se aplicarfa la neutralidad. Por lo tanto, si esta belige

rancia no ha sido reconocida, MAxico no podfa mantenerse neutral, 

ya que con ello sólo se favorecerfa a los insurrectos. 

México act~ó con apego a los principios de no-intervención 

emanados de normas superiores de orden internacionai, que seña

lan el respeto por la integridad territorial y la independencia 

polftica de un Estado, refiriAndose a la obligación que tiene 

todo Estado de abstenerse de intervenir en los aspectos interio

res de otro. Por lo tanto, la ayuda que México otorgó a España, 

fue sin menoscabo de los convenios y tratados internacionales. 

Asf como se ha hecho una exposición del conflicto bélico al 

que se vio orillado el Gobierno español republicano, es necesa-

{25) Ibidem, pp. 12-180 
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Entre las más importantes, se puede citar la superioridad 

en cantidad y calidad del armamento, sobre todo por la ayuda 

que recibieron los naeion~liót~ó de los aliados extranjeros co

mo Italia y Alemania. Fueron asimismo grandes los estragos que 

causaron entre la población. los bombardeo¡ aéreos a que sometie

ron a España la aviación aliada de los insurrectos. Otra, fue 

la falta de alimentos, sobre todo con los bloqueos a que los so-
'-

La política interna con ánimo de mantener un Gobierno civil 

estable, también se vio confundida con la rebelión y de esta 

forma no precisó en un momento oportuno decretar un estado de 

guerra que probablement~ hubier~ dado otro cauce a la guerra que 

se avecinaba, ya que la mayor parte del pueblo era de tendencia 

republicana y además por si solos no hubieran podido combatir 

con la ventaja que lo hicieron los militares que vieron apoyada 

su agresión por el nazifascismo. 

Varias e importantes fueron las acciones del Gobierno mexi

cano en la relación con el Gobierno republicano español, a la 

luz del derecho internacional público, con las consecuencias 
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inherentes en la sociedad internacional. Harl referencia a las 

más importantes por razones de espacio y de importancia sobre

saliente, aunque esto dltimo es difícil de graduar ya que por 

su significación en el momento dado. no se podría jerarquizar 

la importancia de un hecho o de un acto que haya generado una 

relaci6n armoniosa o benlfica para el pueblo espafio1 y sobre 

todo al marco de la comunidad internacional. 

Siendo ministro de Relaciones Exteriores, el doctor José 

Espalter, el 15 de agosto de 1936. envi6 un telegrama al Secre

tario de Relaciones Exteriores de Mlxico, en el que le comenta

ba que a las nationes del continente americano no podfa pasar

les desapercibi~o el conflicto espafiol, por haber tenido seme

jantes experiencias, ya que como decía La. gue.JtJta. poJt .ta. gue.JtJta., 

tto Ue.ne. .téJtm.<.no poJtque aun ·en e.t ~upue.~.to de. que. una. de. la.-6 

pa.Jtte.-6 .<.mpU-6-.i.e.Jta .fl u dom.i .. nac..i6n, .fl e./Úa.n ta.te.-6 .to-6 6e.Jtme.n.to.fl de. 

or:Uo no ex:t...Lngtúdo!>. que. .ta .tuc.ha lte.c.ome..nzaJt.la a. bJteve .téJtm.<.no 

c.on .todo-6 .flu-6 ma..tu. (26) 

El citado ministro exponía estos razonamientos para soli

citar en plan de consulta que se intentare una mediaci6n cor

di a 1 en el problema espafiol. 

(26) Op. c.i..:t, ~>u.plta., nota 6, p. 215 
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Ante tal invitación, el Secretario de Relaciones Exterio-

res de México, además de agradecer la iniciativa, manifestó su 

incapacidad para mediar en la dificultad citada, consciente 

así de que esto significaría una intervención en asuntos de ca

rácter interno de otro país. 

Otra ~ctut~i4n sobresaliente pqr su gran sentido legalista, 

fue el discurso pronun~iado por el licenciado tarciso Bassols, 

delegado de México en Ginebra, el 2 de octubre de 1936, (27) en 

el cual se refirió a la apreciación de la responsabilidad de los 
. '-' 

paises miembros para llevar a cabo una revisión de la maquinaria_ 

de la seguridad colectiva con objeto de valorarla realmente como 

instrumento de paz en el mundo. Esta solicitud nacía de la expe

riencia que se tuvo con la impotencia de la Sociedad de Naciones 

para mantener la integridad y el goce de su independencia a Jos 

Estados que la ~omponfan. 

La revisión significaba un análisis minucioso de sus normas 

y procedimientos para con~ertirla realmente en el instrumento 

jurídico que rigiera la conducta de los Estados integrantes. 

Para esto se referfa a los conflictos de dos Estados entre sí, 

y sostenía que las normas 1nternacionales debe'n ser observadas 

( 2 7 ) O p • c..Lt, .6 u.p ltct, no t a 2 1 , p . 2 7 
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bajo 1~ vigilancia activa de este organismo regulador de convi

vencia mundial, ya que de otra forma se estaría en la solución 

injusta de privar de medios de defensa legítima a un gobierno 

que súbitamente se ve combatido en su propio suelo por fuerzas 

que se oponen con las armas, al desenvolvimiento que aspira el 

pueblo con representación popular. Se trataba de que la Sociedad 

de Naciones buscara los medios _ele lograr la- ~plicación eficaz de 

las reglas jurídicas vigentes y concluía el texto: M~xieo cumple 

eon 4u debe~ al veni~ a 4eñala~ en e~za A~amblea La neee4idad de 

eviza~ el pelig~o que enea~na ·el heeho de que en vez de p~og~e4a.~ 

eL de~eeho inze~naeional 4e p~oduzean ma.ni6e4zaeione~ de ~ez~o

gJtadaei6n juudl..ea. ( 28) 

México ratificó su posición en·el contexto internacional, en 

relación con España, con la nota dirigida a la Sociedad de Nacio

nes en marzo 29 de 1931, en la que señalaba la instrucción del 

Ejecutivo Mexicano, respecto a la aportación de todo lo que esté 

al alcance del pueblo mexicano en favor de la paz del mundo y 

especialmente para que cese la contienda que aflige al pueblo 

español y hacía referencia a que la práctica de la política de 

no inte~venei6n sólo le restó a España una ayuda que conforme al 

derecho internacional el gobierno formado constitucionalmente 

(28) Op. eit, hupM., nota 6, pp. 280 y ss. 



esperaba de aquellos pueblBs con los que sostenía relaciones 

diplom&ticas normales .. 
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MAxico fue el dnico de los países que, adelant§ndose a los 

acuerdos de justicia y derecho que exigía el Pacto suscrito 

ante la Sociedad de Naciones Unidas, proporcionó ayuda moral y 

material a·l pueblo republicano. 

La base jurídica de esta iniciativa fue el Pacto de la So

ciedad de las Naciones, que expresaba en su artículo X: Loa· 

m-i.embJtoa de la .t.oc.-i.edad ae c.omp1wme-ten a Jteape-taJt y má.n-tenelt 

c.on-t:Jta -toda agJte.t.~ón ex-teJt-i.oJt la -i.n-teg4-i.dad -teJtJt-i.-toJt-i.al y la 

.Lndependenua. plte-6 en-te de -todo;., loa m-i.e.mbltM de la So c..üdad. 

Una fecha que adquiere gran significación en las relacio

nes hispano-mexicanas, fue la d~l 13 de marzo de 1937, en la 

que gracias a las gestiones diplomáticas realizadas por la 

Embajada de España, en la que se encontraba al frente el embaja

dor Pérez Treviño, pudieron salir de España sin contratiempo 

alguno, 807 personas que se encontraban asiladas en la represen

tación diplomática mexicana. 

El fundamento jurídico que movió a esta gestión tuvo su 

origen en los principios admitidos por nuestro país al suscri

bir las Convenciones sobre de1tec.ho de a.t.-i.lo firmados en la 
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·Habana, Cuba y en Montevideo, Uruguay durante las VI y VII Con

ferencias Panamericanas. 

Ahora bien, s~ efectuó la gesti6n debido a la iniciativa 

de la cancillerfá de la República argentina, figurando ante el 

Gobierno argentino como embajador de México el licenciado Alfon

so Reyes, por parte de la Rep~blica EspaHola figuraba como Mi

nistro de Estado el seHor Julio Alvarez del Vaya. 

Debo mencionar que el asilo en materia internacional, no 

es un acto de juAe, es un acto de facto, derivado de la ficción 

extraterritorial que supone la inviolabilidad fisica del edifi

cio que albergue al asilado o la inmunidad propia del agente 

diplomático que lo tome a su cuidado. Por lo tanto, por la ca

rencia de coerción hacia el agente diplomático o Embajada que 

lo protegiera •. si no se sanciona no se puede hablar de un dere

cho. 

Es asi, como en el aspecto internacional la~o 6en4u, el 

asilo se puede aceptar como norma de derecho natural, a la que 

sucede una situación de 6ae~o. no obstante las reglamentaciones 

que se han hecho al respecto, no se ha llegado a una homogeni

dad en su normación y mucho menos en su práctica. 
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El maestro César Sepúlveda, nos explica acerca de esta 

práctica internacional, que cuando la negociación ha fracasado, 

o bien cuando los Estados no recurren a_ ella,. un tercer Estado 

puede procurar un arreglo entre las partes, interponiendo sus 

bueno4 o6icio4 o mediando en la disputa según el caso. 

Consecuentemente los bueno4 o6icio4, son espontáneos y 

ocurren cuarldo un pafs exhorta a las naciones contendientes a 

recurrir a la negociación entre ellos. 

Concluye definiendo que: en .i.o4 buenoJ ofiicio6, el. E4.:ta.do 

te~ce~o ha de apacigua~ un tanto la exaltaei6n de .i.a.J pa~te4 y 

e6táb.i.ece~ una atm646e~a conveniente pa~a bu4ca~ un a~~eglo. 

(29) 

Era necesario que antes de proseguir hiciera hincapié en 

el tema de los bueno4 ofiicio4, ya que el Gobierno mexicano tuvo 

gran participación en esta tarea tan delicada por su sutileza 

dentro de las relaciones diplomáticas. 

(29) Sepúlveda, César, Ve~echo inte~nacional público, Sa. edi
ción, México, ed. Porrúa, 1973, p. 361 
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El clima belicoso que reinaba en España producfa una 

pstcósis colectiva de los grupos dominantes que imposibilitaban 

o dificultaban las gestiones de bueno4 o6lelo4, con la idea de 

que en la guerra o se saivaban todos o todos se hundfan. 

De los problemas (entre otros), que afrontó la representa

ción diplomática mexicana en el pafs hispano, fue primero, la 

de los individuos espaioles que se presentaban con doble nacio

nalidad, que por alguna circunstancia tenfan la nacionalidad 

mexicana y la española, pero para efectos de asilo se le debía 

considerar una, la cual no estaba definida, amén de una serie 

de trámites procesales previos. Ante estos casos, para no 

entrar en conflicto de derecho interno, se optó por parte del 

Gobierno mexicano de ventilar las gestiones por medio de buenoa 

o6lelo~. El segundo, fue el de los mexicanos que residfan en 

España y que requerían de defensa y protección hacia su persona 

y sus pertenencias. 

Para todo lo referente a la gestión de bueno& o6lcloa, era 

instruido el encargado de negocios ad ln~e4in de México en Espa

ña, general .Leobardo Rui'z, el 20 de agosto de 19.37, por el ·secre

tario de Relaciones Exteriores, señor Eduardo Hay, quien le indi-

. caba que el otorgamiento de estas gestiones se pondrfan al alcan

ce de todo el que las necesitara y que además de que fuera el 
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propio int•resado, se diera preferencia a jef~s de familia, mu

jeres y ni~os. Para el efecto se hacfa referencia al asilo con

cedido a León Trotzky en diciembre de 1936, sobre la siguiente 

norma: 

La. pol.Ctic.a. de. Mlx.ic.o, lo mümo en lo que. 4e. l!.e.6.{.e.-
1Le. a. 4 u.4 1Le.la.c.ione.4 in:te.ILna.c.-iona.le.4 c.omo e.n lo que. 
a.:ta.ñe. a.l :tl!.a.:ta.m-ie.n:to que. a:tol!.ga. a. loó c.-iuda.da.noó o 
ó úbd-i.toó de. lM de.má.ó pa.ú e.ó, no 4 6lo ó e. c-iñe. a. ta.ó 
no1Lma.4 e.4.ta.ble.c.-ida.& un-ive.l!.&a.lme.n.te., &-i.no que. 1Le.pl!.e.-
4e.n.ta., a. lo la.!Lgo de nue.ó:tl!.a. hió.toiL.i.a., un e.4óue.l!.zo 
pe.ILma.ne.n.te. paiLa. logl!.a.IL la. e.voluc.i6n de.l Ve.l!.e.c.ha e.n 
un ILe.c.:to 4e.n.tido de. luó:tic.-i.a. paiLa. la.ó na.c.iane.4 y de. 
libe.l!.a.lida.d pa.l!.a. loó hombl!.e.ó, c.ua.lquie.ILa. que. 4e.a. la. 
p!Loc.e.de.nc.ia. a e.l OILige.n de. e.ó:taó. (30) 

Esta era la esencia, el fondo del espfritu de la relación 

internacional y su apoyo legal que no se contraponía a las nor

mas jurfdicas de orden internacion~l y a las de derécho interno, 

que se aplicó para aquellos que _se acogieron a este beneficio. 

La base jurfdica de ~€xtco, en cuanto a la gestión de bue.-

noó oóic.io4, la contempla el artfculo 3o. del Convenio de la 

Haya sobre la solución pacífica de conflictos (1907) y que dice: 

de.ILe.c.ho que. :todo Eó:ta.do tiene. de. oóiLe.c.e.IL 4U4 bue.noó oóic.ioó o óu 

me.dia.c..i.6tt c.ua.;tdo 4 ur.j a. un titi.gl.o e.tttiLe. te.ILce.Mó E6 ;ta.doó. ( 31) 

( 30) Op. c.-it, óupiLa., nota 6, p. 290 
( 31) Verdross, Alfred, o p. c..<..t, 4 upl!.a., nota 1, p. 355 
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El pasaje que a continuación describo, además d@ 1ª b&se 

jurídica que tiene, es tan rico en su esencia jurídica, como lo 

es en el aspectri humanístico que supo brindar el pueblo mexica

no, dentro de sus saludables relaciones diplomáticas al pueblo 

español, principalmente a los testigos 1 víctimas más indefen

sos de la guerra: a los niños. 

7. Lo~ ~iffo~ de Mo~ella 

Un grupo de damas mexicanas inte.qradas en el ComLté. de Ayu.- _ 

da a lo~ ~~ffo~ e~paffole~, el cual pre~idía doña Amalia Solórzano 

de Cárdenas, fue el que inicio gestiones para que el C. Presi~ 

dente de la República mexicana, acogiera a quinientos niños 

huérfanos que eran producto de la contienda bélica en España. 

Ante esta situación el Ejecutivo Mexicano, le encomendó a la 

Secretaria de Relaciones Exteriores qÚe efectuara los trámites 

correspondientes para que se llevaran a cabo las formalidades, 

que se requerían, ya que por su propia naturaleza, más que un 

acto en el que interviniera la diplomacia, era un impulso de la 

solidaridad humanística que emanaba del pueblo de México hacia 

sus infortunados y pequeños hermanos. 

La Embajada de México en Madrid, efectuó las gestiones ne~ 
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cesarías ante el ministro de Sanidad y Asistencia Social, coor

dinándose con el ministerio de Educación a efecto de que los pe

queños en cuestión contaran con el personal necesario y adecuado 

a su protección durante la travesía, misma que se inició en mayo 

de 1937 y no de quinientos niños como se programaba, sino de 

cuatrocientos setenta y cuatro, (aunque quedó grabado en las re-

laciones como el caso de los qtún.i.e.nto.& ni.ño.& e..6pa.ño.te.!.l ). (32} 

Estos pequeños desembarcaron en el puerto de Veracruz, del 

vapor Mexi.qu.e, el 7 de junio, recibi€ndo1os funcionarios de la 

Secretaría de Educación Pública e inmediatamente el C. Presiden

te Cárdenas envió un mensaje al Presidente de la República Espa

ñola, en el que aparte de enterarle del arribo de los pequeños 

le expresaba la fraternidad que unía a ambos países. El hecho 

fue conocido como el caso de los n.i.ño!.l de Mo~e.ti.a., porque en 

esa ciudad mexicana se les brindó residencia a los infantes ci

tados. 

g. Lo!.l a.!.li..ta.do-6 

En el problema de refugiados, México tuvo gran influencia 

( 3 2 ) O p. c.i.t, 6 u.p Jt.a. , no t a 6 , p . 2 91 
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en otros países, ya que debido a su iniciativa y la actitud de 

v~~guardia hospitalaria, otros Gobiernos siguieron su ejemplo 

brindando asilo a los refugiados, de entre los cuales se puede 

citar a Chile, que admitió a tres mil asilados; Panamá, recibió 

a varios c~ntenares con gran cordialidad y Venezuela, cuando 

tomó el poder Rómulo Betancourt no puso lfmite al ndmero de 

españoles que se quisieron acoger al lábaro venezolano. 

Para que se llevara a efecto la emigración el -Presidente 

Cárdenas dio a la Secretaria de Relaciones, las órdenes oportu

nas en los siguientes términos: A las legaciones de México en 

Berlín y Roma: ·con ea4áe~e4 u4gen~e man~fi~e~~e u~~ed gob~e4no 

(Af.emá~L, r.ta.Uano 1 que. ;.:éx.ic.o e~ .te! d.üpue!l~o a. ac.oge4 a. ~o do.!> 

.to~ 41?. fiugia.do~ e~ pa.ño.te~ 4e~~den~e~ · en BU.g~c.a. 1J F 4a.ne~a.. Con

clufa diciendo que Méx~eo ~amaba. f.a.~ me~da.ll pe4~nen~e!l pa.4a. 

que ~e efiec.~ua.4a. f.a. ope4a.eión a. f.a. b4e.veda.d po~ibf.e IJ que e!l~e 

apoyo no 4epe4eu~ie4a. eomo una. ea.4ga. eeonóm~ea. pa.Jr,a. el. pcú~. 

(33) 

Otra situación especial y ~~-gene4i4 que tuvo gran signi

ficación jur_ídica en esta época, fu~ el movimiento migratorio 

que se generó de 1936 a 1938 con la salida de varios ciudadanos 

(33) Foix, Pere, Cd!tde.na.4, 4a. edición, México, ed. Tril,las. 
1976. p. 244 
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españoles que ya residían en México y con motivo del conflicto 

bélico, solicitaron permisos para ir a España y volver a México 

en los términos del artículo 35 de la derogada Ley de Migración 

del 30 de agosto de 1930. Otros más solicitaban que se les 

prorrogara el permiso en virtud de los P,roblemas ya conocidos y 

solicitaban asimismo que su licencia fuera sin pérdida de los 

derechos ya adqui.ri dos. y en a 1 gunos casos hasta prorrogando el 

tiempo de licen~ia. 

El 19 de noviembre de 1937, se pub1 i có en er 1U..a.Jr..i.o 06-tc.i.~l., 

el acuerdo del Poder Ejecutivo en el que señalaba que en cumpli

miento de lo dispuesto en los a~tfculos 7o. fracción IV y 84 

párrafo segundo de la Ley General de Población, se expedían las 

Tablas Diferenciales que regirían la admisión de extranjeros en 

la calidad de inmigrantes, conforme al artículo 65 de _la Ley Ge

neral de Población y decía en su artículo lo. que l.o4 naei.onal.e4 

de l.o-6 4i.gui.en.te4. paú e.&, .6 eJr.án a.dmLt.<."do-6 llbi. l.i.mi..ta.c.i.ón de nú

meJLo (entre varios se mencionaba a España). (34) 

En su cuarto Informe de Gobierno, el general Cárdenas cita

ba el lo. de septiembre de 1938, en relación al caso de los 

inmigrantes espafloles que el Gobierno había delineado una polí

tica integral de población que comprendfa medidas para _regulari-

(34) Op. ei..t, óupJLa, nota 21, p. 40 · 
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zar la permanencia en el pafs de los extranjeros y buscar su 

asimilación sin desplazamiento de los mexicanos; la repatria

ción y redistribución de los nacionales y la selección de los 

inmigrantes que desearan sumarse al esfuerzo constructor del 

país. 

Con motivo de este problema internacional que originó 

corrientes migratorias hacia otros países~ especialmente M€xi

co, el 25 de junio de 1939, el Secretario de Relaciones Exte

riores Eduardo Hay, se dirigía al Secreiario General de la Ofi

cina Internacional para el respeto del asilo y la ayuda a los 

refugiados políticos, en la que agradecía la invitación hecha a 

México para que su representante _asistiera al Congreso Interna

cional que se reuniría en París para examinar los problemas que 

se originaban con la presencia en Francia de más de trescientos 

cincuenta mil refugiados, a lo que el secretario de Relaciones 

Exteriores añadía que ya tenía conocimiento el embajador de 

México en Francia, licenciado Narciso Bassols de lo que ha hecho, 

hace y hará México. Se hacfa mención a que los refugiados no 

vendrían en calidad de parias, ya que la Constitución mexicana, 

dentro del territorio nacional sólo contemplaba la existencia de 

hombres libres, con los derechos y prerrogativas de todo humano. 

y dentro de un 4~a~ué de igualdad democrática. 

Y en el presente tema de los asilados, al mencionar la 
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Constitución en el párrafo que antecede, es necesario referir 

que la misma Constitución en su articulo 73, fracción XVI, fa

cuita al Congreso de la Uni6n, para: die~a~ teye4 4ob~e naeio

nat¡dad, eon~e¡án ju~~ea de to& ext~anje~o&, eiudadanla, 

natu~at¡zaeión, eoton¡zae¡ón, emig~aeión e 1nm1g~ae1ón y &atu-

. b~dad gene~at de ta Repúbtlea . 

leal a esta conducta, México se sentía con el deber de rei

vindicar con su actitud una de las conquistas de mayor contenido 

humano que había logrado ya del Derecho de Gentes: la prerroga-

tiva de ~silo para los asilados por causa~ políticas. (35) 

Requiérese comentar que el de~eeho de a&ito, se torno en 

una institución, en virtud de la práctica del asilo diplomáti

co que se ha mantenido principalmente en iberoamérica, donde 

la frecuentia de revoluciones intestinas le otorgo una innega

ble utilidad. Por lo que se explica que el asilo diplomático 

haya sido objeto de estudio y reglamentaciones en las siguien

tes fechas y lugares: aeue~do de Ca~aca&, 18 de julio de 1911; 

eonvenio& de la Habana, ZO de 6eb~e~o de 1928; t~atado& de Mon

tevideo, 26 de d1e1emb~e de 1933 y los más recientes X Con6e~en

e1a Inte~nae¡onat de E&~ado& Ame~eano&, Ca~aea& 1954; y en 

marzo de 1954 se efectuo en Caracas la Conv~ncLón &ob~e A&ito, 

en la que se· aclararon·varios conceptos de seguridad del asila-

(35) Op. eit, &up~a, nota 6, p. 212 
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do, salvoconducto, urgencias del asilo, etc. 

En virtud de que el resultado de esta convención no satis-

facfa plenamente, no obstante la adhesi6n de varios pafses, en 

1958 en Santiago de Chile, se reunió la Comisi6n Interamericana 

de Juristas, la ~ue estudió en su IV Reuni6n la mejor manera de 

cubrir los aspectos del asilo en su totalidad. 

Mientras tanto, algunos tratadistas lo consideran corno de

recho, sobre todo cuando se da entre paises con intercambio di

plomático y mientras se regula a esta institución se le conside

ra como un be.ne6~~o que oxoAga e! E4xado AecepxoA, en base a 

los principios humanitarios. Claro que tambiin sujeto este 

principio a las consecuencias juri'dicas internas del Estado que 

lo brinda. Por lo tanto, se podrá considerar como una p~e~~oga

~va del Estado otorgante, aunque en algunos casos se le designe 

como de~echo de a4ilo. 

E}. Relac~one4 can la Repab~ca e4pañola duAanxe La gue~Aa c~v~l 
e.n E4paña. 

Los momentos mis crfticos y conflictivos que afrontaron 

los embajadores adscritos a la Embajada de México en España, 

fueron los comprendidos en el período de 1936 a 1939, desde el 
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levantamiento de las fuerzas rebeldes, hasta el término de la 

guerra civil, aunque no menos difíciles fueron los problemas 

que motivaron la selección, emigración y distribución de gente 

española. 

Los funcionarios diplomáticos que sortearon con prudente 

destreza ~stos problemas, fueron e~ su orden, el extraordinario 

y plenipotenciario embajador mexicano don Ramón P. de Negri, 

por el período del 15 d.e diciembre de 1936 al 28 de septiembre 

de 1937, y su sucesor y último Embajador en España, fue el señor 

don Alberto Tejeda OliYare~ quien atendió la Embajada del 10 de 

diciembre de 1937 al 8 de marzo de 1939, fecha en que recibió 

órdenes del Ejecutivo Mexicano, general Lázaro Cárdenas para que 

cerrara la Embajada y regresara a M€xico conjuntamente con el 

demás personal adscrito para que al llegar al país le asignaran 

otra comisión oficial diferente. 

Por parte del Gobierno republicano español, la persona que 

estuvo al frente de la Embajada Española hasta el momento de 

suspenderse las relaciones, fue el señor Félix Gordón Ordás, 

cubriendo el período de 1937 a 19~9. 

Durante el período señalado, el Gobierno de México, presi

dido por el general Lázaro Cárdenas y su personal diplomático 
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comisionado en EspaHa, actuaron en estrecha coordinación, la 

que les permitió aparte de resolver con acierto los problemas 

que se les presentaron, hacerlo además, con apego al derecho 

internacional y el respeto hacia sus instituciones constitucio

nales. 

De esta manera, México brindó en todo momento la ayuda mo

ral y material, en ia medida que lo permitía la débil economía 

del país y cumpliendo siempre y en ~odo momento con los princi

pios jurídicos inscritos y suicritos en los pactos y convenios 

de orden internacional, con la satisfacción para México de haber 

fortalecido así· las instituciones del derecho internacional pú

blico, por el respeto que mantuvo hacia ellas y consecuentemente 

haber sido el único país que las acató td:.ILi..c.:to ~e.n~u. 

Por lo tanto, la polftica internacional que adoptó el Go

bierno mexicano, en relación al conflicto español, se basó en 

los más altos postulados de equidad y de justicia, prevalecien

do los que delineó el pensamiento juarista, que mencionaba que: 

Mlxic.o ha ~ido y debe. ~e.gui~ ~ie.ndo un p~~ de piLi..nc.ipio~ c.uya 

6ue.~za c.on~~;te. en ~u Ve.~ec.ho y en el ~e..&pe.to a lo~ Ve.~e.c.ho.& 

ajeno.&. (36) 

(36) Foix, ·Pere, op. u:t., ~up~a, nota 33, p. 232 
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Ya que cit~ la equidad, agregar§ que es uno de los princi

pios del derecho internacional público (y tambi~n de nuestro 

derecho positivo), a la cual se le ha designado de un modo gene

ral, como: la apllcacl6n de lo4 p4lnclplo4 de la ju~~lcla a un 

caao de~e~mlnada (37) y sus principales _funciones, se pueden 

considerar como la de corregir o moderar al derecho en los casos 

en que su 'aplicación resulte demasiado rigurosa. 

Igualmente, se observa como medio de completar la aplica

ción del derecho, ya que la equidad no ejerce solamente una fun

ción moderadora, sino que también una función supletoria~ En 

este caso consti tui ría un me di o de cubrir 1 as lagunaa del dere

cho·, sobre todo en aquellos casos en que no existiera una legis

lación previa. 

Al citar los p4lnciplaa gene4alea del de~echo, se observa 

que grande fue el acierto de los redac~ores del Estatuto del 

Tribunal Permanente de Justicia Internacional, al incluirlos por 

ser reconocidos por las naciones civilizadas como 4eglaa auxl

lia~e4 para ser aplicadas por el Tribunal. 

La equidad fue contemplada en el artículo 38 del Estatuto 

de la Corte Internacional de Justicia de las Naciones· Unidas, lo 

( 37) Rousseau, Charles; a p. c.i~., 4u.p~a, nota 3, p. 78 
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que provocó polémica entre los juristas por ser elemento de los 

p~ineipio4 gene~ale4 del de~eeho, algunos de estos juristas de

sechaban estos principios como fuente del derecho. Al respecto 

el catedrático ·César Sepúlveda, explica: lo4 puneipio4 genell.a

le4 del de~eeho tienen un valo~ má4 elevado de4de el pun~o de vi4-

~a e4~~e~amen~e ju4ldieo, ya que ello6 p~opo~c~onan la4 ba4e4 

ju.údiea6 de ~~a~ado4 y eo4~umbl!.e4. (38) 

Si nos remitimos a la obligatoriedad de respeto a las normas 

internacionales, tal como lo previó la doctrina de Dionisia 

Anzillotti, nos dice sobre la norma pae~a 4un~ 4e~vanda: La 6ue~

za obtiga~o~a de la4 no~a4, dell.iva del p~ncipio de que lo4 

A. Cavaglieri, también la acepta así, ya que en ella se 

encuentra incluida la norma objetivista de validez universal, 

producto de la voluntad cole'ctiva. (39) 

Por lo tanto voluntad y norma, serán elementos 4~ne qua non 

que habrán de considerarse integrados en la relación internacio

nal que subsista a la luz del derecho internacional público. Y 

es asimismo que voluntad y norma fue lo que respetó con dignidad 

{38) Sepúlveda, César, op. ei~. 1 4upM. 1 nota 29, p. 102 
( 3 9) ídem 1 p. 51 · 
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el Gobierno mexicano en las relaciones internacionales que se 

detallan. 

F). Con4eeuen~a6 en el amb~ta del de~eeho ~nte~na~onal 
p!1bU11a 

Aunque fueron varios e importan~es los consecuentes de los 

antecedentes ya explicados, considero que se pueden resumir en 

el siguiente orden: 

En su relación con México: 

lo. Obviamente como primera consecuencia figurará el reco
nocimiento de ju~e por parte del Gobierno mexicano a la Repúbli
ca española y a sus Instituciones Democráticas. 

2o. Aplicaci~n prlctica de la polftica de no-intervención 
4 :tuc.to -6 en4 u. 

3o. Observancia fiel de los principios jurídicos en las di
ligencias de la "Neutralidad" il adherirse México al pacto de la 
Sociedad de Naciones Unidas. 

4o. Apoyo moral y material a la República Española, en el 
primer caso con la defensa de su régimen·democrático y la denun
cia de la intervención armada que sufrió, así como de las viola
ciones a lo~ Pactos y Convenios Internacionales y consecuente
mente de los bloqueos a la península ibérica y en el segundo caso 
y con relación al bloqueo de armas, México otorgó su ayuda mate
rial enviando pertrechos bélicos, medicina y alimentos al pueblo 
republicano español. 

So. Acogida en suelo mexicano de 500 niños huérfanos, pro
ducto de la guerra. 
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6o. Facilitar el asilo para aquellos emigrados que se aco
gían a sus beneficios. 

lo. Otorgamiento de la nacionalidad mexicana a aquellos 
espafioles que la solicitaron. 

8o. Gestión de buenos oficios, para terminar con el con
flicto bélico en territorio español. 

9o. Desconocimiento del Gobierno de facto del General Fran
cisco Franco con el consecuente retiro dil cuerpo diplomático 
acreditado en la península ibérica. 

Y el lOo. y último y no menos importante que todos los de
más, es que ante este conflicto bélico de orden internacional, 
México con su actuación ayudó a fortificar la Legislación en 
este mismo orden internacional. 

En su relación con otros pafses: 

lo. Las fuerzas del insurrecto general Francisco Franco, 
contaron con el apoyo bélico principalmente de Alemania e Italia, 
en contravención a los pactos suscritos ante la Sociedad de las 
Naciones. 

2o. Pasividad y hasta indiferencia de parte de Inglaterra, 
principalmente y secundándola Francia. Paises que gestaron el 
Com-<...té de. no -<..n.te.Jt.ve.nc.-<..6n. · 

3o. Ayuda de Portugal hacia las fuerzas nacionalistas coope
rando con el bloqueo por la parte poniente de 1a península. 

4o. Los primeros paises que otorgaron su reconocimiento de 
ju.Jc.e. al Gobierno del general Francisco Franco, fueron Alemania, 
Italia, Francia, Inglaterra y Estados Unidos. 

5o. La RepOblica Espafiola recibi6 ayuda aparte de M~xico, de 
la URSS, la que secundó a México en el asilo a varios espafioles 
que quisieron emigrar a ese pafs y también desconoció al Gobierno 
de Burgos. · 

El ofrecimiento de asilo también lo proporcionaron en 1m1-
tación al que ofreció México, varios países Sud-Americanos. 



CAPITULO II . 

DESCONOCIMIENTO DEL GOBIERNO DEL GENERAL FRANCISCO FRANCO 

En lineas anteriores ya había citado en el ~eeonoclm¡ento 

de gob¡e~no, la base jurídico internactonal en la que se basó 

la relación entre los Estados ~nidos Mexicanos y el Estado repu

blicano español bajo la competencia que poseían cada uno de estos 

estados en el ámbito de validez internacional. 

la relación entre los citados estados, se dio a la luz del 

derecho internacional pablico, en virtud de que los mismos esta-. 

dos actuaban al tenor de las directrices jurídicas emanadas de 

su soberanía y contemplada en el primado del orden jurídico esta

tal. De esta forma cada uno de los estados, por su propia volun

tad se obligó al respeto y cumplimiento de las obligacioneJ jurf

dico internacionales que contraían, toda vez que el tratado que 

originó el reconocimiento y por ende fa relación, tendría carác

ter de acto jurídfco internacional en el sent_ido de que las nor

mas creadas por este procedimiento valen en tanto que su validez 

no caduque conforme a lo prescrito en el pacto. (40) 

Una vez citados los antecedentes del ~eeonaeim¡ento. de go

b¡e~no4 que era necesario referir al inicio del presente capítulo, 

(40) Keisen, Hans, Teo~la gene~at det E4tado, México, editora 
Nacional, 1973; pp; 156-167 
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expondré sucintamente lo relativo a la ñuptuña de ñe.tacione.b, 

empezando por el contenido de la cláusula ñebub 4ic 4tan~bU4. 

l. Cláusula ñebU4 4ic &tan~bub 

En la práctica internacional se observa, que algunos Esta

dos se han desligado con frecuencia de las obligaciones contrae~ 

tuales, invocando la cláusula ñebu4 &ic &tantibU4. 

La expresi6n de la citada cláusula, atafte a diferentes pro

blemas relacionados con la ruptura de relaciones internaciona

les. Uno de estos casos se podría entender como aquel en que 

por medio de la cláusula los Estados contratantes al suscribir 

el tñatado, hiCieron de la existencia de determinadas circuns

tancias el supu,esto e.x.pñe&o o ttí.cúto del mismo. Si estas cir

cunstancias dejan de darse, pierde entonces su validez el trata

do, ya que la intenci6~ de las partes se harfa valer mientras 

subsistieran las condiciones que originaron el tratado. 

Vattel, afirma ~ue: ta validez del t4atado depende de ta 

pe.4mane.nc.út de un dete.Jtmina.do e.&ta.do de c.o.&a..ó .&"i !Le.& utta c.taJto y 

evidente que e.f. pll.om.l.tente. !M tuvo en conóide.4ac-Lón e lt.<.zo bu 

pll.ome.&a única y e.x.ctu4ivamente en ate.nci6n a ét. (41) 

(41) Verdross, Alfred, op. cit. 4up!La, nota 1, p. 165 
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Por su parte Anzilotti y Burckhardt, opinan que se trata de 

lá .i.nte.l!.pJte.ta.uón de !M dec.!a.Jta.uone.l.l de. vo.eunta.d, de las que 

ha de desprenderse si las partes consideraran determinadas cir

cunstancias como supuesto de ciertos deberes. Si los contratan

tes parten de esta base, el tratado dejará de ser válido en cuan

to las condiciones que él presupone dejen de darse, toda vez que 

la voluntad que dio lugar al tratado no quería extenderse a la 

nueva situación. (42} 

La verdad es que la exactitud de las apreciaciones expuest_as, 

no puede desconocerse y es seguro que ~1 término de validez de 

cualquier tratado ha de deducirse primeramente del tratado mismo. 

Aunque también es previsible pensar que se puede presentar un 

problema cuando no hay respuesta alguna de la ·voluntad de las par

tes, por producirse circunstancias en las que no pensaron las par

tes al firmar el tratado. 

Por lo tanto se da el nombre de la doc.tJt.i.na. 11.ebUI.I ~.<.c. 

l.lta.n.t.i.bu~ a la teoría según la cual un cambio esencial en las cir

cunstancias de hecho que contribuyeron a la conclusión de un tra

tado, puede dar lugar a la caducidad del mismo o, por lo menos, 

( 42) I de.m. 
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afectar su fuerza obligatoria. O sea, se supone que los tratados 

se concluyen bajo condición de que las cosas no varien (Jteb(U, .&J.c. 

4tan~b«4) de manera que un tratado puede cesar de ser obligato

rio si las circunstancias existentes cuando fue concluido han su

frido ulteriores modificaciones que presentan una importancia 

esencial para las relaciones entre las partes. 

Esta teoría que actualmente es aceptada por la mayoría de 

los autores, también se le puede analizar en dos concepciones: 

primera, que es la clásica y asimila la cláusula Jteb«4 ·.&i..c. 

.&tan.ti..bu.6 a una cláusula tácita y sí es así, porque se debía 

considerar sobreentendida en los tratados concluidos sin plazo 

de duración y que se apoya sobre una base política. Con la asi

milación de la cláusula 1teb(Ú 6-i.c. 4tan~bu.& a una cláusula táci

ta, da lugar a una denuncia unilateral de carácter discrecional 

y sujeta al solo juicio de la parte que invoca el cambio de cir

cunstancias. 

Es el contenido de este último párrafo, el que precisamen

te se puede interpretar como el que se aplicó al problema de Espa

ña en virtud de que la cláusula tácita era la de ayuda recíproca 

derivada de la relación diplomlttca, a la cual se a~imiló la cláu

sula JtebM .&ú! .&tan~b«4 con la denuncia unilateral por parte del 

Gobierno mexicano, al presentarse el cambio de circunstancias en 

el Gobierno republicano español con el que originalmente se tni

ció la relación. 
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La segtinda concepcidn, consiste en considerar la m~difica

ción de las circunstancias como un acontecimiento imprevisto, cu

yo efecto propio no es el de extinguir automáticamente el tratado 4 

sino el de facultar a las partes para obtener la readaptacidn o 

revisión (mediante convenio o a través de un órgano jurisdiccio

nal) de un régimen jurídico que ya no corresponda a la finalidad 

para la que se creó. De este modo~ la aplicación del principio 

de la imprevisión conduce a la revisión del tratado. bien por la 

vfa amistosa, por acuerdo directo entre las partes o de modo obli~ 

gatorio y seguir un pro~edimient~ determinado. 

Desde un punto de vista S!Jbjetivo, d·e la cláusula 4ebu4 4.ic. 

4~an~bU4 se desprende que, los tratados valen sólo en tanto la 

situación en que surgieron no haya alterado su forma original y 

que el cumplimiento de sus disposiciones sea compatible con la 

voluntad de los Estados contratantes. 

En estas condiciones la naturaleza jurídica de la cláusula, 

ya no es convencional efectiva o sobreentendida, sino que es la 

interpretación de un principio jurídico internacional objetivo. 

Y dicho carácter lo adquiere en la jurisprudencia internacional 

con la sentencia de1 tribunal supremo alemán de 29 de junio de 

1925, en el litigio surgido entre Bremen y Prusia y que se decla

ró posible: la extinción de un tratado como consecuencia de una 
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alteración profunda dé las circunstancias de hecho que sirvieron 

de base al mismo. (43) De esto último en relación al caso con-

creta nuestro, se puede decir que realmente no se vieron afecta

dos los tratados suscritos, salvo aquellos que guardaban Intima 

relación con la función diplomática y que por su propia naturale

za se suspendieron y de los cuales trato ~n ~ná~a. 

Hay que advertir que no obstante su sentido objetivo de la 

cláusula ésta no se puede invocar por el Estado que haya origina

do la alteración de las circunstancias, por ejemplo modificando 

su sistema político, como sucedió en el caso de.España y más aún 

en detrimento del pueblo español al violarle su libertad de elec-

ción democr~tica, que era la que coincidía con el sistema poli-

tico mexicano. 

La Convención de Viena, admite y condiciona la cláusula ~ebu4 

J.>~C. J.>.tan:Ubu4, en su artículo 62, como: un cambl.o 6undamen.ta.t e.n 

la& c.l.~c.un& .tatic.l.a4 o c.u~~do c.on ~e& pec..to a .ta& e.xl.4 ten te.& e.n e.l 

momento de. .ta c.e..te.b~ac.ián de. un .t~a.tado y que no fiue. p~e.vl.&to po~ 

ta& pa~.te.& no pad~á a.te.ga4J.>e como c.au&a pa4a da4 po4 .te.4ml.nada e.t 

.t~~.atado a 4e..U.4aM e de l.t. ( 4 4) 

Cabe citar, que la cláusuia puede también tener por efecto 

t 4 3) I de.m, p. 16 6 
t44} Ide.m, p. 177 
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la simple suspensión del tratado, aunque es necesario señalar 

que en el caso de la ruptura de relaciones, ésta no es causal 

de la terminación de tratados. 

En el examen de la práctica interna~ional. concretamente en 

la época contemporánea, se revela una serie de casos de denuncia 

unilateral de los tratados por aplicación de la cláusula tLe.bi.L-6 

4~e 4tant~b~4 que algunas veces han constituido actos de violen

cia que sólo han tenido éxito por razones de oportunidad polfti-

ca. 

Lo deseable es que el Gnico procedimiento internacional, 

fuera el de la revitión de aquellos compromisos que por un cambio 

imprevisible de las circunstancias se han convertido en caducos. 

Dicho procedimiento podrfa tener diferentes formas; tales 

como las de una consulta diplomática a-iniciativa del Estado re

clamante, una readapt~ción convencional en virtud de una cláusula 

del ~ropio tratado o revisión efectuada por un órgano jurisdiccio

nal, etc. Asimismo considero que al analizar el contenido y apli

cación de la cláusula !Lebu4 4~c 4tan~bu4 a la luz del derecho 

internacional público y en el margen de la época contemporánea, 

resulta con más carácter de interpretación que el que se le pre

tendió dar como principio modificativo de los tratados, ya que el 

tratado en sí, no deja de tener valor por el solo cambio, sino 

porque ese cambio nos lleva a 4tatu4 en los que ya no podría ser 
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aplicado de una forma congruente. 

La idea de la cláusula en el derecho positivo moderno, es 

que se le dé una aplicacion adecuada al tratado. 

En el caso de la ruptura de relaciones con el Gobierno de 

Franco, se'observa que surgió la ruptura debido a un cambio de 

las situaciones políticas que prevalecían, diferentes a las que 

privaban cuando se suscribió el tratado de relaciones y por lo 

tanto considero motivo de ruptura, aunque cabe aclarar e insist3, 

en que la ruptura en sí no es causal de la terminación de trata-· 

dos, pero en el caso de México lo que influyó fue la afinidad de 

los intereses democráticos que se rompió. 

De esta manera al presentarse el cambio de situaciones dife

rentes a las que rodeaban la firma del tratado, por decisión.del 

Gobierno mexicano, o sea la denuncia unilateral, se dio la ruptu

ra, con consecuencias en los tratados que se analizarán posterior

mente eri el presente capitulo. 

Aunque como ya he explicado de la cláusula ~ebu~ ~ie ~~anzi

b~ -respecto a que se le llega a considerar cuando •obreviene un 

cambio por el cual el pacto se considera disuelto, en el presente 

estudio hago alusión a ella, porque se contempla dentro del dere

cho internacional público como una doctrina. En la ruptura de re

laciones ~e México con EspaHa, si bien es cierto que efectivamente 
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hubo un cambio imprevisto de las relaciones que privaban con el 

Gobierno republicano y el Gobierno del general Franco, no existe 

una profunda consideración de esta cláusula con 1a ruptura. Sí 

se considera, pero realmente en forma casi mínima y la explica

ción que se dio fue por su ubícación dentro del derecho interna

cional público. 

2. La ruptura de relacione~ 

La misma base constitucional señalada en el artículo ?9, 

fracción X, de la que partió el ejecutivo mexicano para iniciar 

las relaciones con el Gobierno de España en 1931, le sirvió al 

presidente de México, para romper el vínculo diplomático soste

nido con el Gobierno legítimo de España. 

El presidente de México adoptó esta decisión, para manifes

tar así su inconformidad por la agresión de la que había sido 

víctima el pueblo español por parte de las fuerzas militares y 

más aún por la intervención nazifascista, que con el pretexto de 

ayuda a los contingentes rebeldes españoles, otorgaron los go

biernos de Alemania e Italia respectivamente, ante la cual final~ 

mente sucumbió el pueblo español. 
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Por tener Mixico plena identificación con los idearios de 

libertad y democracia representativos del Gobierno republicano 

espaftol y además porque tambiln en su historia se contaban las 

experiencias de invasiones extranjeras. el Gobierno representado 

por el gen~ral Cárdenas decidió retirar al embajador mexicano 

acreditado ante Espafta, manifestando asimismo su negativa al re

conocimiento del Gobierno nacionalista del general Franco. 

La decisión de la ruptura de relaciones diplomáticas, se 

contempla en la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos, 

como una expresión de una competencia discrecional y constituye 

un acto jurídicámente lícito, no afectando dicha ruptura la vali

dez de los tratados en vigor entre los Estados interesadoa. como 

lo seftalaré más adelante, tampoco implica ninguna restricción en 

relación con los sQbditos de cada uno de los dos países residen

tes en el territorio del ntro. ·(45} 

El derecho de celebrar tratados es un atributo de la sobera

nía de los Estados; en tal virt~d·si el pueblo espaftol carecfa de 

la soberanía, toda vez que por la ayuda italogermana significaba 

para el nuevo gobierno un sometimiento a esas potencias extranje

ras, se daba otro supuesto jurídico de la ruptura. 

(45) Rousseau, Charles, op. e¡t, 6up~a. nota 3, p. 337 



78 

En estas condiciones, el presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, Lázaro Cárdenas del Río, ordenó el 

día 8 de marzo de 1939, al embajador dé Mªxico Alberto Tejeda 

Olivares, acreditado ante la República española, que regresara a 

México y diera por canceladas las relaciones diplomáticas con 

España. Atendía en ese tiempo las relaciones de carácter diplo

mático, cofuo último embajador, ~ilix Gordón Ordls. 

Los motivos que tuvo el Ejecutivo Mexicano, para adoptar 

esta decisión fueron principalmente el triunfo de las fuerzas 

armadas del general_ Franco sobre el pueblo español y su gobiern~ 

democrático, esto es, como primer elemento de la ruptura de las 

relaciones y que por ende significaba el desconocimiento hacia 

el Gobierno de Burgos. Digo como primer elemento ya que s~ pre

sentaron mis, los cuales a continuación detallo: otro anteceden-
-

te causal lo puedo considerar como tal, a la dimisión del presi-

dente Azaña y el quebrantamiento del órgano estatal y sus institu

ciones (aún con su apego al Artículo 78 Constitucional español), 

ante las véntajas que tenían sus agresores conjuntamente con los 

aliados y al hacer público el reconocimiento de ju~e de parte de 

varios pafses hacia el nuevo régimen castrense el presidente 

Azaña se sintió sin personalidad jurídica, con lo que se propició 

asf también el rompimiento, toda vez que si se desmembraba el 

cuerpo con el que se inició otrora la relación diplomática por su 
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afinidad de principios 9emocráticos, no era conveniente que per

maneciera la representación en territorio en el que no coincidían 

.los intereses. 

Por aquel tiempo tuvo bastante influencia, como otro ante

cedente, la aplicación én la práctica internacional de la doc:t.IÚ

na E4:t1Lada, de la cual era autor el secretario de Relaciones 

Exteriores de México, Genaro Estrada. La Doctrina en cita, se 

dio a conocer a:la prensa el 27 de septiembre de 1930, con el 

siguiente texto: 

Mé~ico no 4e piLonunC.ia en el. 4en:Udo de o:tMgaJL !l.e.
c:onoumie.tt:t0-6, poiLque. c.O_tt4.ide1La que. _l~d:.a. e.4 una 
p44c:Uca de.n.igJLan:te que, 40bJLe he.JL.i.JL l.a. 4obe.JLan~a de. 
o:tJLa-6 nac,l,one-6, coi.oc.a a e4:ta4 e.n e.t c.at.o de que .6u.6 
a..sun:toli in:teiL.ioJLeli pueden 4e!l. catiálcado-6 en cuai
qu.ieJL lie.n:Udo, po!l. o:tiL0-6 gobie.JLnoh, quieneli de. hecho 
at.ume.n una ac.:Utud de cJL~:tica al de.c.ldiiL áavoJLable o 
de..s6avoJLabi.emen:te., .6obJLe ·la capac.idad iegat de. JLeg~
mene-6 e.x:tJLanje.JLo-6. 
En c.on4ecuenua el. Goble.JLno de México, t.e timi:ta a 
man:tene.JL o ILe:U!I.aiL, c.uando f.o cJLea. pJLoceden:te. a .6u.6 
agen:te.t. diplom~:Uco-6 y a c.on:tinua.JL ace.p:ta.ndo, cuando 
:también_ lo c.onhideiLe pJLoc.eden:te a lot. t.imiia.JLe.-6 agen
:tet. dipiomá:Uc.o-6 que la4 naeionet. JLelipectl~at. :tengan 
acJLedi:f;a.dot. en México. ( 46} 

(46) Sepúlveda. César, op. c.i:t, t.upiLa., nota 10, p. 75 
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Por 1 o tanto. la doctrina E.ó:tltada. rechaza todo reconoc i

miento de Gobiernos por considerar que esta práctica insultante 

constituye una intervención en los asuntos internos de otro 

Estado. Y en-el segundo párrafo señala la posición de México de 

mantener o retirar, cuando lo crea procedente a sus agentes di-

plomáticos, de lo que se desprende que: se inter-relaciona prime

ro el reco~ocimiento o negativa de reconocimiento de ~obierno~ y 

en consécuencia el mantenimiento o retiro de los agentes diplomá

ticos. 

" En el caso de la ruptura de relaciones de México con Espa-ña_ 

en 1939, sf se le dio bastante aceptación por parte de México y--

se le llegó a considerar como un base jurfdica de reconocimiento_ 

en el ámbito del derecho internacional pGblico, para darl~ asf 

mayor apoyo a la decisión del Ejecutivo mexicano respecto a la 

citada ruptura. 

Muy heterogénea ha sido la interpretación de la doctrina 

E4z~a.da., siendo las más de las veces a conveniencia de quien la 

emplea. Algunos la han interpretado como una forma de reconoci

miento tácito, mientras que otros la consideran como la continui

dad de relaciones con el Estado, no con su Gobierno. 

La realidad es que no está bien establecido ni el reconoci

miento de Gobiernos, nf la continuidad o suspensión de las rela-
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ciones diplomáticas en esta doctrina, ya que se dejan a la inter

pretación discrecional de los Gobiernos. 

Esta doctrina naci6 con el objeto de frenar en algo las 

intervenciones del Gobierno de los Estados Unidos de Norteaméri

ca en asuntos internos de los Estados americanos. He de agregar 

que la mayor relevancia· de esta doctrina, la alcanzó en la XXXV 

résolución de la IX Conferencia de los Estados Americanos, cele

brada en Bogotá en 1948, con la declaración de la deseable conti

nuidad de relaciones dip~omáticas en caso de Gobiernos revolucio

narios. 

4. Lo6 z~azado4 ee!eb~ado4 enz~e Méx~eo y E4paña 

Respecto a los tratados celebrados entre México y España 

antes de la ruptura de relaciones, cabe señalar que no sufrieron 

alteración en su vigencia, salvo los que tenfan estrecha relación 

con las funciones ~iplomlticas y es necesario mencionar tambi€n 

que los tratados se dividen en dos grupos que son los mu!Zilaze

~ale4 y b~laze~ale4. 

De ios tratados multilaterales que mantuvieron su vigencia. 

fueron los siguientes: 



De Arbitraje obligatorio (1902) 

- Convención sobre asilo (1928) 
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- Convenio para la Unificación de ciertas reglas relativas 
al transporte aéreo internacional (l932) 

- Convención sobre tránsito de aviones (1935) 

- Convenio relativo a las estadísticas de ias causas de 
defunción y protocolo final (declaración de muerte o de personas 
desaparecidas (1934) 

- Convención sobre exención de derechos a los barcos hospi
tales (1904) 

- Convención relativa al rompimiento de hostilidades (1907) 

- Convención concerniente a los derechos y deberes de las 
potencias y de las personas neutrales en caso de guerra terres-~ 
tre (1907) · · · 

- Convención concerniente a los derechos y deberes de las 
potencias y de las personas neutrales en casos de ~uerra marfti
ma (1907) 

- Convención para arreglo pacifico de· los conflictos inter
nacionales (1907) 

- Tratado sobre renuncia de la guerra (1925) 

- Convención sobre deberes y dere~hos d~ los Estados en ca-
sos de luchas civiles (1928) 

- Convención para la creación de una Junta Internacional de 
Jurisconsultos (1906} 

- Convención sobre derecho internacional (1906) 

- Constitución de la Organización del Trabajo (1919} 

- Convención sobre la orientación pacifica de la Enseñanza 
(1936) 

- Convención relativa a la esclavitud (1926j 

- Convención internacional relativa a la represión de la 
trata de mujeres mayores de edad (1933) 



Convención sobre la nacionalidad de la mujer (1933) 

- Convención sobre extradición (1933) 
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- Convención internacional-para la represión de la falsifi-
cación de la moneda (1929) 

- Convención sobre la nacionalidad (1933) 

- Convención para la unificación de determinadas reglas en 
materia de abordaje, auxilio y salvamento marítimos (1910) 

- Convenio y Estatuto sobre el reg1men internacional de 
puertos marítimos y protocolo de firma (1923) 

- Convención internacional que implica una modificación de 
la Convención firmada en París el 20 de mayo de 1875 para lograr 
la unificación internacional y el perfeccionamiento d~l sistema 
métrico (1921) 

- Convenio y acuerdos adoptados durante el décimo Congreso 
de la Unión Postal de las Américas y España (1971) 

**- Convención sobre Funcionarios diplomáticos (1928) 

- Convención sobre propiedad literaria y artística (1910) 

- Convención sobre el Canje de Publicaciones Oficiales, 
científicas, li~erarias e industriales (1902) 

-·Convención internacional para la supresión de la circula-
ción y el tráfico de publicaciones obscenas (1923) 

- Convención sobre derechos y deberes de los Estados (1933) 

- Protocolo adicional relativo a la no intervención (1936) 

- Co~vención internacional de telecomunicaciones (1973). 
firmado en Málaga Torremolinos España 

- Convención internacional para la supresión del tráfico 
de mujeres y· niños (1936) 

-** Se refiere a los tratados que perdieron su vigencia por 

su propia naturaleia al darse la ruptura de relaciones entre 

México y España en 1939. 
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Como se puede apreciar en la relación de los tratados seña

lados, algunos se celebraron con posterioridad a la ruptura de 

relaciones y probablemente quedaron algunos pendientes de apro-

barse y que también por la naturaleza de su estado no se celebra-

ron. 

Los tratados bilaterales celebrados entre México y España, 

los podemos subclasificar a su vez en: los celebrados antes de 

la ruptura de relaciones y los celebrados con el Gobierno del 

rey Juan Carlos I. 
. ........ 

Del primer subgrupo, tenemos: 

-** Convención sobre legalización de firmas (1901) 

-** Convenio para el establecimiento de un servicio de va-
lijas diplomáticas (1921) 

-** Tratado para la extradición de criminales (1881) 

**Estos tratados interrumpieron su vigencia con la ruptura 

de relaciones ya me.ncionada. 

- Acuerdo para impedir el comercio, circulación y exhibi
ción de películas que se consideren denigrantes (1933) 

- Convención que crea una Comisión especial de reclamacio
nes (1925) 

- Convenio de propiedad literaria, científica y artística 
(1924) 

- Convenio para el cambio direéto de paquetes postales sin 
valor declarado (1919) 



- Tratado de arbitraje (1902) 

- Convenio para el ejercicio de profesiones liberales 
(1904) 
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Estos tratados no perdieron su vigencia por la ruptura de 

reiaciones; Conviene señalar que asimismo los convenios ínter-

bancarios, empresariales y de comercio no se vieron afectados 

~or el giro de 1 as rel ac.iones y no sólo el aspecto comercial, 

ya que lo mismo se puede decir de las demás actividades a excep

ción exclusivamente de la act~vidad diplomática, con lo que se 

puede concluir que realmente no afectó la vigencia de los trata

dos la ruptura de relaciones, ya que los que se vieron afectados 

o suspendidos en realidad eran pocos y que por su naturaleza 

estaban íntimamente ligados a una función diplomáti~a. 

A) Los asilados españoles 

En el capítulo anterior in óine, ya había empezado a tratar 

el aspecto de los problemas de asilo y migratorio de los españo

les, sin decir propiamente republicanos españoles, porque aunque 

es sabido que la mayor parte de esta corriente migratoria la 

componían los republicanos, el ~silo se abrió sin limitación po

lítica hacia ellos. 

La mayoría de los que se encontraban en México, estaban en 
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calidad de emigrados con los derechos y obligaciones qu~ se les 

imponían, según lo previsto en el artículo 30, capítulo IV de 

la Ley de Nacionalidad y Naturalización, (47) acatando asimismo 

las instrucciones del Reglamento sobre registro de extranjeros. 

(48) 

Una vez que se habían cumplimentado los requisitos jurídi

cos esenciales para su admisión en territorio mexicano,.se avocó 

el Gobierno mexicano a la tarea de lograr su asentamiento en las 

zonas geográficas menos pobladas, y que además su mano de obra 

fuera la requerida para el desarrollo económico y social del. 

país, sin que tuvieran acceso a ninguna actividad política. 

En estas condiciones el Gobierno de México, siguió trabajan

do con apego al derecho de gentes y la política internacional 

derivada de dichos ordenamientos y es así como el 12 de junio 

de 1939, Pau1 Perrin, secretario general de. la ofiieina in~~~na-

clona! pa~a ~i ~e6p~to del Ve~~cho de A6iio y la Ayuda a lo6 

R~6ugiado6 Pot¿tico~ (49) con sede en París, envió un comunica

do al secretario de Relaciones, Eduardo Hay, en el que lo invi-

(47) Véase Via~io 06iciai, México, 20 febrero 1934, p. 1 
(48) Véase Via~o 06iciai, México, 25 febrero 1932, p. 1 
(49) Op. cLt, ~up~a, nota 6, p. 312 
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taba a que el Gobierno de México enviara un representante para 

que asistiera al Congreso Internactonal que se reuniría en París 

el 15 de julio de ese año, para tratar el examen del problema 

derivado de la presencia en Francia de 350 mil refugiados re

publicarios_españoles, ya que este gran conglomerado representa

ba dos problemas: uno, la carga econ6m~ca para el estado y el 

otro la situacióp moral tan deprimente en que se encontraban 

~stas gentes~ amén de otros problemas, no de menor importancia 

como eran los de sanidad, por ejemplo. Al mismo tiempo el Go

bierno hacía esfuerzos por lograr en tiempo breve una clasifi

cación de las especialidades y categorías de los técnicos y pro

fesionales emigrados, así como del .número de gentes activas. 

La contestación implicaba el c~nocimiento de esta situación 

para el ministro de México en Francia, Narciso Bassols, el que 

contaba con instrucciones para dar acogida al número que lo 

permitieran los estudios previos, ya que fundamentalmente el 

problema era considerado más allá de lo que podía ser un caso 

aislado de asilo o un problema normal de emigración, lo que se 

llevó a efecto tanto como lo permitieron las condiciones de cada 

uno de los emigradós. 

Ei Gobierno de México¡ tratando de encontrar Soluciones con 

el Gobierno de Francia para la evacuación de los refugiados, 
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necesario saber con qué capital contaba la Junta y la naturaleza 

del origen de estos fondos para justipreciar si por el objeto de 

la misma correspond~a al auxilio demandado por dichas gentes. 

El dfa 31 de julio de 1939, la de1egaci6n en Mlxico de la 

JARE, autorizaba su funcionamiento, de acuerdo con- el estatuto 

aprobado por la diputación permanente de las Cortes espaRolas, 

reunidas en territorio extranjero (Mªxico) y que en ~us especifi

caciones generales citaban: 

Se c.Jt.e.a bajo la de.nom.i.nac..i.dn de. "Junta de. Aux..i.Uo-6 a 
la.6 Re.pubUc.ano-6 EJ.. pafíole.-6". un oJt.ganüma q u.e. fiü c.al.i.:. 
zada paJt. la d.i.putac..i.6n pe.Jt.mane.nte., e.J..taJt.á e.nc.aJt.gada de. 
adm.i.n.i.-6 tJt.aJt. c.u.anta-6 .li.e.c.u.Jt.-6 o.6 fJ b.i.e.ne.-6 puedan fJ de.ban _de.-6 t.i.
na.Jt.-6 e. al auxi.l.i.a de. q ui.e.ne.-6 e.m.i.gJt.e.n de t.6 pa.iia, pait. de. 6 e.rtde.,t 
la.6 .i.nJ..t.i.tu.c..i.ane.-6 de.mac.Jt.át.i.c.a.6 de nue.J..tJt.o pa~&. 

Hasta aquf, de estos antecedentes se observa que el fin de 

la Junta, era la captación, administración y colocación de estos 

fondos, de una manera adecuada para solventar las necesidades de 

los refugiados en diversos pafses y en algunos casos, gastos de 

transportación, manutención, etc. Primeramente la Junta adqui

rió una personalidad jurfdica en virtud del presidium polftico 

emanado del carácter soberano y democrático del régimen anterior 

y que prolongaba su vida republicana en base a la reorganización 

del Estado republicano presidido por el Congreso Constituyente 

(Diputación de las Cortes Republicanas Españolas), siendo su 
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constitución el resultado de un acto legítimo de autoridad del 

Gobierno republicano español, representado por la diputación de 

las cortes. españpl as_. 

Otra relación jurídica, fue la de sus fines que tenían que 

ser apegados al derecho del Estado en que se encontraren ios re

fugiados y que esta situación no contraviniese las leyes, ni de 

orden internacional, ni de carácter interno. 

Al proteger México a dicha institución de auxilio y benefi-

cencia, ésta con el apoyo gubernamental mexicano, tenia que adop

tar las características jurídicas necesarias para su radicación 

firme en el país mexicano, con lo que se tuvo a bien emitir un 

acuerdo celebrado entre la Secretaria de Gobernación y la JARE, 

en el que se sentaban las bases para la admisión de la gente re

fugiada que se encontrara allende el océano Atlántico. 

Entre lo sobresaliente de este acuerdo, se encuentra un 

fondo humanístico y de estricto ap~go a derecho interno, al de-

cirse que: 

R..o-4 a.dm.f.tido~J a. bo!c.do c.on. de~J Uno a Mlx.f.c.o, ¿, e1c.án no
~.f.ó.f.c.ado¿, y a.dve1c.~ldo~J de q~e en eR.. pue1c.~o de en.~ILa.da, 
debe1c.án. dejalc. c.on.~J~anc..f.a e~Jc.lc..i.~a del c.omp!c.oml~Jo q~e 
c.on.tlc.Ct.e.n de. que. na pad!c.á.n dedic.a.ltll e a a.c.ti.v.i.dadell de 
aJLde.n paUti.c.o JLe.R..ac..i.onada~J c.on n.~e~J~Ic.a pa.<;¿, a c.alt e.i 
de eR..R..a~J, ·bajo pena de q~e ~Je R..u c.anc.e.ie. eR.. pe.JLm.Wo 
de JLe~J.i.den.c..f.a; q~e. debe1c.á.n JLe.~J.i.d.f.IL en. e.t R..~ga·JL q~e. o..t 
eóec.~o ~Je Le¿, ~Jeio.R..e, poJL R..o me.no~J du!c.ante el pc.!c.Lodo 



en que ~e hallen bajo ia de.pe.nde.n~a e.conámlca de la 
JARE o del o~gan~~mo que. la ~ep~e.~ente.; y e.xp~e.~am~n
te. .&e. comp~ome.te.~ct:n a que e..&a de.pe.ndencút e.conámlca. 
no pod~á excede~ de ~eü me.&e& a. meno~ que. dlcho o~ga
nümo y la. Se.C.Jr.e.ta.túo. de Gobe.J<.rta.clá;t, de común a.cue~do, 
de.~da.n p~o~~oga~ el pla.zo pa~a. 6a.clllta.~ la. a.b~o~clán 
de lo~ ~e.óugia.do~ po~ ia~ e.mp~e.~a~ que. con tal p~op6~l
to e.~table.~e.~a.n en el pa.l.&. (52) 
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Aunque no era posible efectuar una selección minuciosa de 

los refugiados, se procuró que se les diera preferencia a los 

artesa~os, pescadores y trabajadores calificados, a los profe

sionistas que representaran un problema por la competencia na

cional en el campo_ de la medicina, abogacía, etc., no se les 

darí~ cabida, a excepción de casos de prestigio prominente y 

que su permanencia en España representara para ellos un peligro 

inminente. 

Para el efecto la representación diplomática mexicana prac

ticarla una clasificación en la. que ~e anotarían los datos del 

interesado, antecedentes de preparación técnica, profesional o 

artística, su aétuación en los campos de la lucha social y polí

tica, sus recursos económicos y todo lo que pudiera fijar la 

personalidad del solicitante, para que no llegara a constituir 

una carga social o ser factor de perturbación interior. 

(52) Op. c.lt, l.lup~a, nota 6, p. 317 
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La Legación de ~léxico en Francia seguía investida de pode

res especiales para la admisión de refugiados, ajustándose a las 

disposiciones ya de~alladas, tratándose ya sea de casos colecti

vos o individuales. 

A la Secretaría de Gobernación le correspondía definir me

diante la consulta con la Delegación en México de la JARE, cuál 

sería la ~plicación econ6mi~a dedicada por la Junta a cada una 

de las expediciones, desde su embarco hasta su asentamiento, ya 

que las erogaciones que se efectuaban con este motivo eran cu

biertas a costa de la citada Junta. Para que la JARE quedara 

como una instftución económica sujeta a las leyes mexicanas, las 

Secretarías de Relaciones y de Gobernación, constituirían un 

organismo mixtQ integrado por representantes de las mismas y de 

la propia Junta, que llevaría el nombre de Com!~é Tlenieo de 

Aljuda. a. .e.a1.1 Re6ugia.dol.l El.lpa.ñoi.el.l. 

El 27 de noviembre de 1942, expedía un decreto el Presiden

te Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, Manuel Avila 

Camacho, en uso de las facultades extraordinarias para legislar 

de las que fue investido por el artículo 5o. del decreto del lo. 

de junio de 1942, del II Congreso de la Unión, en concordancia 

con las disposiciones de las fracciones III y IV dei artículo 11 

de la Ley de Prevenciones Generales, relativa a la suspensión de 

garantías, por medio del cual hacía una exposición de varios con-
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siderandos, los que en síntesis mencionaban que se habfa expedi

do un acuerdo (21~1-1941), para 1 a transformación de la de.tego..

~i6n e.n Mlxieo de. .e.a Junta de. Auxi.e.io~ a .e.o~ Re.pub.e.ieano~ e.~paño

.e.e.~, en una institución acorde con las leyes mexicanas, misma que 

se limitó a organizar una institución fiduciaria inadecuada a los 

fines previstos por sus fundadores, por lo que el acuerdo sefiala

ba la creación de una Comisión integrada por un delegado de la 

Secretaria de Relaciones Exteriores, otro de la Secretaria de Go

bernación y un tercero designado por la JARE, para asumir la cus

todia y administración de to~os los bienes a disposición de la 

citada Delegación,.la que controlarfa las actividades de la Fi

nanciera y Fiduciaria Hispano Mexicana, S. A. (53) 

Resaltaban por su contenido jurfdi~o. los siguientes puntos: 

2o H). p~opone~ a.e. Ejecutivo Fe.de.~a.e. .e.a nutifiicación de. .e.o~ acto~ 

ju~.Cdi.c.o~ ~imutado~, hecho~ pa~a e.tudi.~ o de~vi.~.tua~ .e.o~ manda.to~ 

de..e. p~e.~e.n.te. acue.~do, 2o I). p~opone.~, en. iM mi.~ma~ c.ondi.ci.one.~ 

de .e.a 6~acci.ón an.te~o~, .e.~ 4anc.ione~ pecun.i.a~a4 y de pena c.o~

po~a.e. que me~ezcan io4 i.nfi~ac..to~e~. 

Esta institución, posteriormente en julio de 1945 habrfa de 

desaparecer, pasando los fideicomisos establecidos a la adminis-

tración de la Nacional Financiera, S. A. (54) Por' 1 o que se 

(53) Véa~e Vi.a~o 06i.c.i.ai, México, lo. diciembre 1942, p. 2 
(54) VéaH Via~o 06ic.i.ai, México, 2 agosto 1945, p. 1 
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referfa al aspecto económico el Gobierno de México no solamente 

respetó. sino que ayudó para que dentro de un contorno jurídico 

perfectamente delineado, fueran administrados los recursos eco

nómicos de los refugiados espaftoles. 

6. Conferencia Panamericana 

[Jor la trascendencia internacional que tuvo, es necesario 

mencionar al programa de ayuda, surgido en la Con6e.~e.neia Pana

me.~ieana de. Ayuda a ~o& ~e.publieano& e.&paño~e.& a la que asistie

ron Delegaciones de Estados Unidos, Cuba, Uruguay, Puerto Rico, 

Chile, Argentina y México. 

En la relación que se hizo sobre la situación imperante en 

Espafta, destacan los siguientes puntos: coofdinación conjunta 

para brindar y facilitar el asilo; ayuda a los refugiados que se 

encontraban en Francia y Africa; ayuda a los refugiados que se 

encontraban en América y cuya situación lo requiriese y fomentar 

la campafta contra el terror franquista. (55) 

Dentro de este mismo tema de los refugiados, es necesario 

(55) Me.mo~ia de Ae.Uvidade.& de Ayuda a lo& Re.pubUeano& E~paiio!e~. 
Estados Unidos, Cuba, México, Secretaría de Relaciones 
Exteriores, México, p. 12 y ss. 



96 

aludir al acuerdo que suscribió la representación diplo~ática 

mexicana en Francia y el Gobierno de Vichy, por medio del cual 

quedaban bajo la protección del Consulado Mexicano los refugia

dos españoles . 

. 
Esto se originó debido a que para el 22 de agosto de 1940, 

fecha en que se celebró el mencionado acuerdo, las tropas ale

manas ocupaban a Francia y debido a la alianza que tenían cele

brada con la España nacionalista, exigían a Francia que les 

hiciera entrega de los prisioneros españoles, ante lo cual Fran

cia propuso la negociación de entregar cinco refugiados españo

les, por cada prisionero francés que fuera devuelto. 

Ante esta situación y con el fusilamiento de 114 refugiados 

sentenciados a muerte por el tribunal de Marsella, se motivó la 

inter~ención del Gobierno de México conjuntamente con la FOARE, 

para que manifestaran su protesta en contra de los actos bélicos 

de franca ventaja, realizados ante los refugiados citados. (56) 

B). Conferencia de San Francisco 

Fue en la ciudad de San Francisco, California, USA, en donde 

(56) Fondo de Auxi¿¡o Republicano~ E4pañole4 
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se celebró el 19 de junio de 1945. la Te4ee4a Se~ión de la Comi

.&i6n T de la Confie4e.nc.i.a de. San FJc.a.nc.úc.o y que por la partici

pación tan sobresaliente que tuvo el representante de México, 

se~or Luis Quintanilla, es necesario citar los puntos planteados 

que se incluyeron en la acta taquigráfica respectiva. 

En síntesis fue un análisis del capitulo III y al cederle 

la palabra el Presidente al oficial ejecutivo, expresó: Los 

miembros iniciales de la Urganización serán los signatarios de 

la Carta, cuya ratificación ha pasado a ser efectiva de confor

midad con el capítulo III, artículo lo.: Pueden .&e.4 miembno4 

de. la 0Jc.ga.niza.c.ión .todo4 lo.t. E.t..ta.do~ a.ma.n.te.& de la paz que a.c.ep

.ten la4 obli.ga.cione.4 p1l.ev.i.4.ta..& en la. Ca.Jc..ta. y que a juicio de la 

04g a. ni za. c.ió n, .& e.a.n c.a.pa. c. e.& de c.ump.ti.Jc.la4 !:J e.4 .tén dú pue.4 .to4 a. 

hac.eJc.lo. 

Cuando el ~residente le dio la palabra al embajador Luis 

Quintanilla, representante de México, este Qltimo expuso, que: 

Hablaba e.n nomb4e. de. la. Ve.le.gac.i.ón de. Méx.ieo 1J que. ·¿,u 
p1w pá.b i.to e.Jc.a. de.j aJe. c..taJc.ame.n.te .6 e.n.tado que. Méx..i.c.o a.c.ep
.tá e.t .te.x..to del pált.Jc.a:fio 2 del ea.p.Uulo I I1, que. .6 e 
e.x.amina, e.n .ta i.n.te..tige.nc..i.a de que. no .6 e.Jt..Can admitido t. 
e.n .e.a nueva. 0Jt.ga.n-Lzac..i.ón In.te.Jr..na.ciona.l. l.o.b Gob.i.e.Jc.no.b ven
c.ido.t. de..t eje ni lo-ó Gob.i.e.nno-6 impue.4.to.6 de. alguna ma.ne..ta 
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estructura de la seguridad colectiva y del derecho internacio

nal, por lo que su estricta observancia para el pueblo y Gobier

no de los Estados Unidos Mexicanos, ha sido un principio ~~ne 

qua non para la pr§ctica de convivencia int~rnacional. 

El representante mexi~ano, comentó objetivamente la forma 

en que comprometi6 Franco la soberanía del Estado espafiol, al 

subordinarse ante los ~irigentes del nazismo y del fascismo y 

del reconocimiento abierto a la ayuda que 4btuvo bajo una seuda 

identificación de ideales y reconocimiento hacia las victorias 

del nazismo. Esa era la interpretación que le daba la Delega

ción de ~1éxicó al párrafo 2 del Capítulo III y solicitaba que 

la declaración se incluyera en el Informe de la Comisión, a lo 

que el preside_nte señalaba que en base a la decisión adoptada 

en una Conferencia integrada por los presidentes de las distin

tas Comisiones y Comités, se había decidido que las reservas e 

interpretaciones presentadas por los diferentes delegados duran

te los debates, se insertarían únicamente sí los informes de 

estos Comités o Comisiones, se ajustaban al parecer general de 

la reunión. Con este motivo se procedió al escrutinio de las 

opiniones de los representantes diplomáticos reunidos. Y como 

resultado de este escrutinio, el primer pafs que externó su opi-

nión fue Francia, la que apoyaba la declaración hecha por el de-

legado de México y después de hacer hincapié en varios aspectos 

de solidaridad internaci~nal, agregó: Q.uelt.emo6 colt.lt.eg.{.lt. .C.al> 
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equ.<.vac.ac.lanu y l.a-6 eJt.Jr.al!.e.-6 que -6e c.ame.t.i.e.Jta·n en la Soc..<.eda.d 

de l.M Nac.-Lane-6. (58) 

Continuaba comentando, que no obstante el artículo lo. del 

Pacto, que estipulaba que: debe a pue.de.adm.i.t.i.Jt6e en la Sac..<.edad 

de l.a.-6 Nac..<.ane-6 a c.ua.!qu.i.eJt. E4ta.da, Vam.<.n.<.a a Cat.an.<.a. que. -6e. ga

b.i.e.Jr.ne. l..<.bJr;emente., la Sociedad admitió a países que en su régi

men interno no coincidían con lo requisitado y el resultado fue 

desastroso, en tal virtud la Delegación de Francia presentó una 

enmienda, con el siguiente texto: padJtá 6el!. m.<.e.mbJto de t.a 0Jt.ga-
"' 

n.<.zac..<.án todo E4tado amante de t.a paz que. demue.4tJr.e e4a c.ond.<.-

c..<.án med.<.ante 6 U-6 .i.n~.>.t.<.tuc..<.o ne-&, -&u c.ompaJr.tam.<.en.to .<.nte.Jr.nac..<.o nal. 

y !a-& gaJt.ant~a-6 e6ect.<.va-& que dé, Jt.e4peeto de -&u& c.ampl!.om.i.-6o-& 

El seftor Evatt, del·egado de Australia, también se adhirió 

a la propuesta de México, ademls de declarar que no se permitie

ra el ingreso a las Naciones Unidas no -&ál.o a qu.<.e.ne.-& 6ue.Jr.on 

nue.-&tl!.o& e.ne.m.<.ga-6 e.n e.-&ta gue.Jt.Jt.a, -&.<.na .tampoco a qu.<.ene.& le. 

Fue el señor Dehousse, quien habló por Bélgica, proponiendo 

(58) Op. c.l.t, -&upM, nota 6, p. 324 
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que se debían tomar precauciones generales a fin de que se 

impidiera el ingreso a la Organización de gobiernos indeseables, 

ya que ademát> de t>ell. -i.t6g.Lc.o, 4eJúa. una o6enL>a a .e.a me.moua..de 

nueL>~II.oL> mue~o4 que a.e. m-i.L>mo ~-iempo que exc..tu-i.mo-6 de nuel.!~a. 

Oll.gan-izacú6n a lM potencúal.! del eje, a.bué.ll.amo-6 .ta-6 pue.Ma-6 

de é.4ta a lo4 pa1.6e4 pll.ote.g-ido4 poli. eL>ta4 potenc.-iaL> y que ademáL> 

e.ll.an L>u-6 -!laté..U.te6. De esta manera 1 a Delegación de Bélgica 

apoyaba la declaración interpretativa de 1& Delegación de Méxi

co. 

Coincidieron otros representantes más, que la postura adop

tada por México, era absolutamente correcta en relación al res

peto de la libertad internacional y de los principios básicos 

de derecho internacional, su parti~ipación como miembro de la 

organ~zaci~n internacional reflejaba su inquietud por el deseo 

de que se preservara la paz y la seguridad y que el espíritu de 

la interpretación mexicana era el mismo que movilizaba a la opi

nión pdblica internacional. Estos países coincidentes con la 

opinión de la delegación mexicana fueron la RepGblica Socialis

ta Soviética ·de Ucrania, la de Bielorrusia, Estados Unidos de 

Norteamérica, Uruguay, Guatemala y Chile. 
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C). Actitud de Mlxico ante la Organización de Naciones Unida~ 
(ONU), d•bido a la expectativa de ingreso de Espafia· a 
esta orgánización 

Los altoa· principios que enarboló el Gobierno de México, 

de su estricto respeto a la no-intervención con el que forjó 

el espíritu internacional para acudir ante la comunidad inter

nacional, fue lo que le ayudó a exponer por conducto de sus 

representanta~~treditados en las Naciones Unidas~ los pos~u

lados de mis amplia equidad al tratar los ~suntos relativos a 

la admisión de nuevos Estados en el organismo internacional ~i

tado. 

La actitud de los Estados Unidos Mexicanos, ampliamente 

reconocida por su integridad en sus lineamientos jurídicos 

establecidos, se sintió cada dfa mis madura en sus corivicciones 

en relación al caso Espafia. Por tale~ razones, varios Estados 

se adhirieron a la. declaración de la delegación de México sobre 

admisión de Estados como miembros de las Naciones Unidas y el 

8 de febrero de 1946, la Asamblea General estudiaba en relación 

a Espafia, el siguiente proyecto: 

lo. La A6ambtea Gene~at ~ecue~da que ta Con6e~encia 
de San F~anci6co adopt6 una ~e4atuei6n, 4egan la cual 
el p~~~a6o 2 det a~~culo 4o. det capltulo rr de la 
Ca~ta de tM Nac.<.o ne6 UnidM, no po d~~ aplicaM e a 
E6tado4 cuyo4 ~eglmene4 han 4ido Mtabtecida6 con ta 
ayuda de 6ue~zM miU.taJLe4 de to4 pa.ú e-& que ha;t lucha.~ 
do contl!.a ta4 Nacione6 UnidM, mientJLa6 e404 11.eglmene6 



· pel!.ma.nezc.an en el pode!!.. 

2o. La A~amble.a. Genel!.a.l l!.ec.ue~t.da. que, en la. Con6e~t.en
cia. de Poz&dam, to& Gob~el!.n.o& del R~no Un.~da, la& 
E~ta.do& Un.~do& de Amé~c.a. y la Un.~ú~ Sov~lt~c.a., han 
dec.la.Jw.do que na a.pa ya.11.án. una demanda. de a.dm~4~6n en. 
la.& Na.c.~on.e&·Un.~da.~ poi!. pa.I!.Ze del a.c.tuai Gob~el!.no 
e.~pañol, e.i c.ua.l, ha.b~evr.do ~~do 6unda.do c.o;t el apoyo 
de la~ potencia.& de.t eje, na po&ee., en. v~&ta de &u~ 
al!.ige.n.e.&, &u na.tul!.a.leza., &u hi&to~a. e {n~ma. a4oc.ia.
c.~6n c.an. lo~ E~.¡ta.da& a.gl!.e/.)al!.e.&, lM c.and~c.~an.e.~.¡ nec.e.
~a~a.& que. ju~.¡t~ó~que.n. &u a.dm~&~6n. 

3a. La. A~ a.mblea. Gene.l!.al ha.c.ie.nda -6 uya& e.4 a.J.¡ do.& de
c.la.l!.a.c.~ane..&., l!.ec.am~en.da a la~ mie.mbl!.o/.) de la~.¡ Na.c.~o
ne~ Un~da~.¡ que actúen, en la. c.onduc.ta de &u/.¡ óutui!.M 
l!.ela.c.ione.& c.an. E&paña de a.c.ue.l!.do c.on. la. le.tl!.a. y el 
e&p~~tu de. e&a.-6 dec.la~t.ac.~an.e..&. (59) 
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Al dfa siguiente, la Asamblea-General de las Nac~ones Uni

das, sin ningUn voto en contra condenó al régimen fascista de 

España po~ ~aberse fundado con el apoyo de las potencias del 

eje y ~rohibi6 que se le admitiese como Estado Miembro de las 

Naci~nes Unidas en vista de que por sus orfsenes, su naturaleza, 

su historia e fntima asociación con los Estados agresores, no 

poseía las condiciones necesarias que justifiquen su. admisión y 

se recomendaba que se tuviera en cuenta la resoluci6n citada en 

la conducta de sus futuras relaciones con España. (60) 

En el nuevo capitulado de la Carta de la ONU, se exponía 

(59) Op. c.it, ~upl!.a., nota 21, p. 129 
(60) Op. c.~t, .&u.pl!.a., nota 21, p. 134 
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en su artículo lo. las finalidades de este organismo y el 

artfculo 2o. enumeraba los principios que debfan ser observa

dos para alcanzar ~sos propósitos; el plrraf9 6 del artfculo 

2o. enunciaba: 

L~ O~gatlizaci6n h~~á que to~ E4z~do4 que no 4on 
m.tembM4 de !~4 N~c.tone4 Un-id~.& 4e c.onduzc.a.n de 
a.c.ue~do c.on e4to4 punc..tpio4 en t~ med-ida. que 4 e~ 
nec.M ~u o pa~~ m~nzene.~ t~ p~z y t~ 4 e.g u~.tda.d 
inté~na.c.iona.te.-6. El ~~g.tme.n n~J..c.i4za. de. E4p~ñ~ no 
~c.túa. e.n c.on6o~m.tdad can to4 punc.ipio4 de la4 Na.
c.l.One.4 Un.i.da.:4 iJ j ~má.-6 ha. d~do mue.4 t~a4 de 4 u inte.n
c..t6n de. h~c.e~to. · CompMme.te. ta paz 1J t~ .&egu!Úd~d 
inte.~na.c..tona.te.4. Po~ c.on.J...igu.tente, e.4 debe~ de 
nue4t~~ o~g~niz~c.i6n veta~ poJr.que. ningun~ na,c.1.6n, 
4e.a. o no, miembJr.o de e4t~ IMtituc..t6n,. pong~ en pe
tigJr.o t~ pa.z y ta. 4eguud~d inze~n~uon~te4. 

Et Con4eja de Se.guJr..ida.:d, de c.onfioJr.mida.:d can· ta.4 
a..tubuc.ione.4 que le c.on.Me~e.n. to4 a.:~:Uc.u.lo.& 39 y 41 
de t~ Ca.Jr.ta., inv-ita. a. zodo.& toJ.. miemb~to4 de taJ.. Na.
c.ione-6 Unid~4 que. ma.nZienen ~eta.cione4 diptomátic.a.4 
c.on et Gobie~no de F~anco, ~omp~n e4a.6 ~eta.cion.e-6 
út.m ediata.mente.. 

En la trtgfisimacuarta sesión de las N~ciones Unidas, cele

brada en Hunter College, NfilW York, e1 17 de abril de 1946, el 

representante de Mfixico, se~or Castillo Nljera, defe~dfa con 

decisi6n la postura de M'xico ante 1~ sociedad internacion~l, 

señalando que: e.t ~égimen de F~anc.o M et único en el mundo ~.e 

que 4e te ha negado exp~eJ..a.men.ze ta. entJr.~da.: a. f.aA Na.:clone4 Un.t-

dM. (61) Lo que se consideraba que si se proiongaba esa 

situaci6n, era una afrenta para el autfintico pueblo español y 

(61) Op. c.it, 4upJr.~, nota 21, p. 142 
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además la negación del principio de interdependencia sobre el 

que fue edificada la organización y asimismo resultarfa una 

amenaza para el futuro progreso de las Naciones Unidas. 

No obstante que la postura de México, se baso en el más 

severo apego a las normas internacionales y el representante 

cuidó de que la actitud adoptada fuera sensata y adecuada, el 

representante de los Pafses Bajos, sefior Van Klefens discrepó 

de la opinión mexicana, expresando: m.<.en~~a6 F~aneo no amenace 

~eaf.men.te f.a paz ff f.a. fle.gu~dad .<.n~e.~nac..<.ona..ie.-6, f.a eu.e6~.<.6n d~ 

fl~ E6paña de.lle.a eon6e.~va~ a na e.fle. ~tg.<.men e.6 algo que .<.neumbe 

a Ellpaiia ·y 66f.a a E6pa.iia. (62) 

De la misma manera disentfa Sir Alexander Cadogan, repre

sentante del Reino Unido, en relación a la posición del Gobier
' no de Polonia (en apoyó a la de México) por lo que intervenía 

-el seffor Gromyko ~e la URSS, expresando que debfa analizarse en 

un resumen de tres cuestiones el caso de Espafta, las cuales 

eran: la. La naturaleza del régimen de Franco; 2a. La política 

exterior de Franco durante la segunda guerra mundial y 3a. La 

cuestión de sí la continuación del régimen franquista constitu

ye o no una amenaza real 1 la paz y la seguridad internaciona

ies. 

(62) Ide.m, p. 145 
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Las cuestiones planteadas, se dilucidaban con los orlgenes 

del ré_gimen fascista que prevalecía en España, su estt·echo pa

rentesco con e1 nazifascismo italoalemán, su poiftica interna 

y exterior. confirmando todo esto, de manera definitiva, su 

carlcter fascista. 

Como se aprecia en la misma trigésimaquinta sesión, empeza

ba a tomar-· di te rentes-matices el caso de España, de esta forma, 

también el señor Velloso de Brasi 1, decía que: .ea. me.Jr.a. .e.xú.te.n

c..i.a. de. un Gob.i.e.Jr.;to Óa.l.l c.ü.ta. no no.& a.u.tolr..i.za., de. polr. .&.t., a. cU.& c.u

Uir..to. He.mo.& de. .i.nve..&t-i.g.a.Jr. y pltoba.Jt que. .&u pol.t.tic.a. y .&u.& a.c.t.i.

v.i.da.de..& .& on motiva de. p1r.e.a c.upa.c..i.dn .i.nte.Jtna.c..i.ana..e. ÍJ c.a.e.n polr. c.an

.&.i.gu.i.e.nte. e.n e.i ú.mb.i.to de. ia. Ca.Jr.ta.. (63) 

El 1~ de dici~mbre de 1946, en la quincuagésimanovena 

sesión plenaria (~4} ocupando la presidencia Spaak, de Bélgica, 

se rendía el informe de la Primera c6misi6n, en la que se trata

ba ya con m&s flsxibilidad el problema ibérico ya conocido y en 

preocupación a Ja suerte que correría, no el Gobierno español, 

sino el pueblo español, se pensaba que por las consecuencias 

que afrontarfa derivadas de un bloqueo o de cualquier otra medi

da coercitiva, seria mejor en un hondo sentido humanístico inter-

(63) !de.m, p. 153 
(64) !de.m, p. 267 
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nacional, que el mismo Gobierno espa~ol contribuyera a la solu-

ción de los puntos planteados en la ONU, en virtud de que la 

Carta de las Naciones Unidas daba a las relaciones internacio-

nales un nuevo sistema jurídico que necesariamente modificaba 

algunos conceptos clásicos del derecho internacional. 

De esta manera, se llegaba al proyecto de resolución, pre

sentado por la Comisión y que expresaba: 

\ 

Re.c.om.f..enda. que, t..f.. de.n.tJr.o de un Ue.mpo Jta.zona.bte·, 
no 4e ha. e4.ta.btec..f..do un Gob.f..eJtna c.uya. a.u.tolt.<:da.d 
e.ma.ne. del c. a n4 en.t.f..m.f..e.n.to de tal> g o beJtna.da4 que 4 e. 
c.ompltome.ta. a. Jte4pe..ta.Jt la. .e.¿&e.Jt.ta.d de pa.ta.bJta., de. 
c.ultC' q de Jteun.f..ón, y e.4té. d.üpu.e4.to a. efiec.tua.lt 
p!ton.ta.me.n.te e.tec.c.f..one4 en que e! pueblo e4pa.ñot, 
t.f..blte de. bl..t.f..m.f..da.c..f..6n y v.f..ol.enc..f..a. y 6.út. .tenelt e.n 
cuenta. lo4 pa.Jd.f..do-6, pueda e.xplte6a.lt 4u votunta.d, 
el Corr.6ejo de Seguuda.d e6.tud.f..e la.6 me.d.f..dM nece.
t.a.ua.-& que ha.n de. .toma.u e pa.Jta. Jte.med.i.a.Jt. la. t.i..tua.-
c..i.6rr.. l65) 

En virtud de que para principios de diciembre de 1955 y a 

diez a~os que habían transcurrido desde la Conferencia de San 

Francisco en 1945, la opinión de varios de los países que par

ticipaban en el caso de Espa~a se había vuelto ellstica en ra

zón del tiempo transcurrido, algunos porque tenían intenciones 

(65) Idem, p. 277 



108 

de int~rcambio come~cial con España y otros más, por algo de 

in~tferencia, pero~en resumen llegando a la conclu~ión que se 

pretendfa en la quingentésima quincuagfisimaquinta sesión plena

ria del 14 de diciembre de 1955, se exponfa respecto a la admi

sión de nuevos miembros en las Naciones Unidas: 

Que la A~amble.a Gene~al hab~endo ~eQ~b~do la ~e
QOmendaQ.ión del Con~ejo de. Se.gu~~dad, de. {¡e.c.ha 
14 de. dúúe.mb~e. de. 1945,. pa~a. que ~ean a.dmi:t.ido~ 
c.omo mle.mbM~ de lM Na.c.~one~ Un.idM lo~ ~.Lgu.ien
.te~ paú e~: [é.n.t~e. o.tM:& E~pa.ña.l 1J habiendo exam~
nado la. ~ol~c.~.tud de admü~ón de c.ada uno de e~.to~ 
paü M¡ • • • de c..(. de adm~t~~ c:omo m.iembM~ de la~ 
Na.e~one.~ Un.ida~ a la~ d~e~~e~~ pa.~~e~ a.~~~ba. men-
c.lona.do~. (66) 

Con este motivo varias delegaciones circularon un proyecto 

de resolución en el cual la Asamblea General expresaba su reco

nocimiento a la labor y a los esfuerzos realizados por la comi

sión de bu~nos oficios, por la admisión de los Estados aceptados 

en dicho Organismo.· 

M~xico, representado por el embajador De la Colina~ otorgó 

su apoyo al proyecto mencionado y explic6 que nuestra Delega-

e i 6n norma ba su a e ti tu d según e 1 p«nc:~plo de. un~veM al~da.d 

(66) MemoJt.ia Sec.Jt.e.ta~~a de Rela.~one~ Exte«o~e~ 1955, !1, 
México, pp. 31-33 
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(principio arguido para la admisi6n de los nuevos Estados), con 

el propósito de contribuir a la mejoría de las relaciones inter-

nacionales. 

Agregaba. que: Nue&.tJta. Velegac..ián e.m.i..Uó 4 u vo:to · 6avoJta.ble. 

a. .ta. admú.i6n de. e&o&. pa.C&e&, 4alvo en ¡¡.R. ea.&o de E&pa.iia., en el 

que &e ab&:tuvo de vo:ta1t. 

Y explicó su posición en relación con la solicitud de Espa

fia, declarando que: 

la. Velegac..ión de M¡!xl.c.o 4 e a.b.q:e.n.Ca. de vo:ta.Jt en el 
c.a&o del paú má& que1t.ido en:tJte :todo~.> f.o& pe.Uc..io
na.It.io~.>, a.f. que. vtM f..i9an lo& má& e&.tJtec.ho-6 v.Cnc.uf.o& 
de lengua, de :tJtadic..ión y de c.ul.tuJta; pa~ e.a.Uma.Jt 
qué. na H. ha abJtogado .toda.v.Ca la. de.c.laJtac.ión del 25 
de junio de 1945( in.teJtpJte:ta.Uvo del a1t:tlc.alo 4o. 
de la Ca1t:ta. (671 

\ 

Ante tal situación, indic6 el Embajador mexicano, que: 

E& .taba. pe1t.& uacU.do de que el puebla e& pañol en.tende1tá. el motivo 

de nue&t1ta a.b&te.nc.ión. (68) 

(67) Establecía que: ~4o pod!tá.n &e/t miemb!ta& de la& Nac..ione:. Un-i.
da..& f.o& EJ.>:ta.do& cuya& Jteg.l:mene-6 han &..ido e6:table.c.ido6 c.on 
.t.a. ayuda. de 6ueltzet4 m.ilLta.l!.M que han luchado con:t-'la la& 
Nac.ione.-6 Unida&, mie.ntlta6 e..& o J.> Jteg.Cmene6 pe.Jtmane.z.eá.n e1t e.! 
pode.Jt. 

(68) Op. út, .&u.plta, nota 21, p. 381 
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Cabe se~alar que para entonces ocupaba la presidencia de 

la RepGblica Mexicana, Adolfo Rufz Cortines, quien le dio su 

apoyo total ai embajador De la Colina y en la misma forma apoya

ron a sus Delegaciones en el intervalo de 1945 a 1955' los pre

sidentes ant'écesores del presidente Ruí;z Co,rtines: los señores 

Manuel Avila Camacho (1940-1946) y Miguel Alemln Vlldez (1946-

1952), los cuales año con año, en sus informes presidenciales, 

sostuvieron la ~isma postura en }6 referente i la polftica 

ad,opt,ada en nuestras relaciones internacionales, tanto dentro 

de la ONU, como directamente con el Gobierno nacionalista de 

España. (69) 

D). Consecuencias en el ámbito del derecho intern~cional pUblico 

En relaci6n al desconocimiento del Gobierno del g~n~ral 

Franco: ha sido considerada la actit~d de M€xico en el ámbito 

del derecho internacional público, como legalista en virtud de 

que al adoptar las medidas necesarias al caso España, fue en 

base a su responsabilidad jurfdica que emanaba de la misma aper

tura de relaciones, ya que si anteriormente se habfan ajustado a 

(69) Véanse InfioJtme4 PJte4-i.denc.-i.af.M lo. de Sep.t-i.embJte de 1945 a 
1955, principales djarios, Hemeroteca Nacional, UNAr4, Héxi
co. 
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derecho y se dieron en tiempo y forma los supuestos jurídicos 

para iniciar las relaciones, consecuentemente cuando 5e presen

tara el previsto de una posible ruptura, tenía que ser tratada 

con las normas jurídicas .contenidas en el ~erecho internacional 

público y el ~erecho constitucional interno. 

De esta forma la actitud del Gobi~rno mexicano, fue consi-

derada según ·1 a o pi ni ón de 1 os países europeos de oportuna y 

adecuada, independientemente de los nexos que existieran con 

Espafia por parte de ~iertos países e~ropeos. Por lo tanto Méxi

co actuó con apego al derecho internacional público y uno de 

los aspectos más sobresalientes fue la postura que adoptó basa

da en el principi~ de no intervenci6n, principio que respetó y 

aplicó en fiel interpretación a la forma en que lo expresaba el 

derecho de gentes. Desafortunadamente este principio no fue 
\ 

acatado con la observancia que 1~ hi~~ México y lo que para 

algunos países fue motivo de burla como Italia, Alemania y Por

tugal, para otros fue motivo de complacencia. entre ellos Fran

cia y Gran Bretaña, precisamente los países que propusieron su 

aplicación por medio del Comité, el cual c~n su débil actuación 

sólo sirvió par~ ayudar al avance de las fuerzas rebeldes y pro

piciar el abierto apoyo de Italia y Alemania a la~ fuerzas 

insurrectas. 
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El hecho que justifica el allego de ~iéxico al principio de 

la no intervención, tiene su origen en las intervenciones que 

sufrió el pueblo de México y que por. lo mismo consideraba como 

postulado de mayor respeto el abstencionismo en conflictos 

internos de otros Estados. Otro factor a considerar era el Go

bierno mismo que represantaba a Mlxico en ese tiempo, toda vez 

que existía identificaci~n con los Gobiernos de origen democrá

tico y tendencias socialistas que eran las tendencias política~ 

de mayor avance ~n ese tiempo. Sin embargo, no obstante el poco 

conócimiento que se t~nfa en la com~nidad internacional, de la 

integridad y respeto ~ue pueblo y Bobierno de México sentfa~ 

por las instituciones jurídicas del derecho internacional, Méxi

co demostró sensatez en su ,osición adoptada ante el conflicto 

ibérico, lo que originó que se le considerara como un pafs madu

ro y desarrollado en la interpretación y aplicación del derecho 

de gen-tes, dado el grado de dificultad que sig.nificaba tomar esta 

decisión sin contravenit• los cánones jurídico internacionales, 

creándose asf otra· consecuencia en el ámbito del derecho interna

cional público. 

Da). Respecto a los asilados españoles 

Por el hecho tan trascendental en el ámbito del derecho 

internacional público, de apegarse a_ los principios internacio

nales del asilo, México actuó considerado no sólo como un pafs 
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de gran responsabilidad jurtdica. sino tambi~n de gran sentido 

humanístico, tan es asf. que en este renglón fue imitada su 

actuación por varios paises del mundo. 

Db). y De). En referencia a la Conferencia de San Francisco 
(1945) y la actitud de México ante la ONU, ante la 
expectativa de ingreso de España a esta organiza
ción, respectivamente. 

El Gobierno de México sostuvo firme su decisión de no reco-

nacer al Gobierno nacionalista español y consecuentemente no 

aceptar su ingreso a la organización, en virtud de que contrave

nía lo dispuesto por los artfculos señalados en la Carta de las 

Naciones Unidas, concretamente a los supuestns legal~s que se 

debfan presentar para su admisión, contrastando estos con lBs 

actitudes pacifistas y democráticas de la organización. 

Tan elocuentes fueron las participaciones de los delegados 

mexicanos, que el nombre de Méxi~o. además de quedar perfectamen

te integrado a la comunidad internacioryal, por lo avanzado de sus 

ideas democráticas, creó jurisprudencia que ayudó al fo~taleci-

miento del derecho internacional público. 

Todavfa al haber sido aceptada su solicit~d de ingreso de 

España a la ONU, la respuesta de México al votar con apego al 

principio de universalidad, haciéndolo favorablemente por la 
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adii{isión de los demás paises México se abstuvo en el caso de 

España dejando en libertad de acción y de ejercicio a los demás 

paises. 

Co~o se ha podido Observar, en el período de 1945 a 1955, 

el derecho internacional público se robustedó p(}r· las .experien• 

das .11ue se vivieron dentro de· 1 a comunidad internacional origi~ 

nadas por el caso España, tan es así, que por primera vez se le. 

da su exacta ub1c~ci6n • l~s altos tribunales internacionales 

al pretender instaurar en juicio con sus fundamentos, el juzgar 

al ~obierno de Franco y_su pJrticipación con los pafse• italo

alem~nes, •1 aportar pruebas de su asociación con sistemas 

fascistas .e imponerle nfedidas coercitivas, las cuales no llega

ran a proiperar porque los paises miembros de las Naciones Uni

das pensaban que podrían tener consecuencias estas ~edidas hacia 

el régimen de Franco y pQr ende también se afectarfa al auténti~ 

co pueblo español. 

Estas medidas se intentaba aplicarlas con rigidez, debido a 

los estragos que causó la segunda guerra mundial, en la que habU 

tenido participación indirecta el Gobierno de Burgos y la seguía 

teniendo con el asilo que proporcionaba a militares italianos y 

alemanes. Pero la opinión de varios miembros de las Naciones 

Unidas se debilitó al reanudar relaciones con España hacia 1948J 
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por ejemplo los Estados Unidos y Francia (estos dos países se 

sintieron muy presionados por las relaciones financieras que 

existían entre la iniciativa privada y el Gobierno nacionalista 

espaftol); seguidos por Argentina y el Reino Unido. 



CAPITULO I 11 

RECONOCIMIENTO MEXICANO A LA REPUBLICA ESPAROLA EN EL EXILIO 

Para poder hacer un análisis del pre~ente tema, es menes

ter que en su orden primeramente exponga en qul consiste la for

mación o significado de la República española, para lo cual 

entraré en el estudio del primer inciso. 

·A). Qué es la República española? 

La acepción de Re.púb.U.c.a., se interpreta como .ta. 6oJr.ma. de. 

Gob~e.Jr.no e.~ que .e~ &obe.~r.a.n~a. Jr.e.&~de. e.n ~na. a.&a.mb.te.a. de..t pueblo 

o e.n un &e.na.do y e..t pode.Jr. e.je.c.u~vo no he.Jr.e.d~~a.~o e.n un pl!.e.&~

de.n~e.. Asim~smo, la República puede ser por su sentido: teocrá

tica, aristocrática y/o democrática; por su estructura: unitaria 

o federal y por la atribución d~ poder~s: parlamentaria o presi-

dencialista. La acepción actual, desde que la utilizó Maquiave-

lo y q~e se ubica en el contexto jurfdico-polftico, es la que 

expresa la forma gubernativa que se enfrenta a la monarquía, de

finiéndose como: a.que..tla. e.n que. e.l.~~~ula.Jr. del áJr.ga.no e.je.c.u~vo 

& upJr.e.mo del E&.ta.do e.& de. dulta.c.~6n .te.mpo!ta.l, no vi.~a.l.i.c.út 1J .6-i.n 

de.Jr.e.c.ho a. .tlta.Mm~~lt &u e.li.c.a.Jtgo, po!t p!topi.a. de.c.üi.ón o 6e.lec.c.~6n., 

a. la. pelt&ona. que. lo &uc.e.da.. (70) 

(70) Burgoa, Ignacio, El E&.ta.do, ·México, editorial Porrúa, S.A., 
1970, p. 228 
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La República es una forma de Gobierno que tiene su funda

mento en el aspecto orgánico y cuando la elección del ejecutivo 

proviene de la voluntad popular, se añade una característica a 

su estructura orgánica, siendo este subelemento el de la demo

cracia, de donde quedaría resumido el vocablo como: Repáb~ca 

demoCJc.t!:Uc.a en el caso de que fuera, insisto, de origen de la 

voluntad popular el nombramiento del ejecutivo. 

En tal mérito, concluyo que la República española, era una 

forma de Gobierno en la que s~ ~oberanía residía en las Cortes 

Constituyentes, y el poder ejecutivo en un presidente, resultan

do así de sentido democ.4á:Uc.a. 

España, en uso de su soberanía y representada por las Cortes 

Constituyentes, decretó y sancionó su Carta Magna, expresando en 

su artículo lo. del título preliminar: 

E4paña e4 una Repúb~c.a democ.4á:Uc.a de ~4abajado~e4 
de ~oda cla4e que 4e o4gan~za en 4ég~men de l~be~~ad 
y de jM~~úa. Lo4 pode~e6 de ~odo4 4M 64ga.no4 ema
nan del pueblo. La Repáb~c.a c.on4:U~uye un E4~ado 
.Ln~eg~al, compatible con la. au.~onom.Ca de lo4 mun~c.l
p.Lo4 y lM 4eg.Lo neh. 

A mayor abundamiento de su sentido democrático, establece 

la Constitución de la República española, decretada en diciembre· 
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de 1931, en sus artículos 51 del título IV y 67 del tft~lo V, 

respectivamente, que: La. po.te.~.>.ta.d te.gi.J.>ta.Uva JLe.J.>i.de. e.n e.t pue

blo, que. la. e.je.JLc.e poiL me.di.o de. tal.> CoJr..te.J.> o CongJLe.l.>o de. lo!.> di.-

pu..tadol.>. El pJr.e.l.>i.de.n.te. de. la Re.púbti.ca e.~.> e..t je.fie. del E~.>.tado y 

pe.)LI.>oni.fii.c.a a. la Nac.i.6n. 

Aunque la República española decretó su Constitución el 9 

de diciembre de 1931, la República nació por voluntad popular el 

14 de abril del mismo año, como ya se había citado en el capítu

lo primero del presente estudio. 

En relación al reconocimiento de ju.JLe. que por su personali

dad y capacidad jurídica poseía la República española y en base 

a su soberanía, contem~laba la reciprocidad internacional en su 

a r tí e u 1 o 7 o . , que decía ; El Él.> .tado El.> p aíi.o t ac.a.ta.JLIÍ la!.> no JLmal.> 

u.ni.ve.)LI.>a.f'.e.l.> del de.JLe.c.ho út.te.JLnac.i.ona..t, i.nc.oJLpoJLtfndotal.> a .su. de.JLe.~ 

c.ho pol.>i..ti.vo. Por lo tanto la República Española, es: .ta. JLeati.

za.c.i.6n de. i.de.ale.l.> y JLe.pJLe.l.>e.n.ta la p1Lo.te.c.c.i.6n ju.llidi.c.a de. i.n.te.JLe.

l.>e.l.> te.g.C.Umo.& del E-6-tado E-ópaíi.ot. 

Es asf como se caracterizaba jurídica y socialmente, al 

inició del levantamiento militar, durante la guerra civil y des

pués de ella, hasta su reconocimiento en el exilio. 
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B). Las Cortes republica~as espa~olas en M~xico 

Es imprescindible introducirse en el análisis jurfdico de 

los textos de don Alvaro Pascual Laone. (71) 

Los textos coincidirán por su esencia jurídica, con los cri

terios de los jurisconsultos RaGl Carrancá y Rivas y Luis Jiménez 

de Asúa. 

El debate de la existencia· de ju4e de la República espanola, 

parte de la derrota que sufrió el pueblo español a manos del gru-

po militar insurrecto y exponían que la derrota se infligió a los 

hombres, más no a las instituciones, en virtud de que el Gob1er

no de la República española no abdicó de su soberanía en ningún 

momento, pueblo y gobierno hicieron respetar su legitimidad. 

Don Indalecio Prieto, a la sazón ministro de Defensa, ha co-

mentado que no podían contrabombardear las zonas facciosas, ya 

que el Gobierno de la República tenfa soberanía sobre el territo

rio ocupado por los rebeldes y los extranjeros, territorio sobre 

el que seguía teniendo jurisdicción. 

· (71) Diputado a las cortes de la RepGblica española y secretario 
de la diputación permanente de las mismas. 
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Esto se puede considerar como un medio valorativo de la 

existencia de la República, la cual representada por su Gobier-

no, seguía cuidando de sus instituciones. Lo connota de la 

misma forma, el despac;h,,o diario de los Recursos de Casación, que 

efectuaba el iribunal Supremo de Justicia, con sede en Madrid 

del que emanabari ejecutorias incluyendo las del territorio ocu

pado por los rebeldes y aunque éstas no ~e cumplieran, los legí

timos tribunales no podfan renunciar ni a su capacidad, legitimi~ 

dad y por ende ni a su jurisdicción, toda vez que era una reserva 

de soberanía del Poder Judicial. 

Los republicanos argumentaban que las Cortes no abdicaban y 

para tal objeto, se reunían por Oltima vez en territorio ibérico, 

ya que el Parlamento de la RepQblica habfa de cumplir el trámite 

constitucional de reunirse el lo. de febrero y hacia 1939 se reu

nieron, en Pigueras de donde nació la siguiente proposición: La6 

CoJt:te.6 de. la Nac-ión., e.le.g-ida6 tJ c.on.voca.da6 con. ~:,uje.c-ión. e~:,;tJU.c.;ta 

a la Con.6:t-ituc-ión. del pa16, ~a;t.{.6-ican. a 6u pueblo tJ an.;te la op-i

n-ión. un.-ive~6al, el de~ec.ho legl:t-imo de E&paña a c.on.&e~va~ la -in.:te-

9~-idad de 6u te.~JU.;toJU.o tJ la l-ib~e ~:,obe~an.la de &u de.~:,;t.{.n.o poll;t.{.

co. Añadían: P~oclaman. ~:,ole.mn.e.me.n.te. que a e&;ta ob~a de. -indepe.n

de.n.úa 1J Ubétr.:tad n.aúan.al, Mú-te unán-ime e_,e_ c.oncur<.6o de lo& 

e.~:,pañaie~:, tJ que ~:,ean c.uaie6 6ue~en ia6 v-ic-i&-itude~:, t~an4-itoJU.a~:, 

de. la gue.~~a, pe~man.e.ce.~án. un-ida~:, 6-i~meme.n.te e.n la de.6en4a de óu4 

de.~e.cho6 -imp~e.&c~_¿p;t_¿bf.eó. 
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El precepto Constitucional citado se aplicó concomi.tante

mente con el artículo 59, que citaba: La!.> Coll.-te.!.> düue..t.ta!.> !.>e. 

11.e.úne.n de. p.te.no de.11.e.cho y 11.e.cob11.an ¿u po.te.¿.tad como pode.11. .te.g~

.ü.mo de..t E!.>.tado, de.!.> de e..t mome.n.to e.n que. e..t pll.e.!.>i.de.n.te. no hubi.e.

ll.e. cump.ti.do de.n.t11.o de p.tazo, .ta o b.ti.gac1.6n de. ca nva·call. .tM nue

va!.> e..te.cci.one.!.>. 

Los diputados a Cortes elegidos el lo. de febrero de 1939, 

no se habían podido reunir, por verse privados de la posibilidad 

de ejercicio debido a una interrupción violenta, en tal virtúd, 

de las sesiones interrumpidas contra la voluntad de los diputa

dos, deja de computarse su tiempo en virtud del artículo 59 

Constitucional y recobran de pleno su potestad por no haber sido 

convocadas las Cortes sucesoras. 

Resulta obvio que, ei que resultase presidente, no podía 

convocar en ausencia del territorio nacional las elecciones orde

nadas en el artículo 53 de la Constitución española, ya que su 

cuerpo electoral se enco·ntraba disperso en territorio extranjero 

y además en el suyo propio tampoco podían reunirse. 

Ante la remota posibilidad de poder reunirse las Cortes en 

Sesión Plenaria, se estudió el problema de la presidencia de la 

República española. 



123 

Por lo tanto el problema jurídico Constitucional que se 

planteaba, era el siguiente: Si en la parte dogmática y legis

lativa, existía el Parlamento, en su parte orgánica representa

da por la Presidencia, existiría también? 

El artículo 74, establecfa que el presidente de las Cor

tes, sustituiría al presidente de la República en caso de impe

dimento temporal, ausencia o dimisión o muerte, es decir de va-

cante. Es el caso del presidente Manuel Azaña, que a su dimi-

sión, nadie lo sustituyó, pero ~staba vigente el derecho de sus

titución. 

Continuando con el anllisis, ericontramos que la sustitución 

no es automática, en la presidencia de la República, por lo que 

requiere de la declaración de vacante correspondiente y la toma 

de posesión con los requisitos y garantías exigidas para cada 

caso. 

En el examen jurídico de la Constitución Española del '31, 

se desprende que cuando se produce la vacante de la presidencia 

de la República y debe sustituirle el presidente de las Cortes, 

han de ser las Cortes mismas las que conozcan de la dimisión o 

muerte y declaren la vacante, porque en el caso de destitución 

son las propias Cortes las que producen la vacante y no tienen 
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por qué darse por notificadas. Una vez conocida la dimisión y 

declarada la vacante, el presidente de las Cortes debe prometer 

cumplir la Constitución, con ajuste al artículo 72 de la misma y 

hasta que se rinda la protesta (trámite de solemne y formal cons

titucionalidad), se considerara iniciado el nuevo período ~resi

dencial. 

En relación al antecedente dimitorio de la titularidad que 

detentaba el presidente Azaña, se sabe que firmó su dimisión en 

Callonges-sous-Saléve, Francia, el día 27 de febrero de 1939 y 

en lo sustantivo expresaba: Pongo e.n vu.e.-!l.tlt.a.l.> ma.no.ó c.omo PJt.e.~.l.

de.n.te. de. ta..ó CoJt..te.l.>, m.l. d.l.m.l..ó.l.6n de. P!t.e..ó.l.de.n.te. de. ta. Re.púbt.l.c.a., 

a 6-l.n de q u. e. .6 e d.l.g n.e. da.r.te. ta. .tJt.a.mi.ta.c..l.6n· q u. e. .6 e. a. pito c.e.de.n.te.. 

Se puede observar que: el documento en cita se dirige al 

presidente de las Cortes y que en las líneas .l.n fi.l.ne. solicitaba 

el cumplimiento procesal administrativo-constitucional. 

El siguiente paso era reunir a las Cortes, pero dada la si

tuación que prevalecía en territorio español se dificultaba dicha 

reunión, asimismo se imposibilitaba la reunión en otro sitio por 

el traslado de la mayoría de los diputados, por lo tanto, había 

que buscar un expediente formal que supliera el trámite; no se 

podía ofrecer otra tramitación (aun violentando el precepto cons-



no exceptuándo4e la ju~i~dicción te~~to~al, 
cont~a e~te E4tado que tenga ext~ate~~to~ia
lidad e4tá p~ohibido lleva~ a cabo cont~a 
ello4 acto~ de autotutel~ p~ivada, de 4uyo 
illcito4 po~ el p~vilegio que le da la inmu
nidad de la ext~ate~~ito~ialidad, la que 4e 
p~e4enta concomitantemente y ~e extiende a 
todo4 lo~ miemb~o4 diplomático6 del Gobie~no 
~econocido, a 4U6 biene-6, 6u6 peMonM y 6a
m.Uú.~e.4 • ( 7 5 ) 
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Gozando de la extraterritorialidad que les brindaba el Go

bierno mexicano con la inmunidad diplomática, el 17 de agosto de 

1945, se abría la primera sesión de las cortes republicanas espa

ñolas en el salón de Cabildos del Gobierno del Distrito Federal. 

(76) 

Abrió la sesión el señor.Fernández Clérigo con la lectura 

de la autorización ya descrita, otorgada por el Gobierno mexica

no para la celebración de la sestón que trataban. Ejercfan así 

la reanudación de su ejercicio legftimo. Lo importante de esta 

sesión, fue que se tomó la protesta del nuevo presidente, señor 

Diego Martfnez Barrio, quien atendía la presidencia de las Cor

tes, para ocupar por disposición Constitucional la presidencia 

de la República. 

(75) Op. cit, 6up~a, nota 1, p. 312 
(76) Op. ut, 6UpM., nota 33, p. 263 
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Al celebrar este acto, el reciin nombrado presidente formó 

su nuevo Gobierno del cual procedieron a hacer la notificación 

correspondiente por conducto del ministro de Estado, al señor 

Manuel Tello, expresando oficialmente también, su reconocimiento 

y tratitud al pueblo y Gob~erno mexicano, por el que se hizo po

sible efectuar la·reorganizacion del Gobierno republicano. repre

sentado por las Cortes. 

El reconocim-iento del Gobierno mexicano a la República espa·

ñola, se dio desde que se le otorgó el permiso para la reunión de 

las Cortes en el exilio, o sea en suelo mexicano, con todas las 

inmunidades inherentes y garantfas jurfdico constitucionales, co

mo lo expresó el secretario de Relaciones Exteriores y esto abe- · 

dectó a que el solt~itante, a~reditó la legitimidad y la persona-

lidad de la que estaba investido. 

El reconocimiento aunque puede decirse que desde el principio 

de la solicitud que se trata, fue oficial (y después de notificar 

el presidente de la República española al secretario de Relaciones 

la integración del nuevo Gobierno republicano español), considero 

que se dio formalmente o de ja~e, cuando el presidente de la Repú

blica mexicana, Manuel Avila Camacho (1940-1946), anuncia en su 

quinto informe presidencial (1944-1945) la reanudación de rela

ciones diplomáticas con el Gobierno republicano español. 
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El párrafo que nos ocupa de la declaración en el informe 

de Gobierno del lo. de septiembre de 1945, y catorce días des

pués de la reunión en el salón de Cabildos, dice: Nue&z~o Go

bie~~o 6iel a &u t~adicio~al ami4tad hacia et ~oble. pueblo e&pa

ñol, mani6~4t6 al Gobie~no de e6a República que 4e eomplaela en 

continua~ con el mi4mo, la& 6e.tiee4 lf co~diate4 ~elacione6 que. 

le.& han unido 4iemp~e. 

Es asi como se efectuó el reconocimiento del Gobierno repu

blicano español en el exilio, por parte del Gobierno mexicano. 

Reconocimi~nto que por ende resulta de ju~e., al efectuarse la· 

reanudación de relaciones como existiera otrora allende el 

Atlántico. 

Trece años después con la experiencia de las relaciones sos

tenidas con el Gobierno español en el exilio, el licenciado Isi

dro Fabela, declaraba: M~xieo, al ~e.eanoee.~ y mantene.~ ~elacione6 

diplomática..~> n.o~ma.le.6 con el Gobü.~no de la República e.6paño.ta 

en el de.6tie~~o, eje~c.it6 y p~a.c.tic.6 .6u de~ec.ho indi.6c.utible. de. 

.6 abe~a.nla. de. a.eue~do c.on .6u. lib~~uma. CoMt.i.tu.ei6n. 6e.de.~a.e.. ( 77) 

Otra declaración importante al respecto fue 1a del secreta-

rio de Relaciones Exteriores, Emilio O. Rabasa en Washington, 

(77) Op. c.i:t, .6upM., nota 73, p. 89 
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O. C., en enero de 1971, en la que expresaba: Mé:x..i.c.o n.o tiene 

Re.ta.uo ne-6 c. o n ta E4 pafia 6Jr.anq IÚ-6 .ta !1 .6 .i.g u. e .6 o-6 .ten.i.endo Jr.etauo

ne4 d.i.ptomd.t.i.c.a-6 c.on et Gob.i.eJr.no de ta Repúbt.i.c.a e4pañola ahaJr.a 

en. et e~t.i.o. (78) 

C). Qué representa ante la Sociedad Internacional? 

El presente inciso lo iniciaré cQn la posición internacio

nal de la República. No eran ráros los casos que a la sazón se 

habían presentado de reconocimiento de Gobiernos en estas condi

ciones~ A modo de ejemplo citaré el conocido caso del consejo 

nacional checoslovaco. el que se planteaba con la siguiente cues

tión: puede reconocerse a un.Gobierno que ha perdido ~u territo

rio de soberanía? 

Han existido ejemplos en la doctrina internacional tenida 

como clásica en el derecho de gentes que fue abolida durante la 

primera guerra mundial, al reconocer el Gobierno de Francia, 

primero y el de Inglaterra después, al consejo nacional checoslo

vaco. 

La cuestión planteada tiene como respuesta que sf es posible 

(78) rdem, p. 93 
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dependiendo de la forma y circunstancias en que se dé la pérdida 

del territorio y de sober~nía. 

En el ejemplo citado no .se reconoció a un Estado preexisten

te, que hubiera perdido el territor1o de soberanía, lo que ocurrió 

es que se otorgó el reconocimiento de la voluntad de un pueblo de 

constituir un Estado independiente, puesto que los pueblos que 

habían de inte9rar Checoslovaquia, estaban insertos dentro del cua~ 
. --~ ~. 

dro de la Cons·fftución del imperio austro-húngaro. 

El derecho. internacional ha sufrido grandes y trascedentales 

cambios, a partir de la se~unda guerra mundial. En esta guerra 

fueron múltiples los casos de Estados nacionales, que al ser ocu-

pados pór las fuerzas nazis y fascistas, perdieron totalmente el 

territorio de soberanía y no por ello se les desconoció su perso

nalidad como Estados sobaranos, aceptando su adhesión, más aún, 

demandándola a los tratados internacionales, considerándolos con 

la plenitud de su s6beranfa y de su legitimidad, que la fuerza no 

podía abolir. 

El Gobierno republicano espafiol en el exilio, encontró ante 

las Naciones Unidas grandes problemas para ~u reconocimiento, no 

querían aceptar que sus representantes eran depositarios y fidei

comisarios de una voluntad expresa y legal, por otro lado ya exis-

tían fuertes compromisos creados con el Gobierno de Burgos y el 
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fundamento que expresaron para justificar su negativa, fue: que 

era una ficción a la que se le pretendía dar un carácter legal, 

al reconocimiento de Gobiel~nos en el exilio. ,1\nte esta negativa 

de las Naciones y en virtud de que se ventilaba el estudio de la 

aceptación del ingreso de España a las Naciones Unidas, más 

reacia fue la negativa de este organismo, por lo que no se encon

tró un apoyo más firme en la sociedad internacional al surgir este 

antecedente. 

Concluyendo, no se obtuvo la respuesta que se esperaba ante 

la sociedad internacional, ya que se empezaba a vislumbrar un ma

yor acercamiento por varios paises con España nacionalista, en la 

mayoría de casos por fines comerciales más que políticos, por lo 

cual, realmente ante la mayoiía de miembros integrantes de la so

ciedad internacional, solamente significó una "ficción", aunque 

una minorfa trató de adjudicarle elementos constitutivos de ju4e. 

En la relación que privó con México, considero que ocurrió 

lo mismo, es decir que la realidad de esta situación, fue una fic-· 

ción y que el Gobierno mexicano trató de encontrar los elementos 

jurídicos para reconocer al Gobierno republicano en el exilio y 

aceptó ubicarlo en la práctica internacional Ju..i ge.ne.JU..J, del re

conocimiento en el exilio, con la consecuente garantía que impli

ca la extraterritorialidad. 
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Actualmente, también se siguen dando los casos de Gobiernos 

en el exilio, aunque es de considerarse que cuando esto ocurre, 

es porque generalmente el Gobierno exiliado mantiene el poder del 

pueblo que represente. En consecuencia, si el Gobierno republi

cano español había perdido el poder sobre la población residente 

en suelo español, perdía asimismo los elementos 4ine qua non pa

ra la constitución del Estado republicano que insistía en repre

sentar, siendo estos elementos el territorio y el poder y no con

tar con la población. 

Sin embargo, el Gobierno mexicano por la situación que pri

vaba de afecto hacia el pueblo español trató de ayudar al Gobier

no exiliado y se llegó por una vía a la que se invistió de forma

lidad y algunos aspectos de legalidad, para su reconocimiento en 

el exilio. 

El significado político que tuvieron las relaciones de Méxi

co con el Gobierno en el exilio, desde 1945 hasta 1975 en que se 

dio la ruptura con el Gobierno republicano español, fue de reco

nocimiento ideológico a las causas libertarias que representaba 

el Gobierno exiliado, pero desde un punto de vista un tanto idea

lista, en virtud de que en el tiempo .en que se le reconoció, exis-

tfa un gran distanciamiento con el Gobierno del general Franco, 

pero a medida de que transcurría el tiempo, las relaciones con 

España, aunque en otros terrenos como es el comercial, financiero~ 
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deportivo; etc., a excepci6n·exclusivamente del diplomático,.se 

iban haciendo más estrechas, aunque con lentitud. Esto se debía 

principalmente a que al presentarse la ruptura de relaciones, 

€sta no afect6 a los tratados bilaterales y multilaterales, de 

los que eran suscriptores ambos países, a excepción exclusivamen

te de aquellos tratados que implicaban una relación diplomática. 

En tal virtud la relación política con el Gobierno republi

cano·se mantenfa, aunque con el .tiempo tendía a debilitarse, por 

otro lado se ampliaba la posibilidad del reconocimiento y apertu

ra de relaciones con. el. general Franco, sobre todo si su Gobierno 

aceptaba implantar un ststema polftico democrático. 

Las relacion~s que de hecho se mantuvieron paradiplomática

mente con el Gobierno del. general Franco, fueron tenues, pero 

constantes, hasta el afto de 1975.con la política ~doptada por el 

expresidente Luis Echeverrfa Alyarez, misma que se analiza en 

capítulo .út61f.a.. 

En el ámbito internacional y en los organismos a los que 

México asistió como miembro de esa comunidad, para tratar el ca

so España, los representantes de1 Gobierno mexicano, mantuvieron 

su postura de no reconocimiento y denunciaban a la vez a ia cons-
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titución del Gobierno fas~ista, sobre todo cuando el Gobierno na

cionali~ta a§paftol solicitó su ingreso a la ONU, actitud que era 

apoyada por varios pafses, pero ~u• conforme transcurrf' el tiem

~o tambiln se fue debilitando el apoyo de los pafses que apoyaban 

la postura adoptada por México. 



CAPITULO IV 

POSICION ADOPTADA POR El JEFE DEL EJECUTIVO MEXICANO ANTE LA 
ONU, EN SEPTIEMBRE DE 1975 

En relación a la política internacional adoptada por los 

jefes del Estado mexicano, a partir del general Lázaro Cárdenas, 

coincidieron en la observancia, respeto y aplicación de los mis

mos preceptos del acotamiento jurídico internacional. 

A continuación transcribo expres~ones de algunos mandata-

rios: Lic. Adolfo López Mateas (1958-1964) 

Si.. i.M 1!..6 pel!.an.zat. c. o ncebi..da.6 al piLo clamal!..6 e la .6 eg ¡¡n
da Repúbli..ca e.t.pañola .6e óiLu.t..tal!.on, lo.6 pl!.i..nci..pi..o.6 
qlLe el!.an. .6lL e.t.pi..n.a. dol!..6al y .6u alma t.i..guen .te.ni..e.ndo 
va.li..dez hlLmana. Ello.6 no.6 a.ce.l!.can y n.o.6 conjlLgan. La 
lucha del hombl!.e poi!. .6lL li..bel!..ta.d, poi!. t.u di..gni..dad, 
poi!. alcan.zal!. la jlL.6Uc.i.a t.oc.i.al, e.6 i..Mepal!.able. de. la 
llLcha de. lo.6 pue.bl~.6 poi!. t.u i..ndependenci..a., .6lL t.obe.l!.a~ 
nla., .6u de.c.ol!.o y .6u de.l!.e.cho a gozal!. de. p·a.z, de. paz na.
ci..da del e.n.te.ndi..mi..e.n.to, li..bl!.e.me.n.te. conce.IL.tada, di..n.ámi..
c.a y_ cont..tl!.ue.ti..va. E.6a 6lLe y e.t. nuet..tl!.a llLc.ha; e.t.a ha 
t.i..do y e..6 la ~ucha de.l pueblo me.xi..c.ano. A .todot. lo.6 
l!.e.plLbli..c.ano.6 é.6pañole.6 pl!.e.6e.n.te..6 y au.6en..te..6 le.6 l!.e.i...te.
l!.o la 61La.te.l!.nal .6oli..dal!.i..dad de. M~xi..co. {79) 

Del licenciado Gustavo Dfaz Ordaz (1964-1970), reproduzco 

la siguiente declaración~ 

(79) Discurso pronunciado el 14 de abril de 1963, en el Centro 
Republicano Español, México 



M~xieo &e eomp~ome~ó a ~ompe~ ~elaeione4 eon el Go
bie~no de F~an~o, que no la6 zenla.po~ cie~zo eon 
ot~o6 mudto6 paú e.&. A mucho& otM4 palH.ó, de.&pu~ó, 
.&e le6 olvidó el comp~omi.&o. A M~xieo no .&e le ha 
olvidado e.Qe eomp~omi.&o que eont~ajo, pe~o e4o no e6 
R..o má:6 impo~tante; lo má.& l.mpo~tante eó que 6u.e evi
dente que el Gobie~no de F~aneo, naeió po~ la inte~
ve;tci.f.ón de.& aa~r.ada de· loó paú eó nazi fictó cf..&ta.& y Méx.i.
eo eoMide~a que no puede e-6"tab.teee~ ~eltteione<\ di
plomátieaó eon un ~égimen q-ue naeió de la inte~ven
eión ext~anje~a, po~que. óo.&~ene y ha 406tenido e.t 
p~ne.i.pio de la no inte~veneión. (80) · 
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A su vez, el lidenciado Luis Echeverria Alvarez, expresa-

ba: 

Siemp~e he lamentado, en !o pe~4onal, no eonoee4 
Eópaña, 4/..emp~e he pen4ado que debemoó ine4ementa~ 
laó ~elae.i.oneó eultu~aleó, eome~cialeó y eientl6i
caó, yo óoy pa~tidia~io de la Repúb.e.J..ca Eópañota 
con toda eonvf..eeión. 

La política en materia internacional siempre fue adoptada 

por los Estados Unidos Mexicanos con la misma postura de respe

to y cordialidad, sobre todo por lo que se refería a las rela

ciones que privaban con la RepQblica espa~ola en el exilio y 

también se sostuvo el distanciamiento en relaciones formales en 

el trato con el Gobierno del general Franco. 

(80) Discurso pronunciado ei 13-abril-1964 en Centro Republica
no Espa~ol. México 
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Es por este motivo que en septiembre de 1975, siendo el 

jefe del Estado Federal Mexicano, el licenciado Luis Echeverría 

Alvarez, al enterarse de que el Gobierno del general Francisco 

Franco llevaría a efecto cinco ejecuciones sobre personas de la 

población civil, las cuales serían juzgadas por tribunales cas-

trenses, se decidió a llevar su queja ante la organización ínter~ 

nacional más importante y así dirigió una carta al señor Kurt 

Waldheim, secretario general.de las Naciones Unidas, el 28 de 

septiembre de 1975. 

Por la trascendencia que tuvo la posición de México en tal 

caso, a continuación transcribo el texto del documento citado: 

Méx~eo une, vehemen~emen~e, 4u eonv~e~ón y 4u voz a 
ta comunidad in~e~naaianat en -óu condena pa~ f.a6 g~a
ve-6 y Jtepetida-6 v~of.a.c.~ane-6 a. f.a-6 de.lr.echo-6 hu.ma.na-6 
que ha cometido el. ~ég~men d~c~a~a~at que, de6de la 
deJ..~~uc~ón de la. República,·· ofien.de al pueb.ta e4pañal. 

Méx~co ha 6~do .6~emp~e defien-6o~ de l.a4 p~nc~p~o-6 de 
au-tode-te~m~na~ón y no ~n-te~venc~ón en lo.& a-6 un-ta t. 
~n~e~na4 de lot. E-ótado-6; pelta an~e la ~ei-te~ada can
duc~a c~~minal de la cU.c~adu.Jta que agab~a a E.ópaña, 
aha~a como 6iemplte, no quielte 4elt cómpf.~ce de ac~o-6 
con~lta~o-6 a.f. pa.c~o juJt.C.di..M en que &e 6u.nda. f.a ex.ú-· 
~encia de. la-6 Na.c~one-6 Unida&. 

E-6 el mamen~a en que deben camb~alt J..u actitud ~ada-6 
lo-ó pa.C.&e-6 que, en una u ~~.Ita fio~ma, han man~en~do 
lí.ela.cúHte.ó o ha.n a.pa ya. do a la. dic~a.dalí.a. M pa.iio.ta., 
.Lmpu.e>!>ta. poi!. e.t ltaz.L6a..& c.L.&mo, pa.l(.a. que. lta.ga.n una. hon~¡_a.
da ~ecti6ica~6n a -óu conduc~a. 

SoUci~o a U6~ed, pa~ ella, convoque con cal(.~c~el(. 
u~~en~e a una·~eun.Lón ex.~~aa~d,{.na~a del Con&eja de 
Segu~dad paJta que de acueJtda can lo-ó a~~.C.cu.lo-6 5o. y: 
6a. de f.a. Ca.Jtta. Con.-ó.U .. ~u..t . .f.va_ de la.-6 Na.c.J..on.e.-6 Unl..dM. 



p~da a ta A.&ambtea Gene~at que e! ~ég~men e.&pañot 
.&ea .&U4pencU.do de! ejeM.ü.~o de toJ de~ec.ho.& y plt.~
v~.te.g~ol.l ~nheu.ntel.l a 4 u ea. .U dad de m~e.mbJt.a. 

Al.l~m~l.lmo, en v~4tud de que .ta1.1 c.on.&e.c.uenc.~al.l ~nte~
nal.l de ta d~c..tadu~a 6Jt.anquD,.ta., como oc.ult.Jt.e. ahoJta. 
en o.tJto.& pa..CI.l el.l y en· o.tJt.a..& Jt.egJ.o ne.& del mundo, 
a.c.a.tutea.Jtá la. J.n.teJtvenc.J.ón y .ta. c.on6~on.tac.~ón, a.bJ.e~
ta. o CÜ.&~muta.da, de .ta.~.~ gl!.andel.l po.tenc~a.l.l, 1J el.l.to 
pone en pe.t~glt.o la. paz mundJ.a..t, Méx~c.o pide a. u1.1.ted, 
a.demtfl.l, .tJt.a.».l.lmi.ta. .&U .t.o.Uai.tud a.t Canl.lejo de Segu~
dad pa~a. que, c.omo to pl!.eviene el a.Jt.t.Cc.ulo 41, J.nl.l.te 
a. lol.l miemblt.ol.l d~ la.~.~ Na.c.ionel.l Unida.~.~ a. in.teJt.Jtump~Jt 
.totalmente 1.1 U4 Jtela.ei.anel.l ec.onóm~c.a.l.l y .ta.l.l c.omunic.a.
c.~onel.l 6e4Jt.Ovia.Jt-i.a.l.l, ma.Jt..l.tJ.ma..&, a.éJtea.l.l, pol.l.ta.lel.l, 
.te.tegJt.áó-i.c.a..& Jta.cU.oeléc..tJtlc.a.l.l y a.tJt.ol.l mediol.l de c.omu
nic.a.c.J.ón (c.omo .ta. .telev-i.l.liónl y Jtompa.n c.on El.lpa.ña. 
.& ul.l Jte.ta.c.ionel.l cU.plomá.tic.M. 

Atentamente: 

El PJt.el.liden.te Conl.lti.tuc.iona..t de .to.& El.l.ta.do.& Unidol.l 
Mexic.a.nol.l, 

Lic.. Luil.l Ec.heve1tlt.la. A.tva.Jt.ez. (81) 
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El .dfa 29 del mismo mes el representante permanente de 

México ante las Naciones Unidas, Alfonso García Robles, se diri

gi6 al secretario general de las Naciones Unidas, para manifes

tarle su conocimiento acerca de la carta 11úmero 143, que le diri

giera en la misma fecha, el representante permanente del régimen 

que presidía en España el general Franco. En esta misiva trata

ban de rebatir los argumentos aducidos por el presidente de Méxi-

• co, acudiendo a una serie de acusaciones pretextando reflejos 

emotivos, que en nada concordaban con el tono jurídico que se 

impregn6 en el mensaje del jefe del Estado mexicano. 

(81) Op. c.i.t, l.lupJt.a., nota 6, p. 365 
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El contenido del mensaje del Ejecutivo mexicano, reflejó 

la posición de las siete administraciones públicas sexenales 

que antecedfan hasta la guerra civil española. 

La moción del presidente Constitucional mexicano, había 

pedido al Consejo de Seguridad que considerase la suspensión de 

España en las Naciones Unidas en base a las serias y repetidas 

violaciones de los derechos humanos, por el régimen de F. Fran

co. Ante dicha proposición el secretario general, Kurt Waldheim, 

envió un cable al general Franco pidiéndole que, con fundamento 

en cuestiones humanitarias detuviera las ejecuciones dictadas 

por los tribun~les castrenses, para privar de la vida a los sen

tenciados. 

La interrupción que se solicitaba, en base al artículo 41 

del Pacto, era que el Consejo de Seguridad instara a los demás 

pafses miembros de las Naciones a interrumpir las relaciones eco

nómicas y las comunicactone~ ferroviarias~ marítimas, afireas, 

postales, telegráficas y otros medios de comunicación, como los 

radioeléctricos (televisión) y que además rompieran sus relacio

nes diplomáticas con España. 

México hacia esas fechas no mantenfa relaciones diplomáti

cas con el pafs ibérico, pero cabe señalar que si existían rela

ciones paradiplomáticas en diferentes órdenes, como se podrían 
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citar principalmente en lo económico, las financieras, de las 

que incluso existían convenios y tratados interbancarios con 

importantes Bancos de ambos países, las telegráficas, postales, 

aireas y otras mis derivadas de la suscripción de tratados bila~ 

terales y multilaterales entre ambos países. 

A partir de esa fecha, 29 de septiembre, Mixico suspendió 

todo tipo de relaciones con España. 

La mayoría de los demás países de la sociedad internacional 

no aceptaron Ja idea propuesta por Máxico y todo qued6 en ge~

ti6n de "buenos oficios", para que no se llevaran a efecto las 

ejecuciones de muerte dictadas por los tribunales militares, 

Aunque esto también sin éxito, ya que las sentencias se ejecuta

ron y lo que se pretendía ante la sociedad internacional qued6 

sin efecto, por los grandes intereses económicos y políticos 

creados con el país ibérico por la mayoría de los demás países. 

En lo referente a las instituciones internas del país, sobre 

todo las oficiales y los partidos políticos todos estos apoyaron 

al jefe del Ejecutivo mexicano con diversas expresiones de soli

daridad. Los diputados federales, de la misma forma expresaban 

adhesión a ias paiabras del presidente Constitücional de México 

~or la postura adoptada en representación del Gobierno mexicano, 

por las ejecuciones ya citadas. Y si algunas personas tuvieron 
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duda del éxito de la proposición, no lo expresaron así por la 

relación y subordinaci6n que debían al presidente mexicano. 

A). Sus consecuencias ante la sociedad internacional 

Al principio tuvo buena acogida la moción del ejecutivo me

xicano, claro está que con algunas reservas. sobre todo de aque

llos paises que ya sostenían relaciones con España. La acepta

ción que tuvo la proposición, s~ debió a la base jurídico-huma

nística que la sostenía, ya que resaltaba el respeto a las garan

tías individuales, sobre todo en el respeto a la vida y la inte

gridad corporal, tan celosamente tuteladas por los derechos huma

nos contenidos en las insttticiones internacionales. 

Lo avanzado de las negociaciones comerciales que sostenían 

algunos países con el Gobierno franquista y anteponiendo sus 

intereses, cooperaron para que no se llevara a la práctica la 

proposición citada. Además de que requería de estudio para su 

aplicación y el tiempo que se le debfa dedicar a éste, no coinci

dfa con la inmediatez de las órdenes de ejecución. 

Sin embargo de los países entre los que tuvo acepta~ión la 

moción referida~ influyeron para que en el Vaticano, el Papa 
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Paulo VI, invocando razones de alta moral y por la corriente ca~ 

tólica con la que se identificaba el Gobierno ~acional español, 

intervino solicitando la suspensión de la ejecución, sin encon

trar respuesta a su petición. Con esto se agotó el último re

curso para el respeto de las garantías individuales de las que 

eran titulares los sentenciados. 

De igual manera, se observa que realmente una condena por 

la violación de derechos humanos podía afectar también a grandes 

potencias que también los violan, de modo que la idea de que se 

adoptaran las extremas medidas solicitadas por México, resulta

ban utópicas, porque en tal caso una petición de este tipo debía· 

negociarse previamehte con los Gobiernos que pudieran apoyarla 

para esperar algún éxito. 

Se pu~de concluir que dadas las circunstancias y el momento 

en que se presentó dicha moción, fue aprovechando la coyuntura 

política que existía en ese momento, para hacer resaltar una po

sición muy personal por parte del jefe del Ejecutivo mexicano, 

para que le diera proyección en el ámbito internacional al amparo 

de una posición que dentro de dicho ámbito tuviera validez legal 

y humanística, pero que por las razones expuestas no prosperó. 

Por lo tanto, las consecuencias en la sociedad internacio-
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nal, no fueron de trascendencia, volviendo a imperar en tiempo 

breve el mismo ~~a~u~ político que privaba en España, antes de 

las sentencias a las que me he referido. 



CAPITULO V 

RUPTURA DE MEXICO CON LA REPUBLICA ESPAÑOLA 

Es conve~iente repasar el ambiente que privaba en México en 

lo concerniente a la política internacional aplicada al caso 

España, previa a la ruptura de relaciones con el Gobierno repu

blicano español. Realmente desde el período del presidente Láza

ro ~árdenas del Río, dicha política no sufrió desviaciones de las 

directrices señaladas en el derecho de gentes y observadas fiel

mente respecto de las relaciones que se mantenían con el Gobierno 

de la República española. 

El 20 de noviembre de 1975 el entonces presidente Constitu

cional de México, Luis Echeverría Alvarez, se enteró de la noti

cia del deceso del general Francisco Franco Bahamonde, {82) cuan

do fue entrevistado por los reporteros empezaron a surgir consul

tas e interrogantes; entre las que se hablaba de la llegada al 

poder del rey Juan Carlos en España y qué si se reanudarían las 

relaciones con la monarquía, así como otras cuestiones más que 

giraban en torno al mismo tema, respondiendo el presidente que ya 

con anterioridad se había vislumbrado la situación reconciliato-

ría y probablemente la reanudación ofi~tal de las relaciones y 

(82) Diario El V~a, 21-noviembre-1975, México, p. 1-5 
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tanto es así que en una reunión que se tuvo con el representan

te del Gobierno repub1 i ca.no español, el 10 de noviembre del mis

mo ano. (83) se les hizo saber que en el momento en que surgie

ran las condiciones apropiadas de democratización en la penínsu

la ib,rica, el Gob~erno de M§xico estaría dispuesto a reanudar 

relaciones con España, inclusive con la monarquía, siempre y 

cuando se dieran los supuestos requeridos que observaría el jefe 

del Ejecutivo mexicano, para poner en práctica la facultad que 

le otorgaba la Constitución mexicana en su articulo 89. De esta 

manera el mismo Gobierno republicano español, estaba enterado de 

que a futuro se podría presentar una situación que fuera elemento 

determinante en el nuevo giro de la relación diplomática entre 

ambos pueblos. 

En la misma fecha el licenciado López Portillo, encontrándo

se en la ciudad de Chihuahua, expresaba que: ae ap4e4u4a4a La 4ea

nudae~ón de 4eLa~onea po4que a Loa doa pa~aea Lea hae~a 6aL~a, 

(84} y concluía diciendo que: -6e~a eL Gob~e4no de. Méüeo eL qu.e 

de:te4m~naua Lo eondueen:te a· La 4eaUza~6n deL 4Upee:to. 

Varias y no menos importantes fueron las opiniones de diver-

lB3l Diario Ex.eéLaú4, 21-noviembre-1975, México, pp. 1-37 
(84) Diario Ex.eéL4ú4~ 21-noviembre-1975, México, pp. 1-5 
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sos funcionarios pOblicos, destacando entre ªstas por su sentido 

jurídico, la del excanciller Antonio Carrillo Flores, manifestan

do q.ue: 

No exü t.<. a. n.<.n.g ú.n .<.mpe.d.<.me.n.to de t.<.po j u.tú.d.<.c.o pa.
Jc.a. Jc.e.a.nu.da.Jc. Jc.e.la.c..<.one.4 d.<.p.tomá:.t.<.c.ah c.on E4pa.iia., n.<. 
.tan¡ p o c. o nu.n c. a. hu.b o l!.a.z o ne.h j u.tú.d.<.c.a.4 q u. e. .<.m p.<. d.<. e.l!.a.n 
la. l!.e.a.nu.da.c..<.6n. de. Jte.l.a.c..<.one.4, 4·-<.e.mpl!.e. 6u.e u.na. c.u..e.4-
.t.<.6n de. ol!.de.n pol1.t.<.c.o e. .<.gu.a.lme.n.te. la. Jc.ea.nu.da.c..<.6n 
4 e.Jc.á u.na. de.c.ü.<.6n apoyada. e.n c.u.e.4t.<.one.4 pol.Ct.<.c.a.4. 
A4.C c.omo no e.xúte 1.mpe.d.<.me.nto ju.Jc.1..d.<.c.o alguno, n.<. 
de. tipo na.c..<.ona.l, n.<. .<.nte.l!.na.c..<.ona.l, .ta.mpoc.o hay 
l!.a.z6n ju.I!.-Cd.<.c.a. a.lgu.na. qu.e. ob.t.<.gu.e. a. l!.e.a.nu.da.Jc. d.<.c.ha.4 
l!.e.l.a.c..<.one.4. 

El Pl!.e.4.<.de.nte. di la. Re.públ..<.c.a. t.<.e.ne. e.l a.tl!..<.bu.to 
c.on4titu.c..<.on.a.l de. e.4.table.c.e.l!., l!.e.a.nu.da.Jc. o l!.ompe.l!. l!.e.
la.c..<.one.4 y lo4 me.x.<.ca.n.o-6 de.be.mo.& l!.e.4 pe..ta.Jc. 4 u. de.c..<.
-6.<.6n. (85) 

En estas condiciones, el ambiente que prevalecía en torno a 

la reanudación era de especulación, por lo mismo se iniciaba un 

período crítico para las relaciones que sostenía el Gobierno de 

los Estados Unidos Mexicanos con el de la República española en 

el exilio, por lo que considerando el ejecutivo mexicano que era 

conveniente dar por terminadas las relaciones diplomáticas sos

tenidas con el Gobierno republicano español, por conducto del 

embajador español, don Manuel Martínez Feduchy, se concertó la 

(85) Diario Exc.é.t4i.OI!., 5-diciembr~-1975, pp. 1-7 
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reunión en la residencia oficial de Los Pinos, en la ciudad de 

Mlxico, a la que asistieran el dfa 18 de marzo de 1977, los re-

presentantes de ambos gobiernos, siendo por parte de la Repúbli

ca espafiola en el exilio el seftor Josi Maldonado y por parte del 

Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, el licenciado José 

López Portillo. 

La sesión se llevó a efecto brevemente en forma solemne, en 

la que ambos mandatarios convinieron en cancelar las relaciones 

diplomáticas que sostenían entre sf sus respectivos países. 

Denota la decisión del presidente López Portillo que de 

hecho fue un acto difícil de decidir, pero no deja de reconocer

se que el resultado fue también dentro del ámbito jurídico, un 

acto de soberanía de los dos países. La ruptura se trató de de

cidir en el momento oportuno para dar paso a un nuevo vínculo 

diplomático con el Estado espaftol. 

En San Luis Potosí, el 19 de marzo de 1977, el jefe del Eje~ 

cutivo mexicano expresaba a la prensa del pais, en relación a .la 

ruptura: 

Fue una ·dee¡~¡ón dolo4o~a pe4o ne~e~a4la, Lo de E~pa
ña, pa4a Mexi~o e~ má~ impoAtante 4e~tab!e~e4 una 4e
Laeián con el Gobie4no te44ito4iaL, que mantene4 un 



ideal que comenzaba a pe4de~ 4u &en~do de obje~i
vidad. Aho~a nue&~4o p~4 pad~á con ~oda dignidad 
y decencia ~ama~ en lo fiu~u~o ta deei4i6n que &ea 
nece4a~ia. 
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Obsérvese que en el plrrafo anterior se habla de "un ideal", 

idea expresada con la que el autor de la presente tesis coincide 

en virtud de la ficción en la que se encontraban las relaciones 

con el Estado español exiliado y que al cabo de cuarenta años se 

confirm~ su carácter utópico~ ya que en este tiempo transcurrido 

no ocurrió nada que pudiera afectar o alterar la relación de 

México con España, por lo menos con los tratados qu~- tenfan sus

critos, ya en forma bilateral o multilateral. 

Continuando con los comentarios del president~ López Porti

llo en relación a la ruptura, el 19 de marzo de 1977, en San 

Luis Potosí. expresaba que: 

México de~.>ea noJtmatizaiL &u Jtetaei6n con la gJtan 
ma~.>a det puebto e~.>pañot y pa~a etlo delegado!.> mexi
cano!.> ~u.vieJton conveMacionel.> con tal.> dilt-igen~el.> 
Jtepubticanol.> y &e lteg6 a ta conclu.1.>i6n de que et 
mejoiL camino paiLa ~odo4 elLa daJt poi!. concluido!.> tal.> 
v1ncu.iol.> exi&~en~el.> con la República lo que peJtmi
~iJtá en to 6utu.Jto inicial!. Jtetacionel.> eon E~.>paña 
monáltqu.iea en una ac~i~u.d congJtuen~e. 

Al actuar de esta manera el presidente mexicano, continuó 
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en la linea de la sana política internacional, emanada del dere

cho de gentes, que siempre ha observado el Gobierno mexicano, ya 

que actuando así, se creó la auténtica relación con el Estado 

español que reunía en ese momento los elementos necesarios exi

gidos por el derecho intet·nacional para ser considerado y recono

cido como Estado. 

Es así, como se cierra el período crítico de la ruptura de 

relaciones del Gobierno de los Estado~. Unidos Mexicanos y el de 

la República española en el exilio, sin ningún tropiezo jurídico 

que menoscabara la actitud de México en el ámbito del derecho 

internacional público y de la comunidad internacional. V cabe 

agregar que se dice "sin tropiezo juridtco", ya que fue evidente 

que la relación que nació en otro tiempo, se le trató de dar este 

carácter por las circunstancias que 1~ rodearon derivadas de la 

simpatía y apoyo del Gobierno mexicano, pero que en realidad care

cían de base jurídica en 4~4ie~a 4en4u, y que por consecuencia 

terminarían _sin tropiezo jurídico, obviamente. 

De igual forma se reconoce que no existió contradicción de 

los Gobiernos sucesores de Cárdenas respecto a su política de apo

yo y simpatía otorgada pretéritamente a los grupos republicanos 

españoles. 
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A). Las relaciones de México con el Gobierno monárquico español 

A consecuencia del fallecimiento del general Francisco Fran

co B., surgieron algunos cambios en el plano internacional por lo 

que se refiere al régimen político jurídico de España. El suce

sor, rey.Juan Carlos I de España, descendiente de la dinastía bor

bónica, ocupó el trono y manifestó que se abriría a la democrati

zación el sistema electoral del país, con cambios en el parlamen

to y su presidente. 

Ante tal situación, la expectación que existía en el mundo,. 

después de cuarenta años de dictadura franquista, justificaba la 

inquietud por los cambios político jurfdicos del país ibérico. 

México~ principalmente, no podía permanecer margina~o de 

esta expectación s inquietud y el deceso del general Francisco 

Franco fue una de lis causas de que se hablara de la reanudación 

de relaciones y hacia fines de noviembre de 1975, el licenciado 

Echeverría, dejaba entrever la posibilidad de una probable reanu

dación. Pero no fue sino hasta prin~ipios del régimen del licen

ciado López Portillo, cuando se iniciaron las gestiones ante la 

solicitud de España, pa,ra que estos trámites adquirieran mayor 

formalidad. 
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Por fin el vetntiocno de marzo de mil novecientos setenta y 

stete, se reanudaron oficialmente las relaciones diplomáticas 

entre los países de España y México, de acuerdo con la decisión 

de sus representantes el rey Juan Carlos I de España y el presi

dente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, licenciado 

José López Portillo y Pacheco. 

El acto se llevó a efecto en el hotel "Georges V" de París, 

en donde efectuaron el intercambio de notas diplomáticas entre 

el canciller español Marcelino Oreja Aguirre y el secretario de 

Relaciones Exteriores de México, Santiago Roel García. 

A continuación transcribo el texto de las notas en cita: 

El texto de la nota de México a España dice: 

Tengo el hono~ de ~e6e~~me a la a~en~a no~a de vue~
~~a excelencia, 6echada et d{a de hoy, pa~a comunica~
te que el Gobie~no de México, iguatmen~e de~eo~o de 
con~~bui~ al ~obUA~eeimien~o de vlnculo~ de ami~~ad 
que 6etizmen~e unen a nue~~~a~ do~ pueblo~, e4~á deci
dido a ~ene4 ~elacione~ diptamá~ca~ con E4paña y 4e
cib~~á con ag4ado al Jene de la Mi~i6n que, con ~ango 
de embajado4, 6e p~opane ac4edi~a~ el gabie~no de 
vue~~~a excelencia. 

At mi6ma ~empo, me hon~o en anuncia~ a vue4~~a excelen
cia que el gobie~na de México ~ene ~ambién et p~op6~i~o 



de ac~edi~a~ an~e el gob~e4na de E&paña a un jefie 
de mi&i6n con 4ango de embajado4. 

En ~al vi4Zud, mi gob~e4no acep~a que la na~a de 
vue&t4a exeelene~a a que ante& alu~ y la p4e&ente 
eon&~tuyan un aeue4do pa4a el e4table~mie~zo de 
4ela~one& diplomátieM ent4e Mtxi.co y E&paña., can 
vi.genei~ a. pa4ti4 de la fieeha. 

Ap~ovec.ho e&ta. oea6~6n. pa4a p~e&en.ta4 a vue&~4a. 
exeelen~a. el te&~mon~o de mi má& alta y di&tin-
g~da con&~de4a~6n. · 

(fiiMadal 
Santiago Roel 
Sec~eta~o de Relac~one& ~xte~o4e6 de lo& E&tado& 
Unido& Mexicano&. 

E1 texto de la nota de España a México, dice: 

Seña~ Sec4eta~o: 

Tengo la hon~a de pone4 en &u conocimiento que el 
Gob~e4no e&pañol, como 4e&ultado de la& conve~a
~one& manten~da& con 4ep4e6 entante& de ambo& Go
b~e~no&, ha de~dido e&tablece~ ~elacione& diplo
má~ea& con M~x~co y aeJr.editaJr. en la. eapLta.l una. 
mi&i6n diplomática pe~manente a nivel de Embaja
da~. 

El GobieJr.no e&pa.ñol p4opone, &i el Gobie4no mexi
cano e&tá c.onfioJr.me, que la p~e&ente nota, junto 
con la nota. de vue&tJr.a excelencia de contenido 
análogo, c.on&tituyan el acue~do ofi~~al entJr.e lo& 
do& E&tado& y que la. fieeha de ambo.& nota& &ea 
c.an.6ideJr.ada como la 6echa. de en.tP..a.da. en vigQ.It de. 
di.cha acu.eJr.da. 

Le 4u.ego, &eñoJr. Sec.Jr.eta.Jr.i.o, acepte lah ~eguJr.ida
de& de mi má6 alta con&ideJr.a~6n. 

(ái4ma.dol 
Ma1r.cef.i.na O~eja. 
Sec4eta.~o de Relacione& Exte~oJr.e6 de E&paña. 
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El embajador mexicano acreditado en París, senor Carlos 

Fuentes, fue designado para preparar la reunión en la que se 

efectuaría el intercambio de notas, seleccionando a la ciudad 

de París, por estar cercana a Madrid y cuyo Gobierno mantenía 

relaciones con ambos países. 

De las primeras declaraciones que se produjeron inmediata

mente después de la reanudación, el canciller español, expresó 

que: 

El e~~ableelmien~o de ~elacione~ diplom~~ica~ con 
México, 4e in~e~be en el ma~co del eje óundamen
~al de la poll~ica ex~e~o~ de la Co~ona E~pañola, 
la cual e~ la de ~eanuda~ vlnculo6 con ~odo4 lo4 
pal~e~. E~paña, de4ea 4e~vi~ de puen~e, en~4e 
Amé~ca y el Con~nen~e Eu4opeo, 6ob~e ~odo aho4a 
que E6paña ing~e~a~á a la Comunidad Eu~opea. 

Insistía en el carácter no discriminatorio de la política 

exterior española hacia América Latina y recalcó el deseo de 

Madrid de actuar como vinculo entre los países latinoamericanos 

y el viejo continente, por medio de México. (86} 

A su vez, la información que proporcionó desde París el 

secretario de Relaciones Exteriores de México, Santiago Roe1 

García alusivas a la reanudacion, fueron ias siguientes: 

(86} Diario Excél4io~, 29-marzo-1977, México, pp. 1-11 



Que admi~a que el Gobie~no e~pañol, en ~u p~me~ 
ge4Zo de eo4dialidad, de~pul~ del e~tablecimlento 
-de ~elacione~ diplomdtica4, 6o~mul6 una 1nvitaci6n 
ve~bal pa~a que e! p4e41dente Jo~~ L6pez Po~tillo 
Aea!lce una vi41ta o61cial a Mad~id y que ~u Go
bieJt.no ya hab.la. p~e-11 entado el pe di do o Mela.! de! 
pla.cet a. !a. Ca.ncille4la. E-11pa.ñola. pa.~a. la. peA~ona. 
que ~e~a de4igna.da. embaja.do~ en Ma.d~d. 
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Es importante hacer hincapié en que al efectuarse la reanu

dación de relaciones diplGmáticas, el presidente Constitucional 

de los Estados Unidos Mexicanos, José López Portillo, ~ctuó de 

acuerdo con la facultad concedida en la Carta Magna, en su 

articulo 89, fracción X. En base en este mismo articulo, en su 

fracción III, había de nombrar en su oportunidad al embajador 

que atendería la embajada de México en España. 

De este modo diez días después de la reanudación oficial de 

relaciones, el Gobierno español, designó al señor Amaro González 

de la Meza, como e~cargado provisional de la embajada de España 

en México, sucediéndolo posteriormente el embajador Luis Coronel 

de Palma. 

En México, su presidente Constitucional, encontrándose en 

gira de trabajo en Monterrey, expresó las siguientes opiniones re~ 

ferente a la reanudación de re1aciones con España: 



En un~ aeei6n de ~ea!i<~mo y obje~vid~d ambo<~ 
p~14e6 hemo6 ~eo~d~do ~e6zableee~ l~-4 ~elaeione& 
con el ~etu~l Gobie~no te~~to~i~ de E4p~ñ~. 
E6pe~o de e6te ~e4t~bleeimiento que no~m~liee el 
~e6to de la.6 que can el g~a.n pueblo de E<~pa.ña. 
hemo6 mantenido. C~eo que de e6 ta. mane.~a. la. no~
ma.liza.ei6n total <~igni6iea.~a. la. po6ibilida.d de 
ev.U:a.lt lo que ltemo6 eoMidelta.do como tltútngv.la
eione<~ inneee6a.~a.6 en nue6.tlta6 ltela.eione6 eome~
eia.le6 y nue.6Zlta.6 ltela.eione6 cultu~ale6, poltque 
ya. no6 a.poya.~emo6 en ltep~e6entaeione6 diplomáti-
ea..s. (87) ' 
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En lo concerniente a las relaci~ne~ culturales, que se 

pretendfa mejorarlas, cabe anotar que a la fecha de la reanuda

ción de relaciones diplomáticas, en M~xico se celebraba el pri

mer Congreso Internacional sobre La. Re6oltma Penal en ioh Pa.16e6 

en Ve.<~a.ltltollo, organizado por la Escuela Nacional de Estudios 

Profesionales, de la Universidad Nacional Autónoma de México 

(Unidad Acatlán), a la cual asistieron como invitados destaca

dos juristas españoles, siendo ellos los catedráticos de la 

Universidad de Madrid, doctor Marinó Banbero Santos; de la Uni-

versidad de Barcelona el doctor Juan Córdoba Roda y de la Uni

versidad de Salamanca, el doctor Enrique Gimbernat Ardeig; los 

cuales declararon al respecto que: Pa.lta. E<~pa.ña., en el pia.no po-

ll~eo, e<~ muy impolt.ta.nte e-4.te. a.eon:teeimie.n.to, pue.<~ v..i.e.ne. a. po-

(87) Diario E.e Vla., 29-marzo-1977, México, pp. 1-5 



tte.Jr. 6-{.tt ct uttct lctltgct e.tctpct de. o~.>tJr.acüma. El.> un e.l.>pctldctJr.a.za de..e. 

Ga b.ie.Jttta me.x.ic.ano a.e. de. J ua.tt Ca,Jr,lQ-9 e.n. 1.> u lucha. po 1t .e.a de. m o c.Jta.-, 

t.iza.c..i6tt e.n todo e..e. p~l.>, de.1.>p4é1.> de. c.ualte.nta. a.ño~.> de. d.ic.ta.dulta.. 

En lo que se refiere tl nombramiento d~l ,mbajador por parte 

del Gobiet'no de los Estados Unidos Mexicanos, el eH a 4 QE! <}~ril 

fue designado por e·l jefe del Ejecutivo, el expresidente de l.a 

RepOblica mexicana, licenciado Gustavo Dfaz Ordaz. 

El nombramiento y el beneplácito del Gobierno español se 

dieron a conocer por el canciller Santiago Roel, después de que 

el primer mandatario atendió a la Delegación española representa~ 

da por el señor Salvador BermOdez C .• Director de Asuntos Ibe

roamericanos del Ministerio de Relaciones Exterio~es de España. 

Casi en forma 5imultánea se anunció la visita a México del señor 

Adolfo Suárez, presidente qel Consejo de Ministros q~ ~spaña, 

segGn lo comunicó la Oficina de Relaciones POblicas d~l ••la;1Q 

de la Moncloa (residencia oficial del Jefe de Gobierno Españql), 

El motivo de la visita era entregar una invitación del Go

bierno español para visitar ~1 pafs ibérico y con esto reflejar 

la importancia que representa para España la reanudación de 

relaciones diplomáticas. (88) 

(88) Diario Ex.c.a~.>.iolt, 3-abril-1971'. México, pp. 1-7 
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Por el estudio que se realiza es importante señalar que la 

designaci6n del expresidente Gustavo Dfaz Ordaz, como embajador 

fue el 4 de abril de 1977, a partir de esta fecha atendió la 

Embajada de M~xico en Madrid por espacio de doce días, dimitien

do en su puesto e1 lo. de agosto del mismo año, nombrando el pre

sidente de México ocho días después, al señor José Gómez Gordoa 

como sucesor del licenciado Díaz Ordaz. 

A la fecha en que el Gobierno mexicano reanudó relaciones 

con España la mayoría de los países socialistas ya lo habfa hecho 

, y de los demás países faltaban sóló Alemania Demócrata, Albania 

e Israel, (además de México). 

Siendo así la situación, el lo. de septiembre de 1977, en 

su primer informe presidencial, -el titular del poder ejecutivo 

de México, expresó el beneplácito de la nación por la reanuda

ción de relaciones diplomáticas con el Gobierno del territorio 

español _e hizo alusión a la posibilidad de un amplio desarrollo 

y progreso mutuo en las mismas. 

B). Consecuencias en el ámbito del Derecho Internacional Público 

En el ámbito del derecho internacional público, las conse-



160 

cuencias que se dieron por la ruptura de relaciones diplomáticas 

de México con la República española, fueron mínimas, en virtud 

de que a la sazón la mayoría de los países sostenían relaciones 

con el gobierno de Francisco Franco. 

No hubo contradicción con lo establecido por las normas 

del derecho de gentes, además de que al deceso del general Fran

cisco Franco y con las declaraciones del rey Juan Carlos, respec

to a la tendencia de un régimen democrático y el anuncio de re

formas constitucionales, se propició un ambiente para pensar en 

la reanudación de relaciones con España. 

De la misma forma lo expresó un expresidente de México: 

que hab4la 4eanudaei6n de 4elae~oneh eon thpa~a, ~neluho ean el 

4ey, h~ ~h~e ~nh~au4aba un 4~g~men demae4á~ea. 

Por lo expuesto no tuvo mayor trascendencia en el ámbito 

del derecho internacional público, la ruptura con la República 

española en el exilio, toda vez que como se citó en párrafos 

anteriores, todos los tratados suscritos con España no sufrieron 

alteraciones, salvo los que entrañaban estrictamente una rela

ción diplomática. Las relaciones comerciales tampoco sufrieron 

deterioro, más aún siñ apegarme a cifras, estas relaciones 

aumentaron sus volúmenes considerablemente en los últimos veinte 
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años. 

De los tratados celebrados con la República española exilia

da en México, solamente nació muy ~ui geneni~ el de la relación 

diplomática y en el plano comercial su relación fue casi nula, 

ya que debido a la situación propia del exilio no permitía la 

exportación e importación. 

En estas condiciones, el mismo Ejecutivo expresaba su pesar 

en lo personal por el rompimiento al que siguió toda la formali

dad .del acto, aunque no dejó de reconocer esta relación como 

"una ficción política". 

Las consecuencias en el ámbito del derecho internacional 

público fueron positivas, por la equidad y justicia que permi~ 

tieron un justo equilibrio a las relaciones reanudadas. Esto, 

claro fue permitible por los ordenamientos jurídicos internacio

nales acatados por ambos países al permitir la reanudación de la 

relación en el momento oportuno. 

C). Visita a Espana del presidente JosA López Portillo 

Atendiendo a la invitación que le hiciera el rey de España, 
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Juan Carlas de Borbón I, y una vez que se contó con la aproba

ción que otorgó la Comisión Permanente, de acuerdo con la frac

ción VI del artículo 78 Constitucional, por medio del cual se 

señala que se puede conceder licencia hasta por treinta días al 

presidente de la República para salir del país y nombrar al 

interino que lo supla, el presidente de Mé~ico José López Porti

llo, partió para España el día 7 de octubre de 1977, acompañado 

del cuerpo diplomático, representantes del Poder Judicial,· Poder 

Legislativo~ de las fuerzas armadas y de su gabinete presidencial, 

permaneciendo en el viaje por espacio de ocho dfas. 

Comentaba el presidente antes de partir, que: 

U. ú .. gn1.6-f-c.a.da hütótU.c.a de ~u. vi.a.je, eJLa. e..t de..t 
4e.e.nc.u.ent4a pa.4a. .ta~ Gabi.e.4na~ pa4qu.e .ta~ pu.e.b.ta~, 
a.6a4tu.na.da.mente ~1.e.mp4e ha.n e.~ta.da u.ni.dM. 

La. p.teni.tu.d de. .ta.~ Re.ta.c.i.ane~ ~1.gn1.61.c.a. e~ta.b.tece4-
.ta.~ e 1.nc.4e.menta.4.ta.~ en toda.~ 4u.~ di.me.n~i.ane.~, la 
mi.~ma .ta.~ c.u..ttu.4a..te~ que. .ta.~ ec.anóml.c.a.~ a .ta.~ tec.na
.t6 gi.c.ah • 

Hi.~tótU.c.a.mente, pa.4a. mi., e~ u.n pni.vi..tegi.a y un c.am
p4ami.~a pa.4a. e.t 6u.tu.na. La.~ ne.ta.ci.ane~ de l.nten
c.a.mbi.a na~ da.nán ac.a.~i.ón de en41.quece4 nu.e.~t4a~ 
c.anve.nl.a~, a.c.tu.a..tl.za.4la~. atU.enta.4 .ta. 4e.ta.c.1.6n c.a
me4cl.a.l, tec.natógi.c.a. a 61.na.nc.i.e4a.. (89) 

{89) Diario Exc.U~i.a4, 8-octubre-1977, México, pp. 1-3-9 
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El día 8 de octubre, el presidente de México y la comitiva 

que lo acompafiaba llegaron al aeropuerto de "Barajas" en Madrid, 

siendo recibidos por el rey Juan Carlos I de España y la reina 

Sofía, el ministro de Asuntos Exteriores, Marce1ino Oreja y el 

embajador mexicano José Gómez Gordoa. 

Igualmente proclamó al rey de España: 

Lo.6 p1top6.6J..:to.6 de. MéxJ..co e.n la c.aape.Jta.c.J..6n e.n:tJt.e. lo.6 
pue.blo.6, paJe. e.l únJ..ca e.amJ..na que. hay, e.l de la dJ..gnJ..
dad In:te.Jt.naeJ..anal, paJe. e.l de. la.6 .6olueJ..ane..6 ~abe.Jt.a.na-6, 
con p!top6.6J..:ta.6 elaJt.o.6 y abJ..e.l!.:to-6, Jt.e.c.hazanda :toda 
he.ge.man~a pa~:tJ..ea a e.eon6mJ..ea. 

Una de.moeltacJ..a. e..6 má.6 que. una e..6:tl!.uc:tul!.a ju~dJ..ca, e..6 
má-6 que. un Jt.égJ..me.n pa~Uc.a y debe. .6e.l!. un l>J...6.te.ma de. 
vJ..da. 6undado e.n e.l coM:tan:te. mejoJc.amJ..e.n:to e.con6mJ..c.o, 
.6oeJ..al y cul:tul!.a.l de.l pueblo. 

Elle. e..6 e.l MéxJ..co, que. a.q uL y ahoJt.a, Jc.e.pl!.e-6 e.n:to. El> e 
el> e.l MéxJ..co de.l que. me hanl!.o e.n .6el!. PJc.e.hJ..de.n:te., el 
MéxJ..eo que a.ho1ta vJ..e.ne. al 1t.e.e.neue.n:t1to de. e..6:ta. E~>paiia 
l!.e.novada, de. e..6:ta. E.6paña que .6J..gue. vJ..vJ..e.ndo aquel 
podel!.o.6o J..mpulho que c.al!.ae:te.Jtl.z6 al ~;J..glo XVI, cuan
do eump.e.J..e.ndo el apo:te.gma de. San I.6J..d1to de Se.vJ..l~a. 
ptt-6 o 6Jc.e.n:te a. la a.udaeJ..a de lo.6 g ue.Jt.l!.e.Jc.o-6 má.6 pode.-
1!.0.60.6 que. hab~a conocido la. humanJ..dad, la 6ue.ltza mo
l!.al de. la noltma. 

Poi!. pi!.J..me.Jta vez en la hLI.:toltJ..a de.l mundo una 6ue.~tza 
moltal quJ..l>o ac.:tual!. an:te. .6u pltopJ..a 6ue.l!.za, paJt.a eon
:tltolalt coma que.Jt.la. San I~;J..dJc.o, a loh auda.ee.-6, poJc.que. 
paJt.a e..6o .6e hacen la.6 le.ye.~;: pal!.a mode.l!.altlo~;. 

A su vez, el rey Juan Carlos I de España. expresó: 



Vue..&.tJta p!te.&e.neú< e.n Ma.d1úd con-~:U.tuye. u.n mome.n.to 
hi.6.t6Jt.(.co L>i.ngutaJL. Pa!L pJti.me.JLa vez un PJte.&i.de.n
.te. de. tal> E.&.ta.do.& Uni.dol>. Me.x.i.canal> tte.ga a. El>paiia 
en lfi.l>i..ta o fii.c.i.at. 

Mál> de. .&i.gta y me.cU.o de. vi.da. i.nde.pe.nd-i.e.n.te., en ta. 
que. nue.l>.t!i.M mu.tucw p!Le.o cupa.c-i.one..& nac..Lonate..:, han 
.tJtan.&cuJLJLi.do po!L .te.ma..& y mo.ti.va.c-i.one..& d-i..&pa.Jte..&, 
no han dúi.pa.do e..t -i.n.te.Jtél.> y .ta. coJtd-i.af. 1.>-i.mpa..U:a 
con que. Ehpa.iia. .óe. can.te.mp.ta. cua.n.to e.n Méx.i.c.o a.con
.te. ce. 

E.ó.ta. noche., Jte.pJLMe.n.ta.da. e.n nue..ó.tJta..& doL> pe.Mon.al> 
ta. .óobe.Jta.n.a. e i.nde.pe.nd-i.e.n.te voluntad de. nue.~.>.tJtoh 
pueblo.&, q u.Le.Jto e.x.p!Le.l.> alto!> la a.te.g Jt1.a. c.o n q u. e. ve
mo.ó e.t e..&.tlte.eha.mi.e.n.to de. ta. ami.h.ta.d que. noL> enlaza 
y .ea piLo me.!> a de. una. ótui.da. comuni.c.a.ci.ón e.n pito 6 un
di.da.d que. de. e.t.ta he. de..tJLa.e.. 
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Del mismo modo expresó su agradecimiento. diciendo que: 

La. e.¿,pa.iia. que. hoy vi.hi..ta.1.h e..& pe.~t6e.e.tame.n.te. eonh
c.i.e.n.te. de. ta. pltoye.cci.6n ame.lti.eana. que. ¿,u d.i.me.n.ói..ón 
cut.tuJta..t alcanzó gltaei.a.h al e.!Jfiue.ltzo y .ta. e.n.tlte.ga. 
de .ta.n.tol.l y .tanto.& de. .ó u.1.> me.j olte..ó e.x.po ne.n.te..ó de. .f. 
pe.n!.>a.mi.e.n.to, tM .te..tJtM y la.ó ei.e.nei.M. El dof.o
ltol.> o i[x.o do i.n.te..te.e.tu.a..e., que. lM c.i.Jteunh.tanei.a.h de 
.e.a. pohgue.Jtlta. oJti.gi.naJton, di.o f.ugall. a un nuevo y 
e..ópe.ci.af. cap1..tu.to de. .e.a. oblta de. Ehpaiia. en. Amllti.ea.. 
La aeogi.da que. a.tt1. .&e b1ti.ndó y e.nt11.e. .todo.& ta 
e.x.ce.pei.ona.t que. Mlx.i.eo te.L> di..&pe.n.&ó e.& cau.&a de. 
pe.ltma.ne.n.te. a.gJtade.ci.mi.e.n.to y 6ue.n.te de e..ópe.Jtanza 
de 6u.tulta.& eof.a.boJta.ci.one..& en .todo.& lo.ó 6Jtde.ne..ó. 

E.&ta. E.ópaña. Jte.nova.da. que. hoy oh a.c.oge. en paJtti.cu
ia.Jt e.moci.án y L>i.mpat1.a. ha optado con c.ta.Jta. de.ci
.&i.án polt una v1.a. de. e.x.i.l>.te.nc.ia de.mocJtá.tica, eon
ve.nc.i.dü..ó 4S ü.6 mayo1úa..6 de qu.e en e.l.la~ enc.on:tJt..aJtán 
la 66Jtmu.ta que. conjugue. .óu..ó e.xi.ge.nci.a.ó de. .tibe.Jt-



~ad con 4UA a4pi~acione4 de jUA~cia y de oAden. 

A41. eó la Eópaiia; que o:. ab~e. 4uó pueA-tM y 04 da 
la bienvenida. Bie.nve.n!..do .a .t~u ca..t~a .t~eíio~ Plte
llide.n~e.. (90) 
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Aunque todo lo programado para el itinerario del viaje pre

sidencial del ejecutivo mexicano fue de importancia, cabe hacer 

mención de lo expresado por el licenciado López Portillo el día 

9 de octubre, en Madrid, en relación a la Constitución de Cádiz 

de 1812 (la primera Constitución escrita que existe en Europa), 

diciendo que fue hecha por un importante grupo de representantes 

mexicanos y que: lM 61AmM de e.t~o-6 me.x.!..c.a.no-6, óon ~eó~mon!..o 

a~~Le.n-te de. la. h!..4~a~ia. c.omún de Mlx!..c.o y Eópaña. 

Ese mismo día el presidente mexicano, sostuvo pláticas con 

el presidente Sulrez, expresándole el licenciado López Portillo 

su interés por incrementar las relaciones entre ambos países, 

dentro de las posibilidades actuales que viven ambos Estados. 

(91) 

El día 10 del mismo mes, el ejecutivo mexicano, comentaba 

(90) Diario VJ..a~o de la taAde, 9-octubre-1977, México, pp. 1-3 
(91) Diario El Vl.a, 9-octubre-1977, México, pp. 1-4 
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a la prensa espafiol~. que lo que más admiraba de Espafia, era eL 

6en6meno de La capa~dad de ~eópueó~a del 4i4~ema eópañol a La 

c~ói4 eeon6mica. Dijo, que en su reciente informe de gobierno 

planteó el "trípode" en que se apoyaba la estabilidad mexicana: 

la de precios, la monetaria y la política. 

Aunque todas las actividades fueron de trascedental inte

rés, requi~rese de citar por su importancia juridico-acadlmica 

lo expresado por el excatedrático López Portillo, en la ceremo

nia que se efectuó en la Academia de Jurisprudencia y Legisla

ción de Madrid, en la que fueron declarados Académicos Honora

rios, el excatedrático mencionado y el presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de México, licenciado Agustín Téllez Cruces, 

en la que afirmó el primero, que: 

E.t Ve~e.eho ha 4ido en México e.e. medio pa~a e6ec
~ua~ .taó ~~anó6o~ma~one4 de.c~e~adaó po~ e.l pue.
b.to. Ha 6ido ~ambién e..t me.~o po~ el que óe. han 
in6~i~uido a 6u culminación la6 exp.f.oóione6 6o
~ale6 IJ e.6 el único me.~o pa.~a evi.ta~la6 6i 6 u6 
.técnica.ó 6e aplican en ve~dad, pa~a a~ende.~ la.6 
nece6idade6 gene~aleó 1J la p~omou6n de la ju.6-
.ticia. conmutativa, ~6.t~bu.tiva IJ 6ocla.l. 

Ese mismo día se trató el establecimiento de dos grandes 

empresas mexicanas de café, empresas internacionales que queda

ron suscritas con capital mexicano y español por partes iguales. 
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También se iniciaron las gestiones para lograr un Acuerdo 

de Coinversión con el Banco de Hispanoamérica. 

Prosiguiendo su ruta el Ejecutivo mexicano, participó al 

día siguiente en la Sesión de las Cortes Españolas a invitación 

de éstas, en las que manifestó en su discurso, el camino que 

había recorrido el pueblo y Gobierno Mexicanos para poder lo

grar el Federalismo, fuerza de los Estados Unidos Mexicanos. 

Casi para terminar el viaje y después de hacer una exposi

ción analítica de las instituciones políticas y democráticas de 

nuestro sistema federalista, ei presidente López Portillo, con

cluía: 

Con 6~anqu~za d~ amigo y 6~a~~~nal l~al~ad h~ 
hablado an~~ ~~~d~4, 4abi~ndo que un Pa~lam~n
~o no ~4 únieamen~e la ~ep~~4~n~aei6n de un p~4, 
~l gua~dián d~ 4~ leye4 y ~l p~o~ee~o~ d~ la 
aec.i6n poU~iea, 4ino qu~ ~¿ mueho má4, la eon
ei~neia de una naei6n. He habt~do ~ l~ concien
eia de E4paña. 

Como resultado inmediato del _viaje citado, convinieron en 

Madrid los representantes de México y España firmar los siguien

tes tratados bilaterales: 

- Convenio de crédito entre Banco Nacional de Comercio 
Exterior, S. A. y Banco Exteii or de España, .S. A. 
(11 octubre de 1977), 
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Acuerdo complementario de cooperación técnica para el 
desarrollo de un programa en materia sociolabora1 y en 
especial en formación profesional y empleo en México. 
(14 octubre de 1977), 

-Acuerdo de cooperación económica y comercial. (14 octubre 
de 1977), 

- Acuerdo complemeniario de cooperac1on para usos pacfficos 
de la energía nuclear. (14 octubre de 1977), 

- Acuerdo sobre la supresión de visas en los pasaportes 
ordinarios. (14 octubre de 1977}, 

- Convenio bisico de cooperación científica y técnica. (14 
octubre de 1977), 

- Convenio de cooperación cultural y educativa. (14 octubre 
de 1977}, 

-Acuerdo de cooperación económica y comercial. (14 octubre 
de 1977), 

- Convenio sobre cooperación en materia turística. (14 octu
bre de 1977), 

Y se acordó constituir una "Comisión mixta intergubernamen-

tal España-México", la que tendría bajo su dependencia subdirec

ciones que vigilaran las actividades de desarrollo entre ambos 

países, relacionadas con los siguientes asuntos: políticos, cul

turales y educativos, cooperación científica y tecnológica, 

cooperación económica y comercial, jurídica y consulares y de 

turismo. 

Derivados del mismo viaje y ya en plena relación diplomáti-
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ca entre México y España, se firmaron en México los siguientes 

convenios bilaterales: 

- Convenio de cooperación técnica entre la Compañía Tele
fónica Nacional de España y el Gobierno mexicano por con
ducto de la Secretaría de Programación y Presupuesto. 
(19 abril de 1978} 

- Convenio de cooperación bibliográfica, celebrado entre el 
mini~tro de cultura del Reino de España y la Secretaría 
de Educación Pública, para el establecimiento de la memo
ria de publicaciones en idioma español. (12 octubre de 
1978} 

Otro resultado bastante satisfactorio logrado de la relación 

recientemente establecida, fue el logro de cooperación de dife

rentes actividades iniciadas, de las que da detalle en su primera 

reunión la Subcomisión mixta de cooperación científica y técnica 

México-Españar reunida del 13 al 15 de noviembre de 1978, siendo 

éstas en las materias sociolabora1, energía nuclear, geográfica, 

cultural, turística, administración pública, agropecuaria, edu-

cativa, de comunicaciones y transportes, administración metropo

litana, de asentamientos humanos, oceanografía y de telecomunica-

ciones. 

D}. Visita del rey de España Juan Carlos I a México 

Correspondiendo a la visita que le ofreció el rey Juan Car-
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los al licenciado López Portillo, para visitar España, el 

mandatario mexicano a su vez invit6 formalmente al rey para que 

visitara México, correspondiendo con su arribo a México el 18 

de noviembre de 1978, en compañía de la reina Sofía, así como 

de funcionarios de su Gobierno. Recibiéndoles el licenciado 

L6pez Portillo con su esposa, miembros de su_ gabinete y el 

cuerpo diplomático acreditado. 

Por su parte el rey pronunci6 un mensaje (que por cierto 

es el primero que pronuncia ~n monarca español, en tierra mexi

cana), en el cual comentaba que: ~~~Xe4aba la p~ofiunda v~gene~a 

de lo.6 .6enümi.en.to.6 de. gita.n. a.fiúúdad- que el pueblo el.>pañoL .6~ett

te y ha .6 enüda .6I;emp~e pa~ .6 U.6 he4ma.lt0.6 me.x~c.a.na.6. 

Ese mismo día por la tarde se efectu6 la primera reuni6n 

del monarca español y el presidente mexicano, en la que anali

zaron los mecanismos que entrarán en marcha oficialmente en 

1979 para establecer estrechas relaciones econ6micas, científi

cas, culturales- y políticas. 

En el sal6n de Cabildos dei Departamento del Distrito Fe

deral, el rey Juan Carlos hizo la apoiogía de la ciudad de 
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México, considerándola como: una capital que ha sabido ser 

azteca, virreinal, mestiza y cosmopolita en cumplida y admirada 

plenitud de grandeza. 

Por su parte el licenciado L6pez Portillo, se refirió a 

la decisi6n del rey hispánico, de dar una Constituci6n al pue

blo español y expres6 que el monarca: 

E.6 ult hombJt.e. que. .6 e. ha. de..t. e.mpe.ña.do a. la. a.l.tuJt.a. de. 
la. Jt.e..t.pon.t.a.bilida.d_ que. .t.u Con.t.~tu~ión le. a.tJt.ibuye. 
pa.Jt.a. a..t.e.guJt.a.Jt. la. i.ibe.Jt.ta.d, la. ju.6~~a., el oJt.de.n 
e.quita.tloo, e.l pluJt.a.i.i.t.mo pollti~o, la. .t.obe.Jt.a.n~a. 
popula.Jt. y la. ~ola.boJt.a.~ión e.n el 6oJt.ta.le.~imie.nto de. 
Jt.e.la.~ione.-6 pa.~.C6i~M pa.!t.a. .6 u pueblo, a.-6~ c.omo la. 
e.6i~a.z eoope.Jt.a.uón e.ntJt.e. lo.6 mie.mbl!.o-6 de. la. ~omu-
nida.d inte.l!.na.~iona.l. C92} _ 

Al día siguiente en presencia del presidente L6pez Porti

llo y del rey Juan Carlos I, los cancilleres de México y España, 

Santiago Roel y Marcelino Oreja, respectivamente, dieron a cono

cer el comunicado conjunto de ambos jefes de Estado. En la mis

ma ceremonia, funcionarios de los dos gobiernos firmaron cinco 

convenios bilaterales de: 

- cooperaci6n científica y tl~nica en los campos de las 
técnicas geográficas y ciencias de la tierra. (18 noviem
bre de 1978) 

(92) Diario Ex.~é:l.6ioJt., 19-novieml:¡re-1978, México, pp. 1-3 
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- cooperac1on científica y técnica en materia de recursos 
geo16gico-mineros. (18 noviembre de 1978) 

- cooperación científica y técnica entre el Consejo Nacio
nal de Ciencia y Tecnología de México y el Consejo Supe
rior de Investi~aciones Científicas de España. (18 no
viembre de 1978) 

- cooperac1on científica y técnica entre el Consejo Nacio
nal de Ciencia y Tecnología de México y la Comisión Ase
sora de Investigación Científica ·de España. (18 noviem
bre de 1978) ~ 

- tratado de extradición~ asistencia mutua en materia pe
nal. (21 noviembre de 1978) 

Entre otros acuerdos se firmaron el 18 de noviembre de 

1978, los complementarios para la colaboración en el uso pacífi

co de energfa nuclear. el intercambio de información en materia 

agropecuaria, comunicaciones y tran~portes, administración metro

politana, asentamientos humanos, obras públicas, oceanografía y 

teleinformática. 

El licenciado López Portillo en la misma reunión, manifes

taba al rey español, que México ha seguido con atención el pro

ceso democrático para la instauración de una nueva España, a la 

cual deseaba éxito. A su vez el vis1tante expresó que su país 

ve con gran interés el esfuerzo de México para .alcanzar su de

sarrollo, calificándolo como resultado de la voluntad constructi

vaJ del tesón de independencia y del afán de libertad, reafirman

do así ambos gobernantes su determinación de continuar sus 
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esfuerzos por mantener la paz internacional y por lograr la pron

ta y adecuada instrumentación del nuevo económico internacional. 

(93) 

E). Consecuencias de diferentes órdenes 

Fueron varias las consecuencias que se di~ron de inmediato 

a la reanudación de relaciones entre los dos países, otras más 

se dieron con motivo de las mutuas visitas efectuadas entre 

ambos Estados por los respectivos mandatarios, así como se pre

sentaron en forma inmedi~ta a la postre de las visitas, también 

se darán en forma mediata algunas otras consecuencias en los 

órdenes internacional y nacional. 

Los principales resultados que se esperan de los acuerdos y 

convenios suscritos por ambos mandatarios, son en sus órdenes: 

Los comerciales.- El beneficio que reportarán en el inter

cambio comercial, será que nos traerá un nuevo orden de comercio 

internacional, sin intermediarios. 

(93) Diario El V~a, 22-noviembre-1978. México, pp. 1-6 
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- por consecuencia, aumento de las ventas de diferentes 

productos y ampliaci6n de la lfnea de exportaci6n, fluctuando en 

los tres primeros años aproximadamente sobre 10%, 

- mayor difusión comercial de productos y materias mexica

nos, en el mercado europeo, 

lograr condiciones más justas y equitativas en el precio 

de los productos y materias mexicanos, 

- obtener, consecuentemente una nivelación de la Balanza 

de Pagos, actualmente desproporcionada para México, aproximada

mente con 30% de déficit. 

Tecnológicas y científicas.- Se firmaron acuerdos por medio 

de los cuales se otorgará a México crédito y asesoramiento en la 

industria automótriz, mejorando así la tecnología mexicana en 

esta industria, 

- asesoramiento para el uso pacifico de energía nuclear, 

- intercambio de técnicas de informaci6n en materia agrope

cuaria, 

- técnicas de comunicación y transporte, 
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- técnica sobre la administración metropolitana, asenta

mientos humanos y obras pOblitas, oceanograffa y teleinformiti-

ca. 

Varios de estos acuerdos son de resultados inmediatos y 

mediatos; 

Turística.- Se otorgarán entre ambos países las facilidades 

migratorias y adu•nales, además de facilitar y promover la pu

bJicidad, para un mayor intercambio turfstico. 

Culturales y artísticas.- Se facilitarán e incrementarán 

las ventas de libros, en los tres primeros años con un incremen
\ 

to aproximadamente del 10 al 15%, se otorgarán becas por parte 

del Gobierno español~ en un promedio anual de 10 a 15 becirios 

en cada una de las especialidades de intercambio cultural, 

intercambiándose igualmente grupos artfsticos y exposiciones cul

turales, en los principales centros educativos. 

De la Balanza de Pagos, se tiende a recuperar la despropor

ción deficitaria del 30% aproximadamente. Este porcentaje se 
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calcula en aproximación, dada la complejidad ~e las circunstan

cias que intervienen en s~ obtención. Ademls que no hay que 

confundi-r la balanza de pagos con la balanza comercial que mide 

el dife_rencial que existe entre importaciones y exportaciones de .. 
bienes ':! servicios d.e un país a otro. 

La colnplejidad -Y relatividad de las circunstancias propias 

de.cada product~J ~acen que no se puedan considerar ciertos pro

ductos dentro de una grlfica general d~ importaciones y exporta-· 

ciones, ya que por ejemplo mientras en 1977, l~s importacione~ 

de libros alcanzaron un aumento del 30% aproximadamente, en incre-

mento con el valor sostenido el año inmediato anterior, otros 

productos c!ificultan la relación de pe.so y valor. Adema-$ de que 

los medios oficiales de informaci6n no revelan con fidelidad las 

cifras comerciales y en otros casos hasii carecen de la informa

ción respectiva. 

A continuación presento los datos de los indicadores econó

micos que arrojan los resultados en forma global del comercio 

existentt entre Mªxico y Espafta a pariir de 1974. 



Año 

1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
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Exportaciones Importaciones 

42.714 71,467 
19,985 58,103 
22,968 50,284 
56,304 87.087 
41,537 (a lo. de Sept.) 78,033 {94) 

(Valorizado en miles de dólares) 

He seleccionado la relación de productos exportados e 

importados correspondiente a 1977, por ser la m(s completa en 

cuanto al detalle de peso y valor de los productos señalados, 

misma que a continuación reproduzco. 

(94) Cua.de.Jr.no Me.nl.>ua..e., Vol. VI, No. 12, Banco de Mexico, Subdi
rección de Investigaciones Económicas y Bancarias, noviem
bre 1978, México, p. 5 



Comercio ~Iéxico-España. IMPORTACION.ES. Eríe•ro-Diciembre 1977 

Con¡:epto 

Semillas de alfalfa 
Vino tinto, rosaido o blanco 
Cognac o brandy 
Aceites de engrases o preparacionces lubri
cantes a base de aceites, e·n car.ro-tanque o . 
buque·- tanque 
Coques y semicoques de hij~la, de•~tgnitos y 
de turba 
Hidrocarburos arom~t1cos-P-Xileno 
Otros hidrocarburos arom~ticos 

Productos qufmicos y preparados de las 
industrias quimicas o de las industrias 
conexas 
N. Alquil Trimelilendiamina derivado del leido 
este!rico 
Dodecilbenceno 
Polietileno sin negro 'de humo 
libros y folletos impresos en español 
Tubos de hierro o acero y barras huecas con 
diámetro exterior superior a 50 mm. 
Grüas puente giratorias y otras con mecanismo 
de traslación sin estructura 

Peso bruto Kg. 

389 
544 
818 

2981 

lOO O 

5126 
1574 

121 

9981 
11049 

4248 
366 

254 

* llalo.r $ M. N. 

22055 
1.2-352 
25~09 

Ü584 

. 2713 

l9503 
11.592 

4539 

115006 
110029 
377366 

5807 

20046 



Te1ar·es circulares para tejic!~ de punto 
(Industria textil)· 
Máquinas para el tefiido de hilado o t~jido 
(Industria textil) 
Oobladoras o roladoras (Industria textil) 
Piezas sueltas y acceso·rtos para máquinas de 
escribir · · 
Vál VUil as de compuerta o d.e retensi6n 
(de hierro o acero) · 

Aparatos eléctricos para teléfono y 
teleg¡rafi'a 
Aparatos de conmutación autom&ttco o manual 
Otras partes para conmutación 

Industria automotriz 
Engranes para vehfcu1os y automóviles 
Fundas para ejes traseros 
Barcos cuando midan mis de 35 mts. de eslora 

*(Millares de pesos) 

97 

63 

147 
61 

105 

385 

59 

159 
379 

19328 

26308 

16345 

9332 
12130 

"8288 

65540 
12347 

14056 
18370 

509000 
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Comercio M~xico-Espa~a. EXPORTACfO~ES! Enerq-Dfctembre 1977 

Concepto, 

Camar9nes congelados 
Fri ji o 1 negro 
Garbanzo 
Café crudo en grano, sin cáscara 
Flor de cempas~chil · 
Cacao en grano fermentado 
Frutas preparadas, pf~a en almfbar 
o en su jugo · 
Aceites crudos d@ petróleo 
Hidrocarburos Etilano 

• \" l' 

Materias utilizadas en la fabricaci6n de 
papel, Pasta de "linters~ de algodón 
l ibr·os impresos 
Revistas. 
Hilados de fibras textiles sint~ticas y 
artificiales continuas 
Algod6~ en rama sin pepita (en pluma) 
Hilados de algodón, sin acondicionar para 
la venta al pormenor 
Otros tejidos de algodón 

Peso bruto Kg. 

7.8 
600 

31588, 
.2288 

350 
764 

2552 

59850 
3 

349 

567 
129 
193 

1021 
955 

61 

Valor $ M. IN. 

6159 
6300 

305604 
371530 

15041 
66831 
27940 

133820 
19516 

2707 

71338 
7558 
9613 

12358 
55514 

4710 



Cables para discontinuos de ~1bras 
textiles sintéticas y artificiales 
fibras textiles sintéticas o artificiales 
discontinuas y desperdicios de fibras 
t~xtiles sintéticas y artificiales 
Botellas de vidrio 
V~lvulas para la industria petrole~a 

107 

156 

396 
89 

2672 

3786 

1877 

6545 
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En el orden internacional se precisa que por medio de una 

m'yor integraci6n se loire la unidad en la comunidad interna

cional con todos lo~ derechos y obligaciones de los Estados 

in;teg·rantes, toda esto contemplado en el ámbito·'del Derecho 

Internacional Público. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Las rel~ciones diplomáticas que se sostuvieron 

con Espafta, desde ~u inicio fueron cordiales, con gran apego de 

parte de M~xico al respe~q m~tuo y en esta forma coincidieron 

en tiempo más contemporáneo con los altos postulados internacio

nales contenidos en la Declar~ci6n universal de los derechos 

humanos, ya que además en su origen mismo, dichas relaciones 

fueron proclamadas de acuerdo a la normatividad señalada en la 

Constitución Polftica de los Estados Mexicanos. 

SEGUNDA.- En virtud del reconocimiento de jure de ambos 

Gobi~rnos, se hizo posible un intercambio diplomático, ac~pta~o 

dentro de la práctica internacional y sin contravenir al derecho 

de gentes en cuanto al reconocimiento, ya que este derecho no 

señala las bases del reconocimiento. Esta relaci6n fue aprecia

da por M~xico, porque cointidfan los orfgenes y 6rdenes democrá

ticos que operaban en ambas RepOblicas. haciendo de este modo 

más firme el vínculo diplomático. 
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TERCERA.- Fueron varios aspectos sobresalientes, los que 

sucediero.n en 1~~ pe.ríodos, primeramente de 1931 a 1.9~6 y des

pués de 1936' a tg··J'g, en las relaciones hispan·onrexica'nas. de las 

cuales detallo a continuación aJgunos de. ellos: 

lo. Durante el primer período citado, que abarcó desde el 

nacimiento"de la Rep.ública española hasta el esta11amiento de 

la guerra civil, México mantuvo una posición bastante decorosa 

en el plano internacional, toda vez que hizo gala de una rela

ciorr di·pl.omátic.o; madura, 0cportuna' y <!,decuada, a'l mantener· el más 

es.trict.o. respeto. a los diversos problemas internos que af·ron.tó 

el incipiente Gobierno republicano español. 

2n .. En el s:iguiente período que fue _el desarrollo de la 

guerra, ci vi 1 española, México observó fi el'mente el respeto a 1 os 

altos principios basados en la relaci6n jurídica que uní~ a 

amb'Os Gobiernos. Esto es que er.tre lo más digno de citar, Méxi-

co mantuvo firme su política de No-intervención y de neutralidad. 

Sin embargo ayudó al Gobierno legítimo de la República española, 

moral y materialmente en base a los tratados suscritos en los 

que se obligab-an ayuda mutua, otorgando asimismo facilidades pa

ra el asilo político y de igual forma permitió a los refugiados 

la adquisición de la nacionalidad mexicana a los que la solici

tasen. 
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CUARTA.- La relación hispanomexicana en el exilio considero 

que fue una ficción, por tratarse en su tiempo de una relación 

idealista ajena a la constitución jurídica que se requería para su 

reconocimiento, en virtud ~e que los elementos jurídicos esencial

mente seftalados para la formación del Estado, son la población, 

territorio y el poder que se tenga sobre los mismos. 

Elementos de los que carecía el Estado republicano espaftol, 

al haber perdido el poder y el territorio y no contar con la pobla-

ción. 

México en el tiempo que otorgó el permiso para el exilio del 

Gobierno republicano espaftol, lo hizo en base a su sentido de sim

patía, hasta po~ las mism~s inquietudes sociopolfticas que privaban 
\ 

en el pueblo mexicano, además por haber sufrido también las expe-

riencias de las invasiones, el Gobierno mexicano trató de investir 

de legalidad al hecho del exilio, pero al transcurso del tiempo se 

fue haciendo más evidente la "ficción". 

QUINTA.- Que la Doctrina Estrada, relacionada con el recono

cimiento de Gobiernos, sólo sirvió para darle investidura jurídica 

al reconocimiento del Gobierno republicano español en el exilio, 
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otorgado por Mé~ico. Asimismo, contribuyó como argumento jurí

dico para retirar al embajador comisionado en Espa~a. bajo una 

facultad discrecional del Jefe del Ejecutivo mexicano. Doctrina 

que realmente no llegó a· prosperar en la sociedad internacional 

y que por su ambiguedad sólo se utilizó a conveniencia. 

SEXTA.- México fue el Gnico país que se ó~uso rotundam~nte 

al reconocimiento del Gobierno del general Francisco Franco, toda 

vez que se impuso por la fuerza militar sobre·la República españo~ 

la, auxiliado en forma abierta por las fuerzas nazifascistas ori

ginándosé así una franca intervención: Esta negativa al reconoci

miento del Gobierno franquista por parte de México en parte fue 

producto de las experiencias que México vivió con las intervencio

nes extranjeras, movimientos bélicos que condenó con firme postu

ra. 

SEPTIMA.- México fue el único país que discrepó con la po

sición adoptada ~or otros Gobiernos demcicrático~ miembros del Co

mitl de No-intervención por no actuar como lo exigían las circuns

tancias a las que los obligaba dicho C6mitl, propiciando con su 

actitud la derrota del Gobierno republicano espa~ol. 

OCTAVA.- Mlxico ha actuado en la suscripción de tratados bi

laterales y multilaterales celebrados con España y ios demás paises 
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con los que sostiene relaciones, con la aprobación del Senado de 

1a República mexicana, el cual posee la facultad de aprobar los 

tratados y convenios que celebre el presidente de la República 

con las potencias extranjeras, otorgándoles así a dichos tratados 

la legalidad que la norma constitucional señala para su aproba-

ción y consecuentemente su estricta observancia como país suscrip~ 

. tor. 

NOVENA.- México, en su derecho interno, ha cuidado de sus 

Instituciones y éstas las ha dirigido principalmente a la tutela 

de )as garantías individuales sobre todo de la vida y la integri

dad corporal como principio rector y asf ha tratado de observar 

en la comunidad internacional con el consiguiente resultado de 

aceptación por parte de los demás países. 
\ 

DECIMA.-· Todo esto con la consecuente proyección de México 

como un país de gran solidaridad internacional y probidad en los 

Pactos suscritos, propiciando además la creación de jurispruden

cia que se incorporó en su momento oportuno al Derecho Internacio

nal Público. 

DECIMA PRIMERA.- Las relaciones internacionales que el Go-

bierno y pueblo de los Estados Unidos Mexicanos, han sostenido con 

los demás países integrantes de la comunidad internacional, han 
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nacido, conservado y desarrollado en base a las normas jur1dicas 

emanadas de los usos y costumbres internacionales y contemplados 

en el Derecho Internacional Público. 

DECIMA SEGUNDA.- En consecuencia, considero que Mfixico, no 

sólo ha procurado obtener el reconocimiento digno de su personali

dad y capacidad jurídica que le corresponde en el contexto interna-· 

cional, sino que ha logrado la realización de ideales sociales, po

lítiC9S y cult4rales, conjuntamente con la protección jurídica de 

intereses legítimos,-

DE\:!f4A TERCERA.- El Derecho Internaci anal Público, se vi go

rizó con la experiencia que obtuvo de la segunda_ guerra mundial, 

sobre todo por la victoria de los pafs_e.s democrátas sobre los 

países integrantes del Eje. Por lo tanto, esto les permitió a 

los pafsas miembros de la comunidad int~rnacional analizar acu

ciosament~ la experiencia obtenida del Comitg Internacional de 

No-intervención, así como la participación de las Naciones Unidas 

en relación al caso "España" al amparo del Derecho Internacional 

Público y al efectuar el balance de los· aciertos y los errores, 

más los segundos· que los primeros, los países victoriosos reorga

nizaron al organismo internacional, dándole nuevo perfil interna

cional y-mayor apoyo al decaído derecho de gentes, por el desacato 
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a los pactos por parte de los paises bélicos, que afortunadamente 

fueron derrotados. 

DECIMA CUARTA.- A la reanudaci6n de relaciones diplom&ticas 

de México con EspaRa monárquica, es conveniente que el intercambio 

hispanomexicano se planee y se realice en forma diversificada para 

que ~e intensifique por objetivos tendientes a lograr un justo 

equilibrio en todo lo que emane de las relaciones diplomáticas. Ya 

que ambos mandatarios están conscientes y estudian conjuntamente 

los diversos aspectos de la problemática mundial y sus incidencias 

en ambos países. 

DECIMA QUINTA.- Asimismo se espera que se presente una re

percusión en el aspecto ~con6mico con perspectivas más favorables 
\ 

para nuestro desarrollo, en virtud del mejoramiento de relaciones 

financi~ras, derivadas de l~s relaciones diplomáticas, ya que así 

se tendrá un desarrollo de un nuevo orden·económico y de un nuevo 

derecho internacional, acorde con el desarrollo de ambos países y 

en concordancia también de los demás paises integrantes de la comu

nidad internacional. 

üECiMA SEXTA.- Además de las relaciones diplomáticas sosteni

das de México con EspaRa, actuando con apego a los altos principios 
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jurídico internacionales, se concluye que pueblo y Gobierno mexi

cano, consideran que las relaciones internacionales se derivan de 

vinculaciones de toda índole entre los Estadds, de acuerdo con 

sus necesidades políticas, sociales, económ~cas, culturales y 

científicas y en tal virtud, para que subsistan y progrese nuestra 

política internacional, el desempeño de la función diplomática, 

será en base al respeto, comprensión reciproca y solidaridad con

tinental para lograi el equilibrio jurídico internacional. 

DECIMA SEPTIMA.- Se requiere que para que no exista menosca

bo de los principios que sostienen México y España, los Jefes de 

Estado de ambos países, sostengan las relaciones con estricta 

observancia de los principios internacionales de respeto a las so

beranías, no intervención, igualdad jurídica de los Estados, res

peto a los der~chos humanbs individuales y sociales, solución pa

cifica de las controversias y el inter¿ambio económico y comercial 

equitativo y de beneficio mutuo que ayude a mejorar el equilibrio 

comercial y así propiciar un mejor orden económico mundial. 
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